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E D I T O R I A L
¿UNA DECADA DE FRAUDE INTEGRAL: SOCIO POLITICO
E C O N O M I C O ?

La Ertzaintza nace del Estatuto de Gernika, consecuente con una posi¬
ción rigurosa de la ciudadanía vasca; la ilegitimidad de los Cuerpos yFuerzas
de Seguridad del Estado en Euskalherria, patibularios protagonistas durante
siglo ymedio de las persecuciones al autonomismo vasco, primero foral, des¬
pués nacionalista.

El Estado asume derechos de los que fueron regímenes forales, reconoce
carta de naturaleza ala nueva Policía Autónoma vasca yse compromete a
retirar sus Cuerpos yFuerzas de Seguridad en la medida en que se despliegue
aquélla.

B I - 2 1 3 5 - 8 7 .

S U M A R I O Hasta aquí no parece haber errores ni pérdidas. En el papel. En la prácti¬
ca, cada paso un tropezón.

Hoy, más de seis años después del inicio del despliegue de la Ertzaintza
por todo el territorio de la Comunidad Autónoma, los asociados políticos que
dominan el Gobierno del País, pretenden incorporar en la Ertzaintza un nú¬
mero indeterminado de «mandos superiores» procedentes de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado.

Teníamos inquietantes precedentes en este orden, pero pensábamos que
eran casos «excepcionales».

Cuando, por ejemplo, como si la Ertzaintza fuera un equipo tecno policial
químicamente puro (pretendiendo olvidar que nace de la voluntad política
autónoma de la ciudadanía vasca que niega legitimidad de «garantes de dere¬
chos democráticos», con la prueba de su propia piel, alos CC. yFF. estata¬
les) el Departamento de Retolaza elige adedo aun nutrido grupo de ertzainak
ylos envía a«especializarse»... en la Academia de Avila, centro neurálgico de
formación de los CC. yFF. de S. del E.

O, cuando advertíamos que algunos ex-miembros de la Guardia Civil se
incorporaban ala Ertzaintza y, por libre designación, eran ascendidos súbita¬
mente alos más altos cargos de responsabilidad (?) de la Ertzaintza.

Nunca hemos leído ni oido de experto alguno en Policía Democrática que
la Guardia Civil ola Policía del Estado hayan experimentado una radical
transformación desde el régimen franquista, ni que constituyan, hoy, un mo¬
delo de policía civil ydemocrática, menos autónoma.

Argumentos impresionantes en contrario, sí, con frecuencia.
¿Habremos de preguntarnos, los ertzainak, si acaso es una misma convo¬

catoria la de la Ertzaintza yla de esos Cuerpos yFuerzas de Seguridad, tan
justamente aborrecidos por nuestro pueblo? ¿Cómo vamos aolvidar, en sólo
seis años ymedio, que la Ertzaintza nació para ser algo «radicalmente» distin¬
to yen declarada repulsa al modelo policial del Estado?

No. Nosotros no vamos atropezar ycaer sobre nuestro pueblo por la
miopía de ... otros.

La pretendida incorporación de esos mandos se quiere producir cuando
más de tres mil ertzainak vamos siendo veteranos en la gestión del servicio
público de Seguridad Ciudadana que prestamos, incluso en áreas no delimita¬
das de Protección Ciudadana.

Cuando estamos próximos aredondear el número de cuatro mil ertzainak
para una población, en regresión, hacia el millón ymedio de habitantes. ¡Y se
proyecta que seamos más de siete mil ertzainak!

Recordemos que la ciudad de Barcelona cuenta con un millón setecientos
mil habitantes —número similar ala población de toda nuestra Comunidad
Autónoma— yque está rodeada por un área metropolitana que asciende a
tres millones cien mil habitantes —nuestra Comunidad lo está por áreas muy
deprimidas demográficamente.

Pues bien, la Guardia Urbana de Barcelona está integrada por 3.000 poli-
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La suma de policías en el País Vasco, comparados con los existentes para
la racionalizada planificación de Seguridad de Barcelona, presenta aún más
inclina la balanza hacia la cuestionable racionalidad de la planificación de
Seguridad en el País Vasco.

Porque la miopía llega hasta no advertir que las tres capitales de la Co¬
munidad disponen de Policías Municipales muy numerosas, algunas modéli¬
c a s c o m o l a d e V i t o r i a - G a s t e i z .
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KE POTE es una publicación abierta,
donde se respeta la libre expresión de
los autores. Los artículos firmados re¬
flejan exclusivamente la opinión de los
firmantes.
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G l ü c k l i c h e r w e i s e b e s t e h t d i e E r -

tzaintza aus jungen Leuten, die
1978, ais die neue Verfassung ges-
chaffen wurde, zwischen 15 und 25
J a h r e a l t w a r e n u n d d i e a i s d e m o -

kratische Bürger politische Sensibili-
t á t e n t w i c k e l n k o n n t e n . M a n k o n n t e

daher sagen, dass der menschliche
Faktor in den meisten Fallen jene
pol i t ischen Anordnungen aus-
gleicht, die das oben erwahnte harte
U r t e i l v e r u r s a c h t h a b e n .

Heute sind wir daran interessiert,
a u f i n t e r n a t i o n a l e r E b e n e k l a r z u s t e -
llen, dass ER.N.E. im Jahr 1986 der
U.I.S.P. vorschlug, ER.N.E. ais
V e r t r e t e r d e r A u t o n o m e n B a s k i s -

chen Polizei anzuerkennen, wobei
wir dem Vertretungsmodell Schott-
lands folgten.
D e r U . I . S . P. w u r d e n d i e v o l l s t a n d i -

gen Unterlagen zugesandt, jedoch
ohne jeden Erfolg, hatte doch eine
a n d e r e G e w e r k s c h a f t — v o n d e r R e -

gierung selbst organisiert— einen
gleichartigen Vorschlag eingereicht.
Z w a r b e s u c h t e n z w e i K o m m i s s i o -

nen der U.I.S.P. das Baskenland, je¬
d o c h n a h m k e i n e v o n b e i d e n K o n -
t a k t m i t E R . N . E . a u f .
D i e a n d e r e G e w e r k s c h a f t w u r d e

1987 ais Reprásentant anerkannt,
ohne dass unser Vorschlag ir-
gendwie in Erwágung gezogen wor-
den wáre. Die kurze, negative
A n t w o r t d e s H e r r n B i e n n e r t e n t h i e l t

keine Rechtfertigung für dies Vorge-
h e n .
I s t n u n d i e U . I . S . P. e i n e d e m o k r a t i s -

che Organisation? Das ist für uns
die Frage...

(V IENE DE LA PAGINA 3 )

¿El Estatuto de Gernika va aproducir un Pais Vasco super-policial?
Añádase la permanencia de todos los CC. yFF. de S. del E. en cantida¬

des «bé l i cas» .

En una década, la Ertzaintza habrá costado cien mil millones de pesetas a
todos los españoles, bien empleadas si se ha resuelto el conflicto civil de la ile¬
gitimidad de los CC. yFF. de S. del E. en la Comunidad Autónoma del Pais
Vasco ynuestra nación dispone de un servicio de Seguridad Ciudadana civil,
democrático yautónomo.

Lamentablemente, al parecer, se proyecta la inutilización del esfuerzo
mediante la estatalización progresiva de la Ertzaintza.

Los ciudadanos vascos que trabajamos en la Ertzaintza enfrentamos el
segundo semestre de 1988 con la previsión de un recrudecimiento en la diná¬
mica sindical. Porque ER.N.E. tiene su raiz yproyección en el profundo
compromiso que une ala ciudadanía de nuestro País en la Democracia y
Autonomía para la Libertad, acuyo servicio trabajamos.

S A L U D O

G R E E T I N G

The greeting in English and Germán
in n.“ 0of KE POTE has received
a n s w e r s f r o m r e a d e r s i n d i f f e r e n t

European pólice forces, so we will
maintain this friendly section.
About our Union, we will say,
briefly, that it was bom from the
will to Overeóme very serious diffi-
culties caused by an incompetent
administration that tríes to conceal
its errors with authorítarian exces-

though two commissions from the
U . I . S . P. v i s i t e d t h e B a s q u e
Country, neither of them had a
meeting with ER.N.E.
The other unión was accepted as a
member in 1987, without the sligh-
test direct contemplation of our ap-
plication. Herr M. Biennert’s negati¬
ve answer gave no justification in its
f e w b r í e f l i n e s .

Is the U.I.S.P. ademocratic organi-
z a t i o n ? W e a s k o u r s e l v e s .s e s .

Remember that our Basque Auto-
nomous Pólice, the Ertzaintza, was
engendered in the Statute of Auto-
nomy to replace the National pólice
forces, which were rejected by the
Basques.
However, experts in democratic pó¬
lice diagnose that the Ertzaintza, in
six years, has tumed into acarbón
copy of amilitarist, authorítarian,
centralist pólice forcé.
Fortunately, the Ertzaintza is made
up of young people, who were aged
between 15 and 25 years of age at
the time the Constitution in 1978,
and therefore sensitized as demo¬
cratic citizens. Let us say that the
human factor correets, in most si-
tuations, the political instructions
that have merited the above-mentio-
ned opinión.
N o w, w e w o u l d l i k e t o m a k e i t
known intemationally that, in 1986,
ER.N.E. applied for membership of
the U.I.S.P. in representation of the
Autonomous Pólice of the Basque
Country, following the model of the
Scottish representation.
Complete documentation was sent
to the U.I.S.P., but served no purpo-
se, as opposed to the same applica-
tion from the other unión that exlts
in our pólice forcé, and which is or¬
ganizad from the Government. Al-

G R U S S W O R T

Das Grusswort in englischer und
deutscher Sprache in der Nummer 0
des KE POTE hat Leserbriefe von
verschiedenen Polizeibeamten euro-
páischer Lánder zur Folge gehabt,
so dass wir diese freundschaftliche
Spalte beibehalten wollen.
Über unsere Gewerkschaft móchten
wir kurz sagen, dass ihr Entstehen
dem Wunsch zu verdanken ist,
die enormen Schwierigkeiten zu
überwinden, die eine unfáhige óffen-
tliche Verwaltung hervorgerufen
hat, die ihre Irrtümer nun mit auto-
ritaren Übergriffen zu verschleiern
s u c h t .

Wir erinnern daran, dass unsere
Autonome Baskische Polizei, die
E r t z a i n t z a , i m A u t o n o m i e s t a t u t
vorgesehen war, um die Staatliche
Polizei zu ersetzen, die von den Bas-
ken abgelehnt wird.
Nun, die Leute, die etwas von de-
mokratischer Polizei verstehen, ste-
Uen nun, nach sechs Jahren, fest,
dass die Ertzaintza sich in das Su-
rrogat einer militaristischen, autori-
tá ren und zent ra l is t ischen Po l ize i
v e r w a n d e l t h a t .

S A L U T

Le salut en ungíais et en allemand
de KE POTE N.” 0asuscité des ré-
ponses en provenance de lecteurs de
diverses pólices européennes, ce qui
nous incite ámaintenir cet espace
a m i c a l .

En quelques mots, disons que notre
Syndicat est né de la volunté de sur-
monter les difflcultés trés graves
provoquées par une administration
incompétente qui tente de dissimuler
ses erreurs par des excés d’autorita-
r i s m e .

Rappelons que notre Pólice Basque
Autonome, la Ertzaintza, trouve son
origine dans le Statut d’Autonomie,
pour se substituer ála Pólice Natio-
nale, laquelle provoque une réaction
de rejet parmi les basques.
Or de l'avis des experts en matiére
de pólice démocratique, la Ertzaint¬
za, au bout de six ans, s’est trans-
formée en une sorte de pólice milita-

( PA S A A L A PA G I N A 6 )
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P l a t a f o r m a : E u s k a r a

U N A E R T Z A I N T Z A D E L P U E B L O
= E U S K A L D U N

nen bidez zuek ere bultzatu nahi zaituz-
t e z .

Edozein hizkuntza ikasteko garran-
tsitsuena beldurra kentzea déla usté dut
eta ideiak adierastzeko baldintza zeren
hórrela pentsatzen badugu sekula ez
bait gara hasiko ez idazten ezta hitz
egiten ere.

Esandako hau ikasten ari direnentzat
bultzakada izan dadin nahi nuke, aldi
berean bidé horri jarrai dakizkion eta
egunetik egunera euskara gero eta ge-
hiago erabil dezaten, hauxe dugu eus¬
k a r a i k a s t e k o b i d é b a k a r r a e t a .

Gaur egun gure tartean ehuneko ha-
mabost edo hogeiak bakarrik daki eus-
karaz eta ertzainetexak dauden lekue-
tan gutxienez ehuneko hirugeiak euska-
raz egiten du. Beraz, ea denon artean
desoreka hau zuzentzen dugun.
E U S K A L D U N I Z A C I O N
D E L A E R T Z A I N T Z A

Antes de empezar adesarrollar este
tema quisiera hacer referencia al decre¬
to del Gobierno vasco 250/1986 del 25
de noviembre, sobre USO YNORMA¬
L I Z A C I O N D E L E U S K A R A E N
L A S A D M I N I S T R A C I O N E S P U ¬
B L I C A S D E L A C O M U N I D A D A U ¬
TONOMA DE EUSKADI, del cual
podemos destacar algunos artículos.

Artículo l.° 1. El euskara yel caste¬
llano son las lenguas oficiales de las
Admin is t rac iones Púb l i cas rad icadas
e n E u s k a d i .

2. Con objeto de garantizar los dere¬
chos lingüísticos de los ciudadanos a
relacionarse con las Administraciones
Públicas radicadas en Euskadi, en eus¬
kara, lengua propia de la Comunidad
Autónoma, el euskara yel castellano
tendrán el carácter tanto de lenguas al
servicio del ciudadano como de lenguas
de trabajo, para lo cual los Poderes Pú¬
blicos ylas mencionadas Administra¬
ciones adoptarán las medidas adminis¬
trativas oportunas.

Articulo 4.° Las Administraciones de
la Comunidad Autónoma de Euskad i
adoptarán las medidas necesarias para
la capacitación del personal asu servi¬
cio, con objeto de adecuarlo alos perfi¬
les lingüísticos que se establezcan.

V

Desde el año pasado. Interior ha
abierto una Comisión, «ANBE», en la
que participa por ER.N.E. como dele¬
gado Juan Tomás Zabala, primer se¬
cretario general del Sindicato (1984-
1986).

¿Otro fraude? Dos horas diarias de
clase en Arkaute..., pero de los resulta¬
dos de la l.“, 2.“ y3.“ promoción no se
conservan las evaluaciones. Ni dos ter¬
ceras partes de la Ertzaintza puede
comprender, dialogar, tratarse en «eus¬
kara» con un ciudadano vasco que ha¬
ble su lengua nativa.

La reivindicación de ER.N.E. surge
desde la Exposición de Motivos de los
Estatutos (noviembre de 1984, funda¬
ción). Después, en todas las Platafor¬
mas reivindicativas se ha exigido..., lo
imposible, el mismo tratamiento en la
Ertzaintza que en el resto del funciona-
riado vasco para el aprendizaje del eus¬
k a r a . N a d a .

E U S K A R A G E R O E T A
G E H I A G O E R A B I L I B E H A R R E A N

Lerro hauek idaztean, egia aitortu
beharrean nago. Gure Ertzaintza hone-
tan, zuetariko batzuk bezala, euskal-
dunzaharra naiz, baina idazteko beha-
rrezkoa den beste orain arte ez dot era-
büi. Hemendik aurrera nere asmoa mai-
la guztietan erabUtzea da. Eta idazti ho-

Para poder hacer un planteamiento
serio debemos de valorar; l.°, objeti¬
vos. 2.°, realidad actual ycaracterísti¬
cas que concurren. 3.°, selección y
adaptación del método adecuado.

l.° Objetivos. El objetivo amedio
plazo queda ya definido por el derecho
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P l a t a f o r m a : E u s k a r a

C O N C L U S I O Nque asiste, tanto al ciudadano como al
propio funcionario, de poder expresarse
en euskara yque asu vez pueda haber
una relación fluida entre ambas partes.
Por lo tanto, es necesario que en un
plazo prudencial todos los Ertzainak
sepan expresarse en euskara.

Hasta ahora no ha habido una políti¬
ca clara para el aprendizaje del euska¬
ra, por lo que el objetivo acorto plazo
deberá ser definir, de una vez por todas,
la puesta en marcha de un método que
r e a l m e n t e s e a e f e c t i v o .

2° Realidad actual ycaracterísti¬
c a s q u e c o n c u r r e n ,

a) Lo cierto es que, actualmente, el
80 %de los Ertzainak sabe menos eus¬
kara que ala salida de la Academia y
este 20 %de Ertzainak que han podido
mantener oprogresar en el nivel de eus¬
kara, son quizás los que menos relación
directa tienen con los ciudadanos: los
m a n d o s .

b) Existe un excesivo desfase en
porcentaje entre los Ertzainak euskal-
dunes ylos ciudadanos de aquellos
pueblos en que está actualmente desple¬
gada la Ertzaintza.

c) Alas zonas más euskaldunak
van destinadas las últimas promocio¬
nes, lo cual supone una movilidad cons¬
tante de las plantillas,

d) Aunque el nivel de matricula-
ción en Euskaltegiak es bastante noto¬
rio, el aprovechamiento que se hace de
estos cursillos es bastante reducido,
porque muy pocos Ertzainak pueden
asistir con continuidad alo largo de
todo el curso y, al fin, puedan superar
e l e x a m e n .

Esto está motivado, en gran parte,
por el trabajo aturnos, por las constan¬
tes «prolongaciones de servicio» que se
producen (accidentes aúltima hora del

turno, asistencia aactos oficiales, segu¬
r i d a d c i u d a d a n a e n m a n i f e s t a c i o n e s e n

horas de descanso, etc.) yla coinciden¬
cia forzosa de parte de las vacaciones
(en mayo yjunio, en otoño) con los
exámenes oinicio del curso, asi como
los sucesivos despliegues ycambios de
plantillas, la asistencia acursos de es¬
pecialidad yascenso, etc.

La actual 7.“ promoción ysiguientes
pueden realizar cursos intensivos post¬
académicos, mientras, oen vez de, las
«prácticas» que realizan en Brigada
Móvil. Las promociones anteriores
Pueden tener cursos en las Ertzain-
etxeak, oen Euskaltegiak próximos,
pero esto supondría tener en cuenta las
características del trabajo atumos de
los Ertzainak, lo cual supondría plan¬
tear opciones de asistencia por la tarde
opor la mañana y, apoder ser, con el
mismo irakasle, quien habría de llevar
un mismo ritmo. Además, si se diera un
despliegue en el transcurso del estudio,
habría de estar prevista la adaptación
del curso en distinto lugar.

Habrían de tenerse en cuenta tanto el
ritmo como los periodos del curso con
referencia alas vacaciones «forzosas» y
demás condicionantes de nuestra vida
profesional.

Otra cuestión, de la que resultan mu¬
chos debates, es de los incentivos oplu-
ses, ylas limitaciones profesionales que
pueden derivarse de la valoración del
euskara, tanto para acceder acursos de
especialidad como de ascenso.

Pensamos que un tratamiento realis¬
ta exigirla que se valorara la relación
entre conocimiento yutilización del
euskara en la plaza concreta que se
quiere adjudicar.

En otro articulo para KE POTE me
referiré aaspectos concretos: cursos,
niveles, lugares para cada colectivo,
etc., al plus ola valoración del euskara.

Una cosa os pido, sinceramente. Os
aseguro que no es fácil ser delegado de
ER.N.E. en ANBE, la comisión para la
euskaldunización de la Ertzaintza. Me
valgo de los criterios que advierto ami
alrededor, de mis propias reflexiones...
Pero necesito saber muchas más opi¬
n i o n e s . E s c r i b i r m e a l a s e d e d e
ER.N.E. (Irala, 33. 48012 BILBAO) a
mi nombre y, os aseguro, ya me co¬
nocéis, que no voy adejar de lado nin¬
guna opinión. ER.N.E. es la voz de to¬
d o s .

S E L E C C I O N Y A D A P T A C I O N
D E L M E T O D O A D E C U A D O

Te n i e n d o e n c u e n t a l a s c i r c u n s t a n ¬

cias antes reseñadas, entiendo que lo
más adecuado seria la organización de
cursos de euskara especifico para la
Ertzaintza, o, al menos, tener esta op¬
ción como complemento de lo que exis¬
t e h a s t a a h o r a .

Organizar cursos de euskara dentro
de la jornada laboral, salvo en determi¬
nados colectivos como Brigada Móvil,
Instituciones, SOS DEIAK, etc., me
parece prácticamente imposible, debido
ala cantidad de niveles de euskara que
habrían de impartirse, algunos repletos
de Ertzainak yotros sólo para unos po¬
cos, teniendo todos los mismos dere¬
c h o s .

Para la adopción de cualquier méto¬
do, tenemos que tener en cuenta la im¬
portancia del euskara hablado, ocolo¬
quial, sobre el euskara escrito, puesto
que la relación más habitual con el ciu¬
dadano es la del patrullero. Muy pocas
veces se toman declaraciones ose for¬
mulan denuncias en euskara.

El momento actual puede ser aún vá¬
lido. Si se adopta el turno de trabajo
que reivindica ER.N.E. (5-3, 5-3, 5-4),
el que preferimos todos por múltiples
razones, se pueden compensar las ho¬
ras de desfase que puedan resultar con
la dedicación al euskara.

(VIENE DE LA PAGINA 4)

r is te, autor i ta i re et centra l ls te. A
l’inverse, ceux qui souscrivons, pour
notre part, nous sommes jeunes
puisque nous avions entre 15 et 25
ans lors de l’adoption de la Consti-
tut ion de 1978, et sensibi l isés en
tant que démocrates.

Reconnaissons d’ail leurs que
Vélément humain vient corriger,
dans la majeure partie des cas, l’in-
flexion politique qui nous aamenés
áporter le jugement exprimé plus
h a u t .

Nous souhaiterions désormais faire
savoir ániveau International que
notre organisat ion, E.R.N.E., s ’est
présentée devant IV.I.S.P. en tant
que délégation de la Pólice Autono-
me du Pays Basque, suivant en cela
l’exemple et le modéle de représen-
t a t i o n d e l ’ E c o s s e .

Un dossier complet aété adressé,
sans résuitat, áIV.I.S.P. face ála
proposition similaire de l’autre syn-
dicat existant dans notre pólice, fo¬
menté ál’initiative du gouvernement
a u t o n o m e .

Bien que deux commissions de
1'U.I.S.P. aient visité le Pays Bas¬
que, aucune d’élles n’a rencontré
1'E.R.N.E. Par contre, l’autre syndi-
cat aété admis comme délégué en
1987 sans que notre programme
soit le moins du monde pris en con-
sidération. La réponse négative de
M. Biennert ne fournissait aucune
justlfication.dans les quelques lig-
nes átravers lesquelles elle était for-
m u l é e .

L'U.I.S.P. mérite-t-elle la définition
d’organisation démocratique? Nous
nous interrogeons.

J u a n T o m á s Z a b a l a

E u s k a d i

Í M
u%

■ - r '

V '

Euskalduna
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por excusar el uso de la txapela, dando
un carácter discrecional-justificado ala
rigurosa obligación existente.

15. Mejoras sociales. Según previe¬
ne la legislación laboral, creación de un
Economato de funcionarios de la Ert-
zaintza. O, con el resto de la Adminis¬
tración Pública, asociar aEROSKI a
los funcionarios de la Ertzaintza que lo
d e s e e n .

15.1. Participación sindical en la
contratación de la póliza de seguro por
a c c i d e n t e m á s i d ó n e a .

16. Reconocimiento médico. Part i¬
cipación sindical en la planificación y
control de este servicio.

17. Compromiso de la Administra¬
ción de proceder ala reforma del Re¬
glamento antes del 31.12.88, asi como
ala planificación de la carrera comple¬
ta de la Policía Autónoma yconsi¬
guiente normalización del número de
plazas de libre designación.

18. Compromiso de la Administra¬
ción de inc lu i r a la Pol ic ía Autónoma
en la Ley de Función Pública del País
V a s c o .

cir las nocturnas a1/6, reforzando las
plantillas de los otros dos turnos.

9.2. Esta alternativa condiciona: 1.
Agilizar la asistencia de los móviles
para las patrullas nocturnas de Seguri¬
dad Ciudadana. 2. Replanificar los ser¬
vicios diurnos para evitar una excesiva
presencia policial, que nunca debe su¬
perar el baremo 1ertzaina/ 1.000 habi¬
t a n t e s .

10. Salario. Equiparación del Sueldo
base de los Ertzainak con el Grupo (D)
que les corresponde por la titulación
exigida de Graduado Escolar. Es decir,
en 1987, pasar de 47.002 pesetas a
57.672 pesetas.

10.1. Aumento del 6,5 %del suel¬
do bruto mensual.

10.2. Cot ización de la nocturnidad
yfestivos en un 20 %sobre el sueldo
bruto, bajo los parámetros de valora¬
ción de horas nocturnas yfestivas por
una hora ymedia normal.

11. Préstamos yanticipos. Aumen¬
tar la oferta de anticipos hasta 650.000
pesetas, reintegrándose en 30, 35 y40
mensualidades. Participación sindical
en el control de la gestión.

11.1 . Las mismas cond ic iones de
préstamos que disfrutan los demás fun¬
cionarios de la C.A.V., para la compra
de v iv ienda-domic i l io habi tual , s in la
cláusula que condiciona el préstamo de
hasta 6.000.000 pesetas al hecho de ha¬
llarse la vivienda amás de 50 kilóme¬
tros de distancia del puesto de trabajo,
por cuanto el Reglamento vigente esta¬
blece la obligatoriedad de residencia en
el área del puesto de trabajo (condición
desatendida, hasta la fecha, razonable¬
mente, por hallarse la Ertzaintza en
fase de despliegue).

12. Vacaciones. Se podrán disfru¬
tar treinta dias naturales de vacaciones
entre el 1de junio y30 de setiembre,
por tandas de 25 %de plantilla. Duran¬
te el resto del año se disfrutarán las que
no se hayan tomado en verano.

12.1. Los dias de vacaciones que
se disfruten fuera de las fechas 1de ju¬
nio a30 de setiembre, se compensarán
con tres días de vacaciones, cuando
sean quince días. Ysi se tratara del mes
entero, se compensarán con cinco dias
m á s d e v a c a c i o n e s .

13. Licencias. Las establecidas le¬
galmente para los funcionarios. Yque
los días señalados por la Ley como de
decisión propia del funcionario, no se
sigan considerando adiscreción del
m a n d o .

14 . Un i f o rm idad . Re t i r ada de l os
distintivos militares del uniforme ysu
conversión en otros de carácter civil.

14.1. Supresión del texto reglamen¬
tario —y su práctica— de las sanciones

1. Amnistía de la 1.“ Junta Rectora
de ER.N.E., expedientada con 42 años
de separación de servicio.

2. Compromiso de la Administra¬
ción de establecer, antes del 1de octu¬
bre de 1988, el acuerdo-marco de elec¬
ciones sindicales ygarantías inherentes,
homologado al que dispone el resto de
Función Pública del País Vasco.

3. Participación sindical en:
3.1. Planificación yrealización de

pruebas selectivas de aspirantes ala
Ertzaintza, admisión, especialidad, as¬
censo, reciclajes yotras que tuvieran
significado en la promoción profesional
d e l o s e r t z a i n a k .

3.2. Planificación einspección de
las instalaciones de la Ertzaintza, de
cara al control de la normativa vigen¬
te sobre Salubridad eHigiene en el
Trabajo.

4. Reducción aseis meses del pe¬
riodo de prácticas.

5. Euskara. Equiparación de con¬
diciones con el resto de los funciona¬
r i o s .

5.1. Implantación de dos niveles de
enseñanza de euskara, con el objetivo
de adquirir un nivel de conocimiento
coloquial, en el más breve plazo de
tiempo posible.

5.2. Cursos básicos de euskara, ni¬
veles 1.2.3.4. para los no vasco hablan¬
tes. Los ertzainak que superen el nivel 4
as is t i rán a los cursos in tens ivos a los
que, hasta la fecha, sólo han accedido
l o s e u s k a l d u n z a r r a k .

6. Accidentes de Trabajo yActo
de Servicio. Compromiso de la Admi¬
nistración de dar aplicación efectiva a
los artículos 81 y82 del Reglamento,
reafirmados jurisprudencialmente.

7. Segunda actividad. Participa¬
ción sindical en la planificación de estos
puestos de trabajo, seleccionando los
empleos según criterios médicos, anti¬
güedad, concurso de méritos y, si fuera
necesario, estableciéndose cursos inten¬
sivos de formación.

7 . 1 . L o s f u n c i o n a r i o s d e l a E r ¬

tzaintza pasarán adesempeñar empleos
de Segunda Actividad, en cualquier ca¬
so, al cumplir cincuenta años de edad o
veinticinco de antigüedad en el servicio.

8. Jubüación. Al cumplir cincuenta
ycinco años de edad otreinta años de
s e r v i c i o .

9. Horario ycalendario. Un total
anual de 1.658 horas, con jornadas de
8,15 horas, yrelevos 5-3 /5-3 /5-4.

9.1. Relevo nocturno. Como en to¬
dos los servicios policiales existentes, se
reivindica la reducción de horas de tra¬
bajo nocturnas. Alternativa propuesta:
de las 1.658 horas anuales, que se re¬
partirían en 553 para cada relevo, redu-

H A U T E S K U N D E S I N D I K A L A K /
E L E C C I O N E S S I N D I C A L E S

Ante el compromiso de Interior con
ER.N.E., aprimeros de año, de convo¬
car elecciones sindicales en los siguien¬
tes meses, de modo que para el l.° de
junio se habría terminado el proceso y
se podría enfrentar la negociación del
primer acuerdo «en serio» entre la Ad¬
ministración ylas representaciones sin¬
dicales de los ertzainak..., no tenia lími¬
tes el mosqueo de la Junta, Asamblea,
afiliados conscientes yopinión pública
d e m o c r á t i c a .

Pero ahí está la carta, con sus mem¬
bretes, sellos yfirma. Por lo menos,
pensábamos, este año siguen una estra¬
tegia nueva. Nos la van ajugar de otra
manera yhabrá que estar muy atentos.

La oportunidad le llegó aInterior en
la célebre sesión parlamentaria del 25
de marzo. No sólo llevaron su prepo¬
tencia aerigirse informantes de los
cuestionamientos que les planteaba el
Parlamento. Desde su mayoría «asocia¬
da», decidieron por si mismos «compro¬
meterse» con el Parlamento apresentar
antes del 30 de mayo, una normativa
de elecciones sindicales para la Ert¬
z a i n t z a .

De modo que se recibió en ER.N.E.
un segundo comunicado, retrasando las
fechas comprometidas.

En fin, pensábamos, si para el 30 de
mayo ha pasado por el Parlamento

(PASA ALA PAGINA 33)
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Comisiones de trabajo

COMIS ION MIXTA PARITARIA ,
ER.N.E.-F.A.P.E. (CC. OO.)

UN HOMBRE HONESTO QUE HA
I N F L U I D O E N L A H I S T O R I A
D E E U S K A D I . A P E S A R S U Y O

El hecho de que se llegara con relati¬
va facilidad aun primer acuerdo, si
bien en términos relajados, produjo al¬
guna ligera tensión interna en CC.OO.
Ligera. Porque en Comisiones hubo
quien pensó que el acuerdo disimulaba
unas relaciones ultimadas y... bueno,
s o m e t i d o a d e b a t e i n t e r n o e l t e m a d e

las relaciones con ER.N.E. yla crea¬
ción de la Comisión Mixta, la Comisión
Ejecutiva Confederal aprobó por ma¬
yoría de 19 votos afavor, dos encentra
ydos abstenciones el valorar positiva¬
mente los trabajos de estudio sindical
de esta Comisión Mixta Paritaria yen¬
marcar este acuerdo, tal como se firmó,
en un principio de colaboración que no
prejuzgaba el desarrollo posterior, sino
que era un principio de colaboración en
los términos en que se produjo, para es¬
tudiar estrechamente los objetivos in¬
m e d i a t o s d e r e i v i n d i c a c i ó n s i n d i c a l :

elecciones sindicales, estudio conjunto
de la plataforma, la posibilidad de cola¬
borar en una homologación internacio¬
nal, etc.

La Ejecutiva Confederal valoró posi¬
t i v a m e n t e e l e s f u e r z o d e l a C . M . P.

Dio vía libre para que siguiera adelante
yse acordó que el tema se debatiera
progresivamente en CC.OO., si las re¬
laciones van prosperando afases más
desarrolladas. De manera que CC.OO.
asume plenamente la posibilidad de in¬
corporar aER.N.E. en el seno de la Fe¬
deración de Administración Públ ica.

Este paso significaría un debate en
los órganos confederales anivel de Eus-
kadi yanivel estatal, al objeto de que
cualquier posible confluencia final fuera
perfectamente asumible por todo nues¬
tro sindicato, no sólo en los órganos de
d i r e c c i ó n s i n o t a m b i é n e n l a s
b a s e s .

Las teorías de la imagen, del look,
tan en boga, se vienen abajo con tipos
del talante de Luis Mendaza. Pasa de¬
sapercibido; bajo de estatura, moreno,
apresurado por Bilbao. Asi aparece ala
vista este hombre de trato sencillo ydi¬
r e c t o .

Pe ro resu l t a se r un Ma tx i t xako de i n¬

teligencia yvoluntad frente alas tor¬
mentas, galernas ymaremotos del Gol¬
fo de Bizkaia o, lo que viene aser pare¬
cido, los problemas, mistificaciones y
desajustes de la vida sindical de los fun¬
c i o n a r i o s v a s c o s .

Nació en San Adrián, en la Ribera
Nabarra, hijo de los maestros del pue¬
blo. Le «ciscaron» el paraíso alos ca¬
torce años, cuando sus buenos padres
decidieron por su bien que se educaría
mejor en BÚbao ypidieron el traslado a
Basauri. Llegaron en una camioneta,
con el abuelo ytodo. El adolescente
Luis Mendaza tuvo que apurar el trau¬
m a d e l c o n t r a s t e e n t r e l o s b i e n a v e n t u ¬

rados campos de San Adrián yla vida
en un Basauri en pleno «progreso». Mu¬
chos ertzainak le comprenderán.

Como estaba previsto, estudió Dere¬
cho en Deusto yse licenció en 1971.

Inmediatamente comenzó atrabajar
como abogado laboralista del sector
abertzale de Bübao. Años dificiles, los
más dificiles. Organizó la estructura de
apoyo técnico del movimiento obrero
abertzale, fundando el colectivo «BER-
DIN», germen de la constitución del
sindicato L.A.B., de cuyos servicios ju¬
rídicos formó parte Mendaza, en el se¬
c r e t a r i a d o d e B i z k a i a .

Entre los años 75 y78 participó en
la defensa de todos los presos políticos
de E.T.A. yen todas las movidas sindi¬
cales ygrandes juicios laborales de la
época: Forjas de Amorebieta, Tarabu-
si, Lemoiz, etc.

Dejó L.A.B. en el 79, cuando el Con¬
sejo General Vasco le nombró Secreta¬
rio de Relaciones Colectivas, en el De¬
partamento del consejero socialista
Iglesias.

En 1984 sale Delegado por la Fede¬
rac ión de Admin is t rac ión Púb l i ca de
Euskadi (CC.OO) yde nuevo en el 86.
En julio del 87 es elegido Secretario
General de la Federación de la Admi¬
n i s t r a c i ó n P ú b l i c a d e E u s k a d i
(CC.OO).

Marcha, lo que se dice buena mar¬
cha, tiene Luis Mendaza.

En KE POTE número 1, pág. 23,
P A C T O C O Y U N T U R A L E N T R E

E R . N . E . y l a F. A . P. d e E u s k a d i
(CC.OO), se da cuenta del proceso in¬
formativo previo aeste acuerdo de es¬
trategia sindical, por lo que vamos di¬
rectamente al starring.

ER.N.E.-E/ hecho fue que Función
Pública de Comisiones acogió la pro¬
puesta difícil de ER.N.E. (ni contigo ni
sin ti) con una sensibilidad democráti¬
ca fenomenal. ¿A que no os lo espera-
b á i s ?

Luis Mendaza.—Tampoco nos llega¬
mos aasustar. En F.A.P.E. (CC.OO.)
habíamos seguido de cerca la actividad
sindical de ER.N.E. yla veíamos con
simpatía. ¡Qué fuerza tenéis desde el
principio! Cuando en algún pleno nos
habíamos planteado la conveniencia de
abrir una representación de CC.OO. en
la Ertzaintza, aunque sin hacer renun¬
cia aoperar con las siglas en el sector,
algún día, teníamos que aceptar que ya
existía un movimiento sindical progre¬
sista, democrático, ER.N.E., yque no
e r a c o s a d e l i a r l a .

Nosotros, como cualquier ciudada¬
no, através de la prensa veíamos la gé¬
nesis, el desarrollo de ER.N.E., las re¬
presalias de Interior avuestra sinceri¬
dad. En fin, vuestra llegada fue una
agradable sorpresa.

ER.N.E.—Después de tres años de
brega, nos tuvimos que plantear en las
Asambleas si nuestro balón «indepen¬
diente» no se iba «fuera de juego»,
cuando nuestra reivindicación no podía
ser otra que la del resto de los funcio¬
narios de la C. A. Vasca; yque era en
la unión con todo el sector como llega¬
ríamos asacar las castañas del fuego.
Eso sí, anuestra manera (con música
de Sinatra).

L. M.—Claro. Asi que cuando se
produjo vuestro acercamiento, vino un
poco sobre terreno abonado yeso ex¬
plica que todo haya ido por vía cordial
ysincera.

En fin, que la Comisión Mixta tiene
vía libre para continuar el trabajo pro¬
puesto, que no es poco.

ER.N.E.—Las impresiones de los Se¬
cretar ios Terr i tor ia les de ER.N.E. en
la Comisión han seguido siendo las
mismas, fundamentalmente, desde los
primeros encuentros hasta hoy.

Se ha pactado con Comisiones en de¬
manda de información sobre el mundo-
tremebundo de la Administración Pú¬
b l i c a Va s c a . L o s s i n d i c a l i s t a s d e
ER.N.E. somos resultado de unas elec¬
ciones en las que priman la confianza
que se merece entre los compañeros. En
estos tres primeros años, ninguno se ha
destacado aún como «entendido» en
sindicalismo; se aprende por veteranía
e n l a b r e c h a .

( PA S A A L A PA G I N A 1 0 )
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Comisiones de trabajo

E R . N . E . D E N U N C I A U N A C O N T R A D I C C I O N
P O L I T I C A Y S I N D I C A L

( V I E N E D E L A PA G I N A 9 )

Por eso, desde la primera ala más
reciente referencia acerca de Comisio¬
nes, es que tenéis una formación sindi¬
cal impresionante en las materias de
discusión con la Administración, ala
que habéis hecho un seguimiento estu¬
diado, durante varios años, yde la que
conocéis vueltas yrevueltas.

La inundación de información de los
primeros días de la Comisión Mixta no
se hubiera podido digerir sin tus expli¬
caciones: lo que había que pillar de
cada Boletín, Convenio, decreto, dispo¬
sición, etc. Prácticamente, has acudidio
alas reuniones tú sólo, en nombre de
tus otros dos comisionados. Siempre te
has presentado con una fuerza yun in¬
terés que nos ha dado un gran ejemplo
de lo que pide la lucha sindical.

L. M.—La explicación es coyuntural.
He venido solo alas reuniones, pero
mis compañeros, Carrera en Gipuzkoa
yGalarraga aqui, en Bizkaia, mantie¬
nen conmigo una comunicación cons¬
tante. Pero cada uno tiene un sector y
no podemos estar todos en todo, sino
que nos repartimos las áreas en cuanto
ala presencia personal.

Muchas veces han querido venir,
pero no han podido yme cargo yo con
el trabajo. Galarraga es Secretario Ge¬
neral de la Federación de Administra¬
ción Local. Tiene un cacao muy impor¬
t a n t e . . .

ER.N.E.—5o6re el «pequeño conflic¬
to», pero muy revelador, que sucedió en
la manifestación de Función Pública
Vasca ante Lakua, el 11 de mayo, nos
gustaría conocer tu opinión.

Recordemos que el hecho consistió
en que, al iniciarse la manifestación
hacia el Parlamento, desde Lakua, la
docena de sindicalistas de ER.N.E. que
rodeaban nuestra gran pancarta deci¬
dieron situarse al final, pero con ello
coincidieron con los de Enseñanza,
compañeros de varios que fueron vícti¬
mas de Brigada Móvil hacía pocos
días. Los manifestantes de Enseñanza
pidieron alos de ER.N.E. que se situa¬
ran en otro lugar de la manifestación,
no Junto aellos. Momento en que sale
ETB del suelo ypide una explicación
de lo que pasa. Han sido las aclaracio¬
nes más inoportunas que he conocido.

Por lo demás, todo siguió bien. Los
sindicalistas de ER.N.E. yla pancarta
estuvieron en primera línea ante el Par¬
lamento ycumplieron como únicos re¬
presentantes de la Ertzaintza entre los
demás funcionarios.

L. M.—En la Federación de Admi¬
n i s t r a c i ó n P ü b l i c a d e E u s k a d i
(CC.OO.), cuando apareció la nota de
prensa de ER.N.E., la víspera de la ma-

●nifa, apoyando las reivindicaciones de
los sindicatos de las administraciones
públicas, se valoró positivamente. Ade¬
más, porque reconociáis en el comuni¬
cado que hadáis vuestras las reivindi¬
caciones. Nos pareció totalmente razo¬
nable ycoherente.

Precisamente, una de las razones que
f a c i l i t a n l a s r e l a c i o n e s E R . N . E . -

CC.OO. es que nosotros aceptamos
que sois funcionarios como los demás y
que estéis con todos.

El hecho de que estéis en una contra¬
dicción interna como sindicato, por
razón de la actividad ala que os obli¬
gáis /os obligan aprestar, claro que
nos damos cuenta de que se da esa con¬
tradicción, pero es que, precisamente,
de lo que se trata es de que esa contra¬
dicción se supere, ya que existe mien¬
tras exista el actual modelo policial que
c o m b a t í s .

Cuando el debate de la Ejecutiva de
la Confederación de Euskadi sobre las
relaciones ER.N.E.-CC.OO., la resolu¬
ción adoptada empieza diciendo que,
éstas, «se enmarcan yse valoran positi¬
v a m e n t e e n b a s e a l a t r a n s f o r m a c i ó n

necesaria de los modelos policiales». De
forma que, cuando un sindicato lo que
trata es de t ransformar rad ica lmente
las condiciones de la situación policial,
sabemos que hasta que no logre esa
transformación debe soportar contra¬
dicciones semejantes alas que se viven
e n o t r o s s e c t o r e s .

Por ejemplo. Hay compañeros de
Justicia, de CC.OO., que se ven obliga¬
dos apracticar por su trabajo represio¬
nes tan duras como desahucios atraba¬
jadores en paro. Quizá sea la violencia
más dura que se pueda concebir; ami,
al menos, me parece bastante más dura
que un porrazo ydos puntos de sutu¬
ra..., que tampoco es admisible.

Esa contradicción también existe en
otros sectores y, sin embargo, no cree¬
mos que sean tan insuperables como
para renunciar aoperar sindicalmente.

De hecho, un sindicato como el
nuestro, CC.OO., pretende transformar
radicalmente los aspectos sociales más
urgentes: por ejemplo, la situación judi¬
c ia l .

con su carácter represivo. Un sindicato
que propone una transformación radi¬
cal de la policía denunciada por antide¬
mocrática yque lucha por ello pese a
las represalias bestiales, es un factor so¬
cial digno ysalvará socialmente al sec¬
tor cuando imponga su modelo demo¬
c r á t i c o .

Por lo tanto, si opera para cambiar,
e s v á l i d o .

Puedo hablar en nombre de los com¬
pañeros de la Federación de Enseñan¬
za. Me decia un delegado que les pare¬
ció completamente inaceptable la acti¬
tud de los enseñantes que entendían que
no podían ir junto avosotros en la ma-
n i f é s t a c i ó n .

ER.N.E.—Mendoza, con toda tu ex¬
periencia como ciudadano comprometi¬
do, laboralista, sindicalista yhoy pri¬
mer responsable del sector de la Admi¬
n i s t r a c i ó n P ú b l i c a d e E u s k a d i
(CC.OO.), ¿qué opinión te merece nues¬
tro Sindicato?^

L. M.—Una forma indirecta fle piro¬
pear es reconocer que ER.N.E. ha sur¬
gido en un sector tan difícil como la
Ertzaintza, en donde ha arraigado fir¬
memente con unos planteamientos ine¬
quívocamente democráticos ycon un
modelo de Seguridad Ciudadana que
pone en cuestión con toda evidencia la
postura del Gobierno yde la Conseje¬
ría de Interior.

Con estos planteamientos arraiga y
obliga ala Consejería de Interior apo¬
ner en juego otro sindicato que le en¬
frente, ELA-Ertzaintza. Esto significa
que la voz de ER.N.E., coherente, sóli¬
da ybien reconocida por la sociedad, le
está creando una gravísima preocupa¬
ción al Gobierno yala Consejería de
I n t e r i o r .

El primer logro es que denunciáis
una contradicción política ysindical. Y
eso es un mérito muy importante.

En cuanto ala labor que hacéis, es
bastante sorprendente que, con los
planteamientos tan radicales que tenéis,
hayáis arraigado tan profundamente en
el sector y, por lo tanto, yno es por ha¬
ceros la pelota, es de admirar.

En resumidas cuentas. Que estando
vosotros, yno es que CC.OO. conside¬
re que estaría de más, en principio, des¬
de el punto de vista de las libertades
sindicales, derechos laborales yética
democrática, estando ER.N.E. en la
Ertzaihtza, CC.OO. os cede paso. Creo
que desde nuestro Sindicato no cabe
mayor elogio ymás verdad. Vuestros
planteamientos son los nuestros, prácti¬
camente ¡Salud!

ER.N.E.—Af/7/a esker, Luis Mendo¬
za, auténtico.

Y, claro, si el modelo de Seguridad
Ciudadana que defendéis, democrático,
civil yautónomo, significa acabar con
el mantenimiento de la policía como
cuerpo represivo para transformarlo en
un modelo eficaz de Seguridad Ciuda¬
dana, es una reivindicación que
CC.OO. hace suya con todo el interés y
que apoyará hasta el final.

La contradicción insalvable la t iene
la Policía como tal, que se conforma
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A L G U N A S R E F L E X I O N E S S O B R E L A
J O R N A D A D E L D I A 1 1 D E M A Y O

El pasado día 11 de mayo, los siete
miembros de ER.N.E. que acudimos
con una pancarta ala manifestación de
los trabajadores de la Administración
Pública en Gasteiz, tuvimos ocasión de
mosqueamos yde aprender. Las dos
cosas ala vez.

Nos mosqueamos porque creíamos
que era injusto que no se reconociera el
derecho aexigir nuestras reivindicacio¬
nes. Oque nos metieran en un mismo
saco con las actuaciones más represi¬
v a s d e l a E r t z a i n t z a .

Yaprendimos porque estando ahí te
das cuenta de la auténtica imagen que
t i e n e l a E r t z a i n t z a a n t e l o s s e c t o r e s

más dinámicos de esta sociedad. Y, a
pesar de lo que tuvimos que tragar, lo
entiendes. Porque ¿qué otra cosa cabe
pedir aquienes dos dias antes han sido
m a c h a c a d o s d e l a f o r m a m á s b r u t a l

por compañeros nuestros? Si, por com¬
pañeros nuestros. Eincluso algunos de
los que se acercaron nos indicaban que
entre los beltzas hay también bastantes

afiliados anuestro sindicato. Sin duda,
u n t e m a d e r e fl e x i ó n .

Nosotros venimos denunciando hace
tiempo el papel represivo ymilitarizado
que la Consejería de Interior está ha¬
ciendo adoptar ala Ertzaintza. Lejos
de recoger nuestras críticas, esa direc¬
ción se está reforzando. En este contex¬
to es preciso extraer las lecciones que
se derivan de lo sucedido en Gasteiz.

Así, es evidente que para ganarnos el
reconocimiento de la sociedad, de que
no todos los ylas ertzaintzas comparti¬
mos ese papel represivo, tenemos que
h a c e r n o s v a l e r . Y h a c e r l o f r e n t e a l a

contundente imagen represiva que des¬
de la Consejería de Interior se diseña.
Esta tarea no es fácil, ni cosa de dos
días. Ya venimos haciendo cosas tanto
externas como internas. Ypor eso, la
presencia en la moni de Gasteiz, con
todo lo que tuvimos que tragar quienes
estuvimos, nos parece positiva.

No aceptamos el papel que se nos
quiere asignar desde la Consejería de

Interior, ni el consiguiente yprogresivo
aislamiento que está suponiendo en
nuestro entorno. Ni queremos ser presa
de una esquizofrenia producto de un
doble comportamiento, según estemos
con los amigos oen la jornada de tra¬
bajo. Reivindicamos nuestro derecho a
exponer nuestra opinión sobre nuestro
trabajo. Yesto ha de llevarnos acon¬
fluir con las iniciativas que desde la so¬
ciedad denuncien todos aquellos aspec¬
tos represivos de la actuación de la Ert¬
zaintza. Iniciativas que no van afaltar,
dado el carrerón que está tomando la
actuación de la Ertzaintza.

Yes que, aveces, tendemos afijar¬
nos interesadamente, de forma exclusi¬
va, en nuestros planteamientos yde¬
seos, sin ver que en el espejo de la so¬
ciedad no se reflejan deseos yaspira¬
ciones, sino los hechos.

Por eso fue importante yútil nuestra
presencia en Gasteiz.

I ñ a k i E U z e t x e a

Secretario Territorial de Gipuzkoa

En la última Junta Rectora celebrada, día 29 de julio, se acordó la conveniencia de recordar alos afiliados el sig¬
nificado de ER.N.E., el significado de nuestra opción sindical. Nada mejor que releer yreflexionar sobre la EXPOSI¬
CION DE MOTIVOS (24.11.84) yMODELO DE SEGURIDAD CIUDADANA (Diciembre 1986).

E X P O S I C I O N D E M O T I V O S

La consecución de la Policía Autónoma fue una de las reivindicaciones del Pueblo Vasco que actualmente ha de¬
cepcionado asectores de la población vasca yde la propia Ertzaintza.

En un principio, las deficiencias de la Administración fueron siendo subsanadas parcialmente con él esfuerzo, de¬
dicación yentusiasmo de los Ertzainas. Cuando el entusiasmo fue abriendo los ojos ala falta de profesionalidad yde or¬
ganización, junto al rigorismo con que se sanciona alos Ertzainas por errores de la propia Administración, se ha optado
por crear un organismo de los propios Ertzainas que haga frente alos problemas que la Administración ignora de hecho.

Un importante colectivo de trabajadores de la Ertzaintza, encontramos penoso que aquienes se nos encomienda
la protección de los derechos ciudadanos veamos que se nos niegan nuestros propios derechos. Conscientes de que quien
no es capaz de defender sus propios derechos se descalifica para la defensa de los derechos ajenos, yde que las reivindi¬
caciones individuales se han estrellado contra un muro de silencio, apuntamos por la creación de un sindicato de la Er¬
tzaintza que actúe de catalizador en la solución de nuestros problemas, afin de que los derechos humanos nos alcancen
como alos demás ciudadanos, comenzando por el derecho de sindicación.

Este derecho se encuentra reconocido en el Art. 10.2 de la Constitución vigente, la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, la Declaración 690 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa eincluso en forma implí¬
cita en el Art. 79 del propio Reglamento de la Policía Autónoma Vasca.

Por lo expuesto anteriormente, solicitamos la legalización de ER.N.E., Enzainen Nazional Elkartasuna, que tiene
como principal finalidad la consecución de una Ertzaintza vasca, profesional, ética yal servicio del Pueblo Vasco, con la
consideración de que es la falta de competencia en la profesión una de las peores formas de corrupción yque un paso ha¬
cia esa profesionalización es la satisfacción de los derechos profesionales, económicos ysociales.

M O D E L O D E S E G U R I D A D C I U D A D A N A

De conformidad con nuestros estatutos, procedemos aplantear el modelo policial que ER.N.E. propone como al¬
ternat iva al actual: Democrát ico, no autor i tar io. Civi l , no mil i tar ista. Autóno/r io, no central ista. Euskaidun. Unico
en Euskadi, por delegación de funciones hoy encomendadas aCuerpos Policiales del Estado, Unica policía, también.

Euskadi, mediante una coordinación neta entre la Ertzaintza ylas Policías Locales, tanto por razón de eficacia,
para evitar la duplicidad de actuaciones, como para garantizar el control popular de la actuación policial, al coordi¬
narse dicho control entre Interior ylos Ayuntamientos; terminando de este modo con la ausencia de control político
v a s c o s o b r e l a E r t z a i n t z a .

Este modelo policial se concibe encuadrado en un marco político que acepte el derecho de autodeterminación
vasco yque establezca rigurosamente la estrategia de negociación política frente alos temas de violencia.

e n
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C O M I S I O N P E R M A N E N T E D E N E G O C I A C I O N

centraciones, exigiendo firmemente un
cambio radical para la democratización
d e l a E r t z a i n t z a .

Interior nunca ha aceptado el diálo¬
go democrático, el análisis codo con
codo, de la problemática que transmi¬
t í a m o s l a C o m i s i ó n P e r m a n e n t e d e

ER.N.E.: las necesarias mejoras de tipo
profesional, laboral horarios de tra¬
bajo, aumentos de sueldo, racionalidad
del trabajo, etc., odesde criterios supe¬
riores, más genéricos, pero que están en
la profunda transformación del actual
estado de la Ertzaintza, la adopción de
un modelo democrático ycivil, antagó¬
nico con el que sostiene Interior.

Queremos confiar en que el nuevo
Consejero traerá un nuevo equipo y
otra mentalidad. ER.N.E. se dispone a
abrir un libro en blanco. Además, el
Congreso ylas elecciones internas de
d i c i embre r enova rán l a m i t ad de l a Jun¬

ta. El pasado puede quedar definitiva¬
mente atrás, para otra etapa de mayor
ymás eficaz dinámica.

I ñ a k i E l i z e t x e a .

Secretario Territorial de Gipuzkoa

L A C O M I S I O N P E R M A N E N T E D E
E R . N . E . R E F L E X I O N A S O B R E

D O S A Ñ O S D E N E G O C I A C I O N
I N U T I L C O N E L V I C E C O N S E J E -
R O A R R I E T A

Han sido dos años de entrevistas,
cerca de veinte reuniones. Nunca, en
ningún momento, ha mostrado Interior
intención de dialogar, menos de profun¬
dizar en el estudio de la problemática
laboral, profesional yética que transmi¬
t í a l a C o m i s i ó n P e r m a n e n t e d e

ER.N.E., por escrito yverbalmente.
El trabajo de Arrieta ha consistido,

siempre, en obstaculizar que se produ¬
jera el diálogo formal. Su rol, en las
reuniones, se limitaba ademostrar ma¬
lestar ante las reivindicaciones, un ma¬
lestar personal, derivando siempre la
entrevista hacia un talante subjetivo,
n u n c a a l d e b a t e f o r m a l d e a l t e r n a t i v a s
válidas. Sólo durante 1988 ha asumido
algunas propuestas de la Junta Rectora
yAsamblea de ER.N.E., pero sin un es¬
tudio serio, posiblemente porque eso
hubiera abierto el cauce anuestra filo¬
s o f í a .

¡ñak i E l i ze txea .

Otra directr iz manifiesta de Arr ieta
ha sido el intento de dividir al Sindica¬
to; abrir una brecha en ER.N.E. entre
«duros» y«blandos». Su antagonismo
manifiesto contra uno de nuestros sin¬
dicalistas más «duros», más preocupa¬
do por la «coherencia» de ER.N.E., le
llevó apillarse los dedos en la última
e n t r e v i s t a .

No ha conseguido la Consejería divi¬
dir aER.N.E., la afiliación ha sido fir¬
me, hasta la última Asamblea, hasta en
los eslogans improvisados en las con-

M E S T I C O S ^ T . V . C O L O R # V I D E O

A v d a . E u s k a d i , 1 9 - Te l . 4 9 9 0 7 0 0 - B A R A C A L D O

P a s e o d e l o s F u e r o s , 1 6 - Te l . 4 3 7 2 3 1 5 - B A R A C A L D O

Lehendakari Aguirre, 48 -Tel. 449 13 12 -BASAURI
San ta C la ra , 10 -Te l . 412 56 05 -B ILB AO

Gregorio de la Revilla, 21 -Tel. 441 67 58 -BILBAO

u
UJ

liJ
C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S PA R A E L C O L E C T I V O D E L A E R T Z A I N T Z A
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C O M I S I O N D E E S T U D I O S .
V C U R S O D E F O R M A C I O N

fijando un nuevo marco de relaciones
con el sistema de Justicia penal, aco-
gieftdo, apoyando ymotivando aque¬
llas actuaciones tanto públicas como de
iniciativa privada en esta línea».
D ia 14

Presentación: P R O T E C C I O N Y

S E G U R I D A D C I U D A D A N A , M O ¬
D E L O S A L T E R N A T I V O S P A R A
U N A R E I V I N D I C A C I O N D E M O ¬
C R A T I C A . J a u m e C u r b e t . A s e s o r d e
Protección Ciudadana.

V C U R S O D E F O R M A C I O N :
E N C U E N T R O S S O B R E
P R O T E C C I O N
Y S E G U R I D A D C I U D A D A N A

L O C A L E S D E C A T A L U N Y A . T e o
Sánchez. Secretar io de Coord inac ión
de Policias Locales de Catalunya.

S E G U R I D A D C I U D A D A N A E N

LOS MOSSOS D’ESQUADRA. Josep
M . B e r n a t . A s e s o r J u r í d i c o d e
S . U . M . E .

S E G U R I D A D C I U D A D A N A E N
E L A Y U N T A M I E N T O D E D U R A N -
G O . A d o l f o F e r n á n d e z A l ü s t i z a . D i ¬

rector de Policía Municipal de Duran-

L a C o m i s i ó n d e E s t u d i o s d e
ER.N.E. realizó en marzo el VCurso,
que consistió en una serie de mesas re¬
dondas, abiertas por una odos ponen¬
cias yseguidas de debate entre los par¬
ticipantes.

E n t o t a l a s i s t i e r o n u n c e n t e n a r d e

personas y, con regularidad, un equipo
d e v e i n t e .

Las grabaciones que se hicieron han
sido mecanografiadas por la Comisión
organizadora y, cuando nuestro Sindi¬
cato tenga dinero para las publicacio¬
nes de la Comisión de Estudios, los ert-
zainak sindicalmente perezosos podrán
b e n e fi c i a r s e « a d o m i c i l i o » d e l e s f u e r z o

en el que no han colaborado.
La justificación yel programa fueron

los siguientes:

P o r m e d i o d e e s t o s E N C U E N ¬

TROS, la Comisión de Estudios de
ER.N.E. trata de aproximar alos ciu¬
dadanos, especialmente anuestro co¬
lectivo sindical, los grandes temas que
s e e s t u d i a r á n e n e l L I B R O B L A N C O

D E P R O T E C C I O N C I U D A D A N A ,
propuesto al Parlamento vasco por la
Gestora que lo promueve.

Naturalmente que, en estos EN¬
CUENTROS, sólo van atratarse algu¬
nas áreas y, se advierte, con un trata¬
miento informativo ydialogante que fa¬
cilite atodos los asistentes la participa¬
c i ó n e n l o s d e b a t e s .

L a fi n a l i d a d d e l o s E N C U E N T R O S

no es otra que informar, transmitir, fa¬
m i l i a r i z a r a l a s o c i e d a d v a s c a c o n u n o s

problemáticos sectores de nuestro ser
colectivo que por su extraordinaria gra¬
vedad ycomplejidad —puede ser éste
un motivo- aún no han sido regulados
de conformidad con las exigencias de¬
mocráticas ysociales de nuestro pue-

g o -

D i a 2 3

V E N C U E N T R OI E N C U E N T R O

P R O T E C C I O N Y S E G U R I D A D
C I U D A D A N A E N V I T O R I A - G A S -
T E I Z . I ñ a k i D i e z d e U n z u e t a . S e c r e t a ¬
rio General Técnico de Protección Ciu¬
dadana del Ayuntamiento de Vitoria-
G a s t e i z .

D E R E C H O S H U M A N O S Y S E ¬
G U R I D A D C I U D A D A N A . I t z i a r

Bustinza (Comité de Bilbao de Amnis¬
tía Internacional). Iñaki Irízar (Comi¬
sión de Derechos Humanos del Colegio
de Abogados de Bizkaia). Alfredo Juez
(Comisión de Derechos Humanos de
ER.N.E.).
D í a 2 4

V I E N C U E N T R O

M e s a r e d o n d a s o b r e e l L I B R O
B L A N C O D E P R O T E C C I O N C I U ¬
D A D A N A .

M o d e r a d o r : J a u m e C u r b e t . I n v i t a ¬
dos: Adela Asúa, coordinadora de la
Gestora para el LIBRO BLANCO.
Iñaki Diez Unzueta, S.G.T. de Protec¬
c i ó n C i u d a d a n a d e V i t o r i a - G a s t e i z .
Juan Alberto Belloch, A. Jueces para la
Democrac ia . Gonza lo Dúo, S . de la
C o m i s i ó n d e E s t u d i o s d e E R . N . E . X a -

bier Garmendia, parlamentario de Eus-
kadiko Ezkerra. Sin poder precisar su
asistencia, están invitados todos los
componentes de la Gestora.

La asistencia yparticipación está
abier ta atodos los c iudadanos cons¬
cientes de la necesidad de analizar, re¬
flexionar ydebatir, públicamente, la
complejidad de los asuntos que se refie¬
r e n a l a P R O T E C C I O N Y S E G U R I ¬
D A D C I U D A D A N A .

D í a 1 6

I I E N C U E N T R O

A S I S T E N C I A S O C I A L E N E L
A Y U N T A M I E N T O D E B A R A K A L -

DO. Maite Martín. Jefa del Departa¬
mento de Bienestar Social del Ayunta¬
miento de Barakaldo.

D ia 18

I I I E N C U E N T R O

A S I S T E N C I A S O C I A L E N B I Z -
KAIA. Angel Martínez. Director de
Relaciones yCoordinación del Depar¬
tamento de Bienestar Social de la Dipu¬
tación de Bizkaia.

SALUD, CONSUMO YDROGA.
Mikel Arizaleta. Concejal del Ayunta¬
miento de Bilbao.

D í a 2 1

I V E N C U E N T R O

S E G U R I D A D C I U D A D A N A Y
C O O R D I N A C I O N D E P O L I C I A S

b lo .

Una explicación suficiente del por¬
qué de estos ENCUENTROS se puede
leer en la propia JUSTIFICACION Y
O B J E T I V O S B A S I C O S P A R A L A
E L A B O R A C I O N D E L L I B R O
B L A N C O D E P R O T E C C I O N C I U ¬

DADANA, cuando p lantea, ent re
otras cosas, que:

«...La Protección Ciudadana abarca
no sólo aaquellos Cuerpos oservicios,
tradicionalmente ligados con la Seguri¬
dad yla Protección (Policía, Servicios
contra Incendios ySalvamentos, Pro¬
tección Civil...), sino también aquellos
otros servicios públicos como Bienestar

.Social, Juventud, Cultura, sistema sani¬
tario dependiente de la Administración,

¡ATENCION! KONTUZ!
Obsequio especial para el colect ivo de la Ertzaintza,

CAROCHE

Recorta este cupón ybeneficíate de un 15 %de des¬
cuento en tus compras, pagando al contado yfuera
de temporada de reba jas.
Te e s p e r a m o s . C o n ó c e n o s .

0 U L T I M O
N M O D A

O^CfTlíO V E N
1 A S C U L I N A

B i l b a o
E M E N I N A

G O R D O N I Z , 7 2( ^ o n r B I L B A O

L



E R T Z A I N T Z A Y L E Y D E F U N C I O N P U B L I C A

D E L A C . A . D E L PA I S VA S C O .

Día 7de Julio de 1988, jueves, alas 7,30 h. de la tarde
en el Salón de Actos de los Luises, calle P. Lojendio, 2

(Parking próximo; Correos).

Presentador ymoderador, D. JAVIER ALONSO. Letrado del
Consejo de Relaciones Laborales. Vicepresidente de la

A s o c i a c i ó n P r o - D e r e c h o s H u m a n o s d e l P a i s Va s c o .

P O N E N T E S :

D . J . M A N U E L C A S T E L L S . D e c a n o d e l a F a c u l t a d d e D e r e c h o
de San Sebastián. (U.P.V.)

D . J A U M E B O S C H . E x - S u b d i r e c t o r G e n e r a l d e C o o r d i n a c i ó n

de las Policías Locales de la Generalitat de Catalunya.

D . L U I S M E N D A Z A . S e c r e t a r i o G e n e r a l d e l a F e d e r a c i ó n
de Función Pública de Euskadi (CC.OO.).

Los ertzainak del Sindicato ER.N.E. (el 25 %de la Ertzaintza) se propugnan ciudadanos demócratas vascos
/con trabajo de funcionarios obtenido en Ubre oposición /en el sector de Seguridad Ciudadana de la C.A.

d e ! P a i s V a s c o .

Rechazan ia consideración de funcionarios «peculiares», según ei modelo estatal, es decir, «policia al
amparo de una ley especial», en la creencia de que tal discriminación conducirla arevivificar en la sociedad
vasca modelos policiales antidemocráticos, antitéticos con la Ertzaintza proyectada desde el Estatuto de

G e r n i k a .

Una Ertzaintza civil, democrática yautónoma (el modelo de Seguridad Ciudadana que ER.N.E. propugna),
es una de las claves fundamentales para la realidad democrática en la C.A. de! País Vasco.

Sin embargo, desde el poder ejecutivo se sostiene una estrategia en contrario, como viene acorroborar el
a n t e p r o y e c t o d e L e y d e F u n c i ó n P ú b l i c a , e m i t i d o d e s d e l a P r e s i d e n c i a d e l G o b i e r n o Va s c o .

La actual Ertzaintza (miiitarista, autoritaria ycentraiista, según conclusiones dei III Curso de Estudios de
ER.N.E. que no han sido desmentidas), si además se excluyera de la LEY DE FUNCION PUBLICA,
quedarla formalmente desestructurada de! medio social por via de Ley especia!; los ertzainak serian

ciudadanos «especiales» con sindicatos «especiales», etc.
Una vez d i sc r im inados l os e r t za inak de l res to de ! f unc iona r i ado vasco , l a c r i t i cada s i t uac ión ac tua l de l a

E r t z a i n t z a a d q u i r i r l a h a s t a u n a c o n d i c i ó n f o r m a ! .
El anteproyecto de Ley de Función Pública excluye ala Ertzaintza en elArt. 2. La Comisión de Estudios del
Sindicato ER.N.E., con objeto da sensibilizar aia opinión pública sobre la cuestión, ha organizado un
debate público que será precedido de las ponencias de expertos cualificados en materia de relaciones

laborales yderechos humanos, derecho administrativo, organización de policías democráticas y
s i n d i c a l i s m o d e f u n c i o n a r i o s .

La asistencia yparticipación está abierta atodos los ciudadanos interesados.
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La Ertzaintza, excluida del anteproyecto de
la Ley de Función Pública Vasca

Naturalmente, nos referimos alos ert-
zainzak que tienen la filosofía de
ER.N.E., asumen su finalidad ymodelo
policial democrático. Claro que no ha
de merecer la menor importancia a
quienes están en la Ertzaintza para co¬
brar la tela, dar caña si se tercia y«no
m e t e r s e e n l i o s » .

Junta Rectora yDelegados, sólo asistió
un afiliado, muestra del nivel de interés
por las perspectivas de nuestra carrera
para la mayoría), serán objeto de una
publicación sindical que se distribuirá a
t o d o s l o s a fi l i a d o s .

Está visto que conviene insistir, com¬
pañeros, en la necesidad de concien¬
ciarnos de la gravedad de este asunto.

Ni las peores previsiones fundadas
en el desamparo real de Interior para
«su» Ertzaintza nos podian hacer pre¬
ver una discriminación tajante como la
del Articulo 2del anteproyecto.

Opción politica fírme, según contes¬
tación del Viceconsejero Iglesias al Se¬
cretario General de Función Pública de
Euskadi (CC.OO.), Luis Mendaza, en
entrevista de primeros de julio.

ER.N.E. va aluchar también en este
campo de batalla. Otro combate de Da¬
vid contra Goliat. En el que contare¬
mos con el apoyo inquebrantable de
Luis Mendaza, de Eusko Alkartasuna y
Euskadiko Ezkerra.

El primer round fue el 7de julio. San
Fermin. Alas 7,30 de la tarde, en el
salón de actos de Los Luises (Bilbao),
cuatro expertos de primera categoría
expusieron en sucesivas ponencias, sus
criterios negativos frente ala exclusión
de la Ertzaintza de la Ley General y
sus argumentos en pro de la inclusión,
con el carácter peculiar que se atribuye
en la misma alos sectores de funciona¬
rios de Enseñanza, Sanidad, etcétera.

Las ponencias yel debate que se sus¬
citó entre los asistentes (descontando la
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con él. Que su Departamento jamás ha
aceptado —hasta recientemente— una
sola reivindicación de ER.N.E. Que los
medios de comunicación han sido la
ú n i c a v i a d e d e n u n c i a s i n d i c a l a n t e e l
m u r o d e s i l e n c i o d e I n t e r i o r .

L a s c o n s t a n t e s r e l a c i o n e s s o n c o n
toda la prensa que llama aER.N.E.
para informar de las cuestiones más
elementales, porque en Interior «nadie
s a b e n a d a » .

Yya surge ER.N.E. como «mano ne¬
gra» al servicio de oscuros intereses con
eso de la «coincidencia». Divertido, lo
del «cuerpo de investigación propio en
el seno de la Ertzaintza», señor propie¬
t a r i o .

No dice una palabra Retolaza sobre
la Ley de Funcionarios Civiles vigente,
según la cual, contra habilitación yde-
docracia, IMPONE el sistema de opo¬
sición yel concurso de méritos.

Los afiliados de ER.N.E. disponen
en la Biblioteca del Sindicato del IN¬
FORME ydel Acta de la sesión parla¬
mentaria del dia 25.03.88. Los indices
señalan los asuntos de mayor relevan¬
c i a .

La expectativa pública que existía
ante el INFORME yla sesión, ala que
asistieron los tres secretarios territoria¬
les de ER.N.E., invitados por Euskadi-
ko Eskerra, quedaron absolutamente
d e f r a u d a d a s .

Los rumores insistentes sobre el cese
fulminante de Retolaza ysu equipo se
esfumaron al dia siguiente. De medidas
correctoras, ni pío.

Ve n c i ó e l G o b i e r n o d e c o a l i c i ó n
PNV-PSOE gracias asu mayoría por
diez. Pero el Gobierno quedó tachado
por abusar de su «mayoría» para desco¬
nocer ala oposición yala opinión pú¬
blica, es decir, al 64 %de ciudadanos
que ellos no representan.

Hemos extractado del INFORME y
del Acta de la tristemente célebre sesión
l a s a l u s i o n e s d i r e c t a s a E R . N . E . N o e s
la primera vez que ER.N.E. suena en la
Cámara, pero sí la ocasión más desta¬
c a d a h a s t a l a f e c h a .

Con esta información negamos tam¬
bién un aserto facha de Interior, siem¬
pre verbal, por si acaso: que las reivin¬
d i c a c i o n e s s i n d i c a l e s n o d e b e n e n r e d a r ¬

se con la política.
C u a n d o e n d e m o c r a c i a s e e n t i e n d e n

como un todo político interrelacionado
los múltiples aspectos de la ciudadanía:
derechos humanos, ciudadanos, profe¬
sionales, funcionariales, sindicales.

Entendemos que es un lenguaje no
democrático el que trata de disociar
unos aspectos de otros: el que trata de
disociar al policía como una excepción
entre los demás ciudadanos ytrabaja¬
d o r e s .

Recomendamos la lectura del Infor¬
me, del que ofrecemos los siguientes ex¬
tractos para «abrir el apetito».

«A tí tulo anecdótico es interesante
anotar aquí que el Sindicato de la Poli¬
cía ER.N.E., que levantó su voz en
público yen privado en contra del
sistema ydel procedimiento estableci¬
do, ofrece hoy sus servicios jurídicos
para que los designados habilitados
puedan consolidar los empleos que en
calidad de tal les fueron asignados».
(Pág. 92). E l t í t u l o 2 . 3 . - A N A L I S I S D E L A

SITUACION SINDICAL, merece la
reproducción íntegra, aunque andemos
mal de espacio en este KE POTE 2.
(Págs. 212 yss.).

¿Se imagina Retolaza que nuestro
Sindicato va pasar por alto la reclama¬
ción de los derechos adquiridos por los
trabajadores, aunque sean acausa de
su mala administración?

Constatar que para Retolaza ysu
equipo es una «anécdota interesante»
que ER.N.E. levante la voz, incluso «en
privado». Tal vez, si hablamos en voz
baja en Irala, 33, no nos pillan bien sus
e s c u c h a s .

« 2 . 3 . - A N A L I S I S D E L A
S I T U A C I O N S I N D I C A L

El ejercicio del derecho de libertad
sindical junto con el de aquellos que,
como el de representación oparticipa¬
ción, conforman una parte fundamental
del «status» jurídico de los miembros
del Cuerpo de Policía, ha generado una
problemática cuya incidencia ha podi¬
do ser constatada, de manera diversa, a
lo largo de la corta historia de nuestro
Cuerpo de Policía.

Es necesario constatar la evidente
falta de regulación especial yespecífica
en materia sindical, en lo que respecta a
la Ertzaina. En general, ha existido una
laguna jurídica en la regulación sindical
referente alos funcionarios, que se ha
mostrado más profunda en la Policía
Vasca, cuyo único punto de referencia
indudable ha sido el artículo 28.1 de la
Const i tuc ión.

En aplicación de este artículo, el De¬
partamento de Interior ha reconocido
una capacidad concreta alos sindicatos
que representan los intereses de los
miembros de la Ertzaina, que se ha
concretado en la instrumentalización de
una relación cont inuada entre ambas
partes.

Dos son los sindicatos que hasta la
fecha han desarrollado sus actividades
en el Cuerpo de Policía.

«La existencia de los A.V.C.S., cuyo
indicativo radio telefónico era Ekintza,
fue desvelada ala prensa con ocasión
de las investigaciones habidas por el
asesinato del dirigente de HB, el doctor
Santiago Brouard.

El 22 de febrero de 1985 un periodis¬
ta inicia en «La Gaceta del Norte» una
serie de reportajes en torno adicha sec¬
ción de mvestigación que, iniciados
como critica asu intervención (se ha¬
blaba textualmente de «chapuza» y«ac¬
titud'vergonzosa»), derivaron, tras la
intervención de los miembros de la di¬
rectiva del sindicato ER.N.E., con quie¬
nes mantiene constantes relaciones, en
la conclusión ydenuncia de que dicha
Unidad oSección estaba al servicio del
P a r t i d o N a c i o n a l i s t a Va s c o .

La coincidencia de intereses de unos
yotros para desvirtuar yabortar la
existencia de un cuerpo de investiga¬
ción propio en el seno de la Ertzaintza
puede ser, cuando menos, tomada en
consideración». (Pág. 104).

«La habilitación para el empleo supe¬
rior fue un procedimiento criticado pú¬
blicamente por un sector del contingen¬
te policial cuyo descontento fue recogi¬
do por el Sindicato ER.N.E. La princi¬
pal acusación que se vertía en este sen¬
tido fue la inexistencia de objetividad en
la designación de los mandos habilita¬
dos, lo cual, según sus detractores, im¬
puso la práctica del nombramiento a
dedo». (Pág. 91).

Hace como que no sabe que
ER.N.E. jamás ha tenido siquiera res¬
puesta alas solicitudes de una reunión

¿A qué Ela es un mayordomo leal
yER.N.E. un bicho malo?
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No obstante lo anterior, las relacio¬

nes entre una yotra parte no se han in¬
terrumpido alo largo de los años 85,86
y87 yse han mantenido siempre abier¬
tas las vias de diálogo ycomunicación.

Es imprescindible, yésta es la deci¬
sión política del Departamento de Inte¬
rior, enmarcar adecuadamente la acti¬
vidad sindical de la policía yproceder a
su regulación jurídica, de manera tran¬
sitoria en algunos aspectos ydefinitiva
e n o t r o s » .

L a s r e l a c i o n e s m a n t e n i d a s c o n e l
Sindicato ELA-ERTZAINTZA, se han
desarrollado por un cauce que puede
definirse como normal, dentro de los
parámetros que regulan este tipo de ac¬
tividades. De hecho, se han logrado
acuerdos tan importantes como los sus¬
critos en 1985, 1986 y1987, relativos a
la regulación de las condiciones genera¬
les de trabajo de los policías vascos.
Así mismo, se han producido otro tipo
de acuerdos eintercambio de opiniones
en relación ala estructuración, sistemas
de provisión yorganización del trabajo
en determinadas unidades, méritos y
exigencias para los ascensos, así como
en la sistematización transitoria de las
relaciones entre Sindicato yDeparta¬
mento. Lógicamente, han existido ten¬
siones en todo el proceso, con manifes¬
taciones yamenazas de huelga que
nunca han llegado amaterializarse. De¬
safortunadamente, no ha sido este mis¬
mo espíritu el que ha presidido las rela¬
ciones entre el Departamento de Inte¬
rior yel Sindicato ER.N.E.

Si bien no se trata aquí de efectuar
una defensa de las actuaciones del De¬
partamento de Interior, sí es convenien¬
te manifestar las causas que en opinión
del Departamento han provocado la ti¬
rantez de estas relaciones. Los conti¬
nuos enfrentamientos entre Sindicato y
Departamento han originado innume¬
rables problemas yfrustraciones, tanto
anivel personal como colectivo, yhan
supuesto dificultades evidentes en el de¬
sarrollo yevolución de la Ertzaina.

Entre las posibles causas hay una
que destaca sobremanera. Nos referi¬
m o s a l a a c t i t u d m a n t e n i d a p o r
ER.N.E. en relación al Departamento.
Esta actitud respondía, yresponde,
más aun posicionamiento político que
ala estr icta act iv idad sindical . No es
fácil la frontera entre ambos pero hay
hechos que la han traspasado sin duda.

Seria prolijo el relatar esos hechos
pero como muestra reseñaremos las si¬
guientes opiniones vertidas por este
S i n d i c a t o ;

*En una publicación propia del Sin¬
dicato yen referencia asus princi¬
pios estatutarios, se propugna una
«Ertzaina independiente del poder
político».

*«A los políticos vascos les falta una
concepción definida sobre la Policía
Autónoma Vasca. Da la impresión
de que no se atreven aafrontar el
desarrollo del Estatuto de Gernika
yplantear lo que debe ser una
a u t é n t i c a P o l i c í a A u t ó n o m a »
(DEIA, 9-06-85).

*«El te r ro r ismo ex is te en la med ida
de que existen una serie de causas.
En cuanto desaparezcan esas cau¬
sas que provocan tal resentimiento
en los ciudadanos desaparecerán
las acciones terroristas yse habría
dado un gran paso para acabar con
el problema terrorista» (GACETA
20-06-85).

« E l d e s a r r o l l o d e l a E r t z a i n t z a s e
e s t á e f e c t u a n d o d e n t r o d e u n t e c h o

político insuficiente, que está llevan¬
d o a c a b o a e s t a i n s t i t u c i ó n h a c i a

un callejón sin salida».
«Su actividad sindical no debe cir¬
cunscribirse sólo alas mejoras
económicas ysociales, sino que
debe dirigirse principalmente al es¬
t a b l e c i m i e n t o d e r e l a c i o n e s ‘ m á s

armónicas’ con un pueblo que es el
ú n i c o d e s t i n a t a r i o d e s u s s e r v i c i o s »
(GACETA 28-09-86).

Según ER.N.E., el modelo policial
de este cuerpo vasco es «militarista,
autoritario ycentralista, yse ha lle¬
gado aesa situación debido al silen¬
cio odesatención de los partidos
políticos yal compadreo con el po¬
der» (GACETA 26-10-86).

El modelo policial de la Ertzaintza
« s e c o n c i b e e n c u a d r a d o e n u n m a r ¬

co político que acepte el derecho a
la autodeterminación vasca yque
establezca rigurosamente la estrate¬
gia de negociación política frente a
los temas de violencia» (EGIN 31-
12-86).

Podemos seguir el cachondeo con el
Acta de la sesión parlamentaria, pero
sólo hasta cierto momento. La inter¬
vención de Xabier Garmendia es im¬
presionante.

«El modelo de policía vasco debe
ser democrático, no autoritario, no
centralista yeuskaldún. Unico en
Euskadi, por delegación de funcio¬
nes hoy encomendadas acuerpos
policiales del Estado. Unica Policía,
también en Euskadi, mediante una
coordinación neta entre la Ertzant-
za ylas Policías locales, tanto en
razón de eficacia, para evitar la du¬
plicidad de actuaciones, como para
garantizar el control popular de la
actuación policial al coordinarse di¬
cho control entre Interior ylos
Ayuntamientos, terminando de este
modo con la ausencia del control
político vasco sobre la Ertzantza»
(CORREO 31-12-86).

Según ER.N.E. «Las pretensiones
de Barrionuevo son absolutamente
irreconci l iables con un Estado de
Derecho eincapacitan para el ejer¬
cicio de un cargo público en una de¬
mocracia, aunque su política podría
tener un perfecto encaje en agunas
dictaduras que, desgraciadamente,
aún existen en el mundo» (GACE¬
TA 11-07-87).

\ ,

X a b i e r G a r m e n d i a .

Se abre la sesión alas
9horas , 46 minutos .

E l s e ñ o r P R E S I D E N T E : B U k u r a
basten da. Se abre la sesión.

G a i b a k a r r a : « E u s k o J a u r l a r i t z a k
aurkeztutako Ertzainari buruzko Txos-
t e n a r e n e z t a b a i d a k e t a » .

Asunto único: «Debate del Informe
sobre la Ertzaintza presentado por el
Gobierno vasco».

E l s e ñ o r C O N S E J E R O D E I N T E ¬
RIOR (Retolaza).

«Entrando en materia directamente,
diré lo siguiente. Ciertamente, el traba¬
jo puede ser calificado de extenso y
prolijo, por el amplio número de folios
que lo componen. Incluso podría pen¬
sarse que se trata de un hecho intencio¬
nado el que sea tan voluminoso. En
modo alguno».

Tras esta breve, pero significativa re¬
seña, citaremos someramente otras po¬
s i b l e s c a u s a s ;

—La falta de práctica yexperiencia
sindical policial del propio Departa¬
m e n t o .

—La escasa regulación jurídica existen¬
te al respecto.

-La falta de experiencia sindical del
propio ER.N.E.

—Las posturas de fuerza mantenidas
por una yOtra par te en momentos
concretos yque de ser efecto se han
c o n v e r t i d o e n c a u s a .

Las mil ypico páginas están escritas
sólo por una cara, con tipo de letra
«beata-cegata» yadoble espacio. Cabe
todo en un cuaderno de trescientas pá¬
ginas, puestos aadmitir un 90 %del
contenido que está fuera de juego.
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dudado que la Policía debe estar con¬
trolada por el Parlamento. Pero, claro,
cuando lo que se pretende es no sólo
cuestionar la existencia de un servicio
de información, sino también destruir
su practicidad abase de obligarme a
identificar alas personas que inter¬
vienen, su estructura, métodos de
acción, en definitiva, la esencia misma
de todo servicio de información, com¬
prenderán, señorías que me niegue ro¬
t u n d a m e n t e » .

«Se propone por los grupos de la
oposición la creación de una Comisión
de Investigación que analice los si¬
guientes extremos que cito textualmen¬
te: ‘Admisión, ingreso yselección de
los aspirantes ala Ertzaintza hasta la
finalización del período de prácticas,
procedimiento de ascensos ydesigna¬
ción de cargos dentro de la estructura
de la Policía Autónoma’. Pues bien, se¬
ñorías, con estas cuestiones se estaba
sometiendo aexamen no sólo el proce¬
so de selección en sí, sino también el pe¬
ríodo de formación académico, la me¬
todología de los cursos que se imparten
ylos diferentes períodos de prácticas,
todo ello con sus correspondientes cri¬
terios de evaluación, tanto de aspiran¬
tes apolicía como de los policías-alum¬
nos yde los propios funcionarios de la
Policía. En definitiva, se nos cuestiona¬
ba el conjunto de nuestro sistema de
gestión de personal en la Ertzaina».

GM-AP.—«Dice usted, señor conse¬
jero, que no va áconsentir de ninguna
manera destruir la practicidad de los
servicios de información. Obvio, pero
quiero puntualizar lo siguiente, señor
consejero: en ningún modo tampoco yo
puedo aceptar que los servicios de in¬
formación sean impunes —y lamento
comenzar en este tono—, porque ello
podría llevamos auna especie de Ges¬
tapo ‘sui generís’». (Murmullos).

Es inadmisible la impunidad de los
servicios de información.Se corrobora lo que el lector estaba

pensando: piensa que es demócrata.

CDS.—«A nuestro juicio, es de la¬
mentar que se pretenda enfocar el infor¬
me hacia una defensa de la Ertzaintza,
cual si la misma se hubiera puesto en
cuestión. Es de lamentar que se insista
en el informe en algo que ya el señor
Retolaza expuso en su intervención en
Comisión yque fue rechazado reitera¬
damente por todos los grupos interpe¬
lantes: nadie, nadie, ningún grupo ha
puesto ni cuestiona ni ha cuestionado la
Ertzaintza, ni ataca su prestigio, sino
todo lo contrario. Pretendemos simple¬
mente, através de la claridad, su forta¬
lecimiento. Ydesde luego no formamos
parte de ninguna campaña de despresti¬
gio contra la Ertzaintza».

GM-AP.—«El informe es un fraude a
esta Cámara, ya que en él se han hurta¬
do cuestiones que se demandaban por
parte de la oposición ycuestiones que
el mismo Gobierno había of rec ido o
prometido entregar. Esto, señorías,
para empezar, de lo cual yo ya sacaría
una primera deducción: la de que, si el
Gobierno quiere ser serio en cuanto a
sus declaraciones oficiales, que para
algo las hará, lo que debería hacer ya es
retirar este informe, yvolver ahacerlo
—o rehacerlo, según nuestras informa¬
ciones— por segunda vez.

Yes que el informe no cumple con lo
prometido por el Gobierno, yauno no
le extraña. Porque, ¿quién ha hecho el
informe? ¿El Gobierno, ola Consejería
de Interior solamente? Porque si ya es
malo yvicioso, como aquí se ha dicho,
que alguien se constituya en juez ypar¬
te, todavía es peor, opésimo, que la
parte se constituya en su único juez».

Pues parece que ha comprendido el
objetivo del Informe: las pruebas de se¬
lección para ingresar en la Ertzaintza.
Y¿a qué efectos nos llamará «funcio¬
narios de policía»?

«Retomando el hilo de la cuestión,
son los hechos que reiteradamente se
ponen en cuestión sobre los informado¬
res: encubrimiento de su identidad ysu
afinidad ideológica. El encubrimiento,
conceptuado como salvaguarda de una
identidad personal, es cuestión indiso-
ciable de todo servicio de información.
Así es como debe ser entendido, yno
como patente de corso, que es como se
ha pretendido venderlo ante la opinión
pública. Sólo asi se puede garantizar la
e fi c a c i a e n s u f u n c i o n a m i e n t o . E n
cuanto ala afinidad ideológica de algu¬
no de sus m iembros en c i e r t a ode te rm i¬

nada época, nunca lo he ocultado ylo
sigo defendiendo como inevitable.
¿Con quién iba acontar? Esto no im¬
plica necesariamente discriminación
positiva ni negativa».

La oposición recuerda aRetolaza
que no crítica ala Ertzaintza, sino aél,
a I n t e r i o r .

CDS.—«No nos parece positivo tam¬
poco aprovechar el informe para reali¬
zar..., una crítica de actuaciones de or¬
ganizaciones sindicales que no tienen
en este foro posibilidad de defensa. Ca¬
lificación también negativa, señor con¬
sejero, para ef análisis de la situación

.interna de la policía vasca, absoluta¬
mente subjetivo yque abunda en lo que
yo denominaría «táctica de frustración»
como elemento de aglutinación asu al¬
rededor. Sospechosa ycontradictoria
c o n l a s a fi r m a c i o n e s » .

«En definitiva, estimamos, señor
consejero, que no se ha aclarado, se
ha aclarado poco, no se han aclarado
las dudas sobre las posibles irregulari¬
dades denunciadas. Y, sin embargo, en
contrapartida, se ha aprovechado el in¬
forme para la realización de juicios so¬
bre actuaciones de partidos yorganiza¬
ciones sindicales, que anuestro juicio
son improcedentes».

Fraude ala Cámara. Juez yParte.

G M - A P. — « E l i n f o r m e c o n t i e n e a v e ¬

ces, digamos, eufemismos, expresiones
vagas, ambivalentes oplurivalentes que
pueden inducir ainterpretaciones bue¬
nas omalas. Por ejemplo, característi¬
cas del proceso de selección, tres prime¬
ras promociones, metodología einstru¬
mentos de se lecc ión ca l i ficados de «me¬
didas rudimentarias». Yuno se pregun¬
ta qué es eso de «medidas rudimenta¬
rias» ala hora de proceder ainvestigar
o a s e l e c c i o n a r . « M e d i d a s r u d i m e n t a ¬

rias». Más omenos, uno se imagina por
dónde van las medidas rudimentarias.
Cuarta, quinta ysexta promoción, la
i n f o r m a c i ó n s e r e a l i z a d e u n a m a n e r a

«progresiva ycualitativamente distin¬
ta». En la actual séptima promoción se
r e a l i z a l a i n f o r m a c i ó n « c o n u n d i s e ñ o
científicamente maduro respecto ala
selección, seguimiento einformación de
aspirantes». ¿Qué pasa, qi
e r a n i c i e n t í fi c o n i m a d u r o ?
fico einmaduro, al parecer».

Encubre la identidad de los informa¬
dores para garantizar la eficacia. La
eficacia en la garantía de los derechos
de todos los ciudadanos o, más bien, la
ineficaz garantía es el motivo por el que
está en el banquillo.

Los informadores eran afines suyos
ideológicamente; pero las plazas de los
funcionarios púbÚcos no se adjudican
por afinidad ideológica, desde el falleci¬
miento del Caudillo Franco, señor Re¬
tolaza, sino de conformidad con la Ley
de Funcionarios Públicos vigente.

La oposición se ríe del «gruesor» del
Informe yno se explica por qué hace
juicios improcedentes sobre ER.N.E.,
sin que nadie se lo pregunte.

«En todo momento, señorías, como
demócrata que soy, me he prestado a
responder acuantas cuestiones me han
sido planteadas. Y, por supuesto, no he

u e a n t e s n o
’ E r a a c i e n t í -
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medios de comunicación. Muchas gra¬
cias».

que se producen algunos hechos, y
arrogándose en exclusiva para el Parti¬
d o N a c i o n a l i s t a Va s c o l a d e f e n s a d e l a
autonomía yde la democracia. Por las
contradicciones que en algún caso po¬
see. Por lo escanda loso de la inex is ten¬

cia de datos de algunas promociones.
Porque resulta inaudito yúnico anivel
internacional, diría yo, que el proceso
de encuesta lo realice el sujeto —y valga
la contradicción— objeto de investiga¬
ción, yque además se realice un proce¬
so de encuesta anónimo.

Porque todo el documento intenta
r e e s c r i b i r e n c l a v e d e 1 9 8 8 l a a u s e n c i a

de modelo yde proyecto para la Ert-
zaintza. Es sintomático, ycomo caso
anecdótico lo voy acitar, que se entre¬
mezclen modelos policiales de forma¬
ción, de selección, de estructura yorga¬
nización, con ausencia total de referen¬
cias temporales alo largo del informe,
c u a n d o h a s t a l a f e c h a n o h a e x i s t i d o
ningún documento semejante por parte
de la Consejería.

Retomando el hilo, quizás la clave
del contenido del informe, yque una
vez aceptada hubiera hecho innecesaria
el resto de las páginas, la podamos en¬
contrar en las páginas 36 y37, cuando
se dice: ‘En definitiva, en el ámbito de
la actividad política de creación ydesa¬
rrollo de la Policía Autónoma, la situa¬
ción política de la Comunidad Autóno¬
ma del País Vasco obligó al PNV aju¬
gar un papel activo en el proyecto, pro¬
porcionando en un principio elementos
humanos especialmente sensibilizados
por la repercusión de un derecho yla
creación de una Policía propia, actua¬
ción ésta que tuvo que ser complemen¬
tada con una auténtica campaña de im¬
pulso en sus bases, para que de forma
personal eindividualizada invitasen en
su medio de actividad social ylaboral
al ingreso en el naciente Cuerpo de Po¬
licía’. Cita textual del informe.

¿Es posible aceptar un informe que
parta de esta premisa, señor consejero?
¿Es posible aceptar un informe que,
previa descalificación del resto de las
fuerzas políticas, se permita decir que
de una comprobación objetiva de la
realidad de cualquier hemeroteca se ha
de colegir que, frente ala esperanza,
üusión eimpulso del sector nacionalis¬
ta, prácticamente del PNV, por la crea¬
ción de una Policía propia, se ha ante¬
puesto hasta fechas muy recientes la
descalificación de unos ylas reservas
de otros ante el proyecto de creación de
la Ertzaintza? Sólo estos párrafos bas¬
tarían para rechazar el informe en su
globalidad, por lo menos por parte de
nuestro partido, que no sólo considera
inaceptables estas afirmaciones, sino
que cree que el modo en que se reescri¬
be la historia en el informe hace que
cualquier parecido con la realidad sea
pura coincidencia.

De estas páginas se deduce que el
resto de las fuerzas políticas éramos
prácticamente antiautonomistas yanti¬
democráticas, yque sólo el Partido Na¬
cionalista Vasco defendía, hasta fechas
muy recientes, la autonomía yla demo-

A c i e n t í fi c o e i n m a d u r o .

GM-AP.—«Y luego, ami modo de
ver, se cae en la siguiente contradic¬
ción. Por un lado se dice que de las in¬
vestigaciones realizadas se desprende
que los documentos cuya fotocopia
apareció en prensa no han sido un ins¬
trumento de trabajo del Departamento
de Interior. De acuerdo. Pero por otro
lado se dice que las personas intervi-
nientes en el proceso de información en
algún caso reconocen haber recibido
sobre los aspirantes calificativos simila¬
res alos aparecidos en la prensa, para
acabar con la siguiente —a mi modo de
ver también— puerilidad: además de
asegurar no haberlos transcrito tal y
cual los recibieron. Esto es un cuento
chino. Esto, es que ami me parece que
no puede estar... Este estilo de decir las
cosas, este modo general ambiguo sin
aval ninguno, afirmar por afirmar, me
parece que no puede figurar en unas
conclusiones medianamente serias de
un informe del Gobierno.

‘No ha podido ser demostrado el fa¬
voritismo’, dicen las conclusiones, ‘en¬
tendido como la exigencia de estar afi¬
liado osimpatizar con el PNV’. ¡Pero si
es que anosotros lo que nos interesa es
aver si se ha demostrado que eso no ha
existido, justamente ala inversa! ‘No se
puede asegurar que ninguna de las per¬
sonas intervenientes en el proceso de
selección hayan hecho uso indebido de
sus facultades’. ‘No se puede asegurar
que no hayan hecho uso indebido de
sus facultades’. Yademás esta afirma¬
ción, ami modo de ver, lejos de ser sin¬
cera, es ingenua ytorpe, porque luego a
continuación el Gobierno se autoexcul-
pa -mejor dicho, el Departamento-
diciendo que, en todo caso, no tienen
conocimiento de hechos de este tipo
que se hayan podido producir, lo cual
digo yo que no exime de culpabilidad,
pues existe yha existido siempre la ig¬
norancia culpable yresponsable: preci¬
samente aquélla que se produce por no
haber puesto los medios necesarios y
posibles en aquellos asuntos sobre los
que se tienen competencias indeclina¬
b les» .

Conclusión del Grupo Mixto y
Alianza Popular: hemos pedido peras y
n o s t r a e m a n z a n a s .

I N T E R V E N C I O N D E X A B I E R
G A R M E N D I A . I N T E R I O R , « L O
A N T E R I O R »

EE.—«Tras la lectura del informe,
Euskadiko Ezkerra lo calificó de frau¬
de, ynos seguimos ratificando en esta
calificación. «Fraude», según el diccio¬
nario, viene del latín «fraudem» —«mala
fe»—, yentre otras acepciones tiene la
de «acto realizado para burlar los dere¬
chos de una persona». Y, en efecto, en
el informe hay párrafos cuyos tonos y
juicios de valor rayan la mala fe, yel
informe, tanto en sus contenidos como
en la manera en que los partidos del
Gobierno lo han tramitado, supone un
intento de burlar el derecho que como
parlamentarios nos corresponde de
controlar al Gobierno, yun intento de
burlar los derechos de todos los ciuda¬
danos, en cuanto aopinión pública, a
la información yal conocimiento de
los hechos ocurridos realmente en la
selección de aspirantes ala Policía
A u t ó n o m a .

De las mil páginas del informe, ape¬
nas 60 hacen referencia explícita alos
objetivos que motivaron la realización
del mismo, mientras las novecientas y
pico restantes se limitan aaportar in¬
formación interesante respecto alo que
debería ser la Ertzaintza, información
que hace tiempo debería haber obrado
en poder de todos los grupos parlamen¬
tarios con objeto de propiciar el tan ne¬
cesario debate sobre qué tipo de Policía
Autónoma queremos ypara qué la que¬
r e m o s .

Para Euskadiko Ezkerra, además, el
informe no es aceptable por las siguien¬
tes razones. Porque, sin investigar a
fondo las presuntas irregularidades co¬
metidas, se presenta como un informe
auto-exculpatorio sin base documental
que lo justifique. Porque no responde a
las expectativas de la sociedad vasca ni
alos objetivos que se plantearon en este
Parlamento. Porque es un informe con
falta de rigor en algunos de sus aparta¬
dos. Porque alo largo del mismo se
emiten juicios de valor sobre hechos,
intenciones oactuaciones, tanto del
propio Departamento de Interior como
de partidos ysindicatos democráticos.
P o r e l t r a t a m i e n t o d e s c a l i fi c a t o r i o e
inaceptable que se hace de las actuacio¬
nes de partidos ysindicatos, tergiver¬
sando la realidad de la historia reciente
de nuestro país, manipulando intencio¬
nadamente —si— el tiempo histórico en

El Informe es un cuento chino.

Conclusión: «el informe no cumple ni
con lo que la oposición demandaba ni
con los objetivos previstos por el Go¬
bierno, yadolece de las graves insufi¬
ciencias ycontradicciones señaladas,
que no sólo no disipan las dudas, sino
que desgraciadamente las acrecientan,
yque ponen en cuestión los métodos
utilizados en uno de los pilares de la
Autonomía vasca, junto con el Con¬
cierto Económico yla autonomía de los
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cracia. Pues, bien, desde Euskadiko Ez-
kerra tenemos que decir que la patrimo-
nialización que determinados sectores
d e l P a r t i d o N a c i o n a l i s t a V a s c o h a n
realizado de la Administración autonó¬
mica, yen concreto de la Ertzaintza, no
se debia ala necesidad de impulsar la
autonomía, sino auna concepción des¬
de nuestro punto de vista pervertida y
antidemocrática de lo vasco que siem¬
pre ha estado presente en determinados
s e c t o r e s d e l n a c i o n a l i s m o t r a d i c i o n a l .

El apoyo atesis esencialista yexclusi¬
vistas de lo vasco ha hecho que la tras-
í o s i c i ó n
laya trans
equivalencias tales como lo que es bue¬
no para el partido es bueno para Eus-
kad i . Para es tos sec to res de l nac iona l i s¬

mo, la patria es algo distinto ypor enci¬
ma de los ciudadanos que la componen,
yen la que sólo un partido es el porta¬
dor ydepositario exclusivo de las esen¬
cias yvalores patrióticos. De aquí que,
actuaciones que en cualquier sociedad
d e m o c r á t i c a s e r í a n c o n s i d e r a d a s c o m o
contrarias alos valores democráticos,
al servicio de los intereses de un parti¬
do, se valoren como actos realizados
por el bien de Euskadi».

Dos.—Que dicha estructura utilizaba
como centros de operaciones, entre
otros, tanto la sede central yde Vizca¬
ya del Partido Nacionalista Vasco en el
denominado «Edificio Granada», de
Bilbao, como la segunda planta del in¬
mueble en que se halla situada la base
de tráfico de la Policía Autónoma, en la
calle María Díaz de Haro, de Bilbao.

Tres.—Que de las comprobaciones
realizadas por nuestro grupo en rela¬
ción al documento reproducido por el
periódico «Diario 16», de fecha 26 de
octubre del 87, parece deducirse que la
letra de las anotaciones correspondien¬
tes al aspirante don José Ange España
Salazm, de Basauri, podría pertenecer
al señor Josu Olazaran Sagardui, ac¬
tualmente jefe de los servicios de segu¬
ridad adscritos al Departamento de
Agricultura de la Diputación Foral de
Vizcaya yvinculado al Departamento
de Interior del Gobierno vasco desde el
1de julio de 1980 hasta el 28 de febre¬
ro de 1987, según respuesta del propio
Gobierno apreguntas de nuestro gru¬
po, teniendo presente que la confirma¬
ción oficial sobre la pertenencia de di¬
cha letra sólo podría deducirse de un
examen caligráfico acargo de personal
especializado.

Cuatro.—Que las claves 1y2que
aparecen en los documentos reproduci¬
dos en la prensa, así como la clave 3
que aparece en el resto de los documen¬
tos alos que ha tenido acceso este par¬
tido, tendrían el siguiente significado; 1,
máxima prioridad para entrar, ‘debe
entrar como sea’; 2, prioritario, pero
menos, ‘sería deseable que pasase’; 3,
amigo, hijo de simpatizante, persona
conocida osimilar, ‘podría pasar’.

Cinco.—Que, si bien es cierto que no
todos los aspirantes alos que se les ad-
judicaba^-una de estas claves fueron ad¬
mitidos en la cuarta promoción de la
Policía Autónoma, existe una elevada
correspondencia entre los que poseían
dichas claves ylos aspirantes finalmen¬
t e a d m i t i d o s .

Seis.—Que el circuito de información
utilizado para la obtención de datos so¬
bre los aspirantes ala Policía Autóno¬
ma era del siguiente tenor. Desde per¬
sonas del Departamento de Interior o
vinculadas al mismo se hacían llegar fo¬
tocopias de las solicitudes de los aspi¬
r a n t e s a l a E r t z a i n t z a a l a s e d e d e l E B B

ydel BBB del Partido Nacionalista
V a s c o e n B i l b a o .

Allí se clasificaban por pueblos yse
enviaban alos «batzokis» respectivos, a
determinadas personas de la junta mu¬
nicipal de cada pueblo, que se encarga¬
ban de recopilar información de los as¬
pirantes, información que en la mayo¬
r í a d e l o s c a s o s e r a f u n d a m e n t a l m e n t e

de adscripción política eideológica de
los aspirantes. Posteriormente, las per¬
s o n a s c o n t r a t a d a s c o m o a u x i l i a r e s a d ¬

ministrativos por el Departamento de
Interior para realizar labores de infor¬
mación de los aspirantes ala Policía
Autónoma, todas ellas pertenecientes al

UW KlMlSISR'O.BN ELQUt
OCURK̂ JHECHOST̂ Ĵ
EJMlESlROS,CDK)EN EL.

partido-patria-Euskadi se
formado en la aceptación de S)

con ER.N.E. es ya una auténtica fija¬
c i ó n » .

«Se están configurando de hecho, en
nuestra Autonomía, áreas constitutivas
d e m a t e r i a r e s e r v a d a i n a c c e s i b l e s a l

control del Parlamento, yalo largo de
todo este proceso se está poniendo de
hecho de manifiesto esto que para no¬
sotros es absolutamente inaceptable.
Además, yconcretamente por parte de
su Departamento, se está defendiendo
ante las instancias contencioso-admi-
nistrativas que la selección de la Ert¬
zaintza debería estar sometida yestaría
sometida adiscrecionalidad técnica,
con lo que se intenta calificar de ‘no ap¬
tos’ —entre comillas— alos magistrados
para juzgar dichos procesos de selec¬
ción, en base asu dificultad ycompleji¬
dad técnica, con lo que además se está
pretendiendo no sólo eludir el control
del Parlamento, sino por lo que parece,
ypor las informaciones que posee este
parlamentario, el control del propio Po¬
der Judic ia l . Para Euskadiko Ezkerra
no hay áreas constitutivas de materia
reservada en nuestra Autonomía, en¬
tendidas como áreas al margen yfuera
d e l c o n t r o l d e l P a r l a m e n t o .

Con relación alos documentos ein¬
formaciones profusamente difundidos
por diversos medios de comunicación
durante el pasado otoño, yde las com¬
probaciones que nuestro partido ha po¬
dido realizar, se desprendía que:

«Existen contradicciones, señor con¬
sejero, en el informe, entre las páginas
118 y488 yel anexo 1: mientras que en
aquellas páginas se dice que la informa¬
ción recabada para los aspirantes ala
séptima promoción lo ha sido por fun¬
cionarios de la Policía vasca, en el ane¬
xo 1dos afiliados al Partido Naciona¬
lista Vasco afirmaban haber realizado
estas labores para la séptima promo¬
c i ó n .

El informe no responde alos objeti¬
vos planteados. En la página 20, donde
se habla de los objetivos de este infor¬
me, en ningún momento se incluye ni se
menciona que entre los mismos esté el
de aclarar las posibles irregularidades
que se habían denunciado en los proce¬
sos de selección de aspirantes ala Poli¬
cía Autónoma. Que, si mal no recuer¬
do, creo que era el objetivo precisamen¬
t e d e e s t e i n f o r m e » .

«Hablábamos también de que se ha¬
c í a u n t r a t a m i e n t o d e s c a l i fi c a t o r i o e

inaceptable de las actuaciones de parti¬
dos ysindicatos. En concreto, ypor lo
que respecta anuestro partido, son ina¬
ceptables las referencias que se hacen
en la página 36, párrafos primero, se¬
gundo ytercero, yen la página 105;
hacia el resto de los partidos vascos, en
esa misma página 36, párrafos primero
ysegundo; hacia los ex-miembros del
PNV —textual—, en la página 105, y
hacia el sindicato ER.N.E., en las pági¬
nas 92, 104 y106. Señor consejero, lo
de usted yustedes ysu Departamento

Uno.—Los documentos reproducidos
son documentos auténticos, que eran
utilizados como documentos de trabajo
por una serie de personas, ligadas tanto
al Departamento de Interior como al
Pa r t i do Nac iona l i s t a Vasco , en una
estructura mbcto Departamento de
I n t e r i o r - P N V .
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Anuestro entender, en todo el proce¬

so que se abre desde la aparición de las
denuncias se han cometido varios erro¬
res, ocuando menos asi lo estimamos
nosotros. Los hechos que se denuncia¬
r o n d e b i e r o n h a b e r m e r e c i d o l a c r e a ¬

ción de una Comisión de Investigación
por este Parlamento. En este caso con¬
creto, el procedimiento era una cues¬
tión fundamental yno accidental. Yen
este caso, como en tantos otros, el pro¬
cedimiento, el órgano que rediza la in¬
vestigación, no es una cuestión neutral
sobre la credibilidad que han de mere¬
cer algunas conclusiones. Menos expli¬
cación tiene todavia que no se hubiera
creado esta Comisión si además quie¬
nes se opusieron afirman, como se con¬
cluye en el informe, que no existia nada
reprobable.

Siendo esto así, la pregunta es obvia,
porque es la pregunta que puede hacer¬
se toda la opinión pública: si no hay
nada más de lo que se dice, ¿por qué se
negó la creación de una Comisión de
Investigación? Es esta pregunta sin res-
mesta la que abre el espacio ala duda,
aque hace perder credibilidad para las
conclusiones. Porque, sin Comisión
Parlamentaria, perece la transparen¬
c ia» .

sonas encargadas de informar sobre
1.217 aspirantes en la segunda fase. Pa¬
rece que, es un trabajo excesivo para
tan pocas personas, ysin contar con
ningún tipo de infraestructura, poder
realizar informaciones sobre tal núme¬
ro ycantidad de personas.

Ocho.—Del análisis de las informa¬
ciones aparecidas en prensa, yde los
datos aportados por el propio informe,
no es descabellado deducir que para el
proceso de información sobre los aspi¬
rantes ala Policía Autónoma, por lo
menos en las promociones cuarta, quin¬
ta ysexta, el Departamento de Interior
contaba con una estructura irregular, li¬
gada al Partido Nacionalista Vasco,
que aportaba datos sobre los aspiran¬
tes, datos que posteriormente eran utili¬
zados para la admisión de los aspiran¬
tes a‘ertzaina’ por personas del propio
Departamento opor personas vincula¬
d a s a l m i s m o .

Para finalizar, en cualquier caso, son
bastante i lustrativas las declaraciones
del señor Arzalluz publicadas en el dia¬
rio ‘El Correo Español’ con fecha del
31 de enero de 1988, en las que textual¬
mente afirmaba: ‘Respecto ala Ert-
zaintza, hay toda esa historia de reco¬
mendaciones ydemás. Podrán salir
chapuzas, pero ni corrupciones ni te¬
mas graves. Al principio no es que se¬
leccionáramos, sino que teníamos que
impulsar aentrar ajóvenes nuestros
por un sentido patriótrico. Sobre todo
en las primeras promociones, no quería
entrar nadie porque había miedo. Lue¬
go había que arbitrar algún sistema
para impedir que se apoderasen de la
Policía Autónoma unos yotros’. Creo
que estas palabras son suficientemente
esclarecedoras, yque dan un poco las
claves quizá de todo lo que haya podi¬
do ocurrir en este triste ‘affaire’.

De todas formas, señor consejero,
usted hacía referencia aque no había
podido conseguir los documentos de
trabajo. Si quiere le puedo pasar una
fotocopia de los papeles que han sido
publicados en la prensa. Ezkerrik asko,
Lehendakarí jauna».

PNV según se desprende del.
forme presentado, se encargaban de re¬
coger ycompletar los informes elabora¬
dos en los «batzokis» por los encarga¬
dos de estas tareas en la respectiva jun¬
ta municipal. Dichos informes eran lle¬
vados acontinuación ala sede central
del Partido Nacionalista Vasco en Bil¬
bao, donde eran recopilados por el se¬
ñor Josu Olazaran Sagardui, ala sazón
miembro del BBB del PNV, y, tras ser
procesados con sus colaboradores, se
transmitían en forma de anotaciones a
los listados informáticos correspon¬
dientes. Finalmente, dichos listados
anotados se hacían llegar adetermina¬
das personas del Departamento de In¬
terior, entre las que se encontraba don
Genaro García de Andoain.

Y, para que se vea que estas conside¬
raciones no sólo se las cuestiona nues¬
tro grupo, ya el 7de junio de 1985 se le
presentó austed una interpelación por
parte del Partido Socialista, en la cual
se hacían algunas de estas considera¬
ciones yde estas preguntas. En concre¬
to decía el señor Maturana, firmante de
la inte^elación: ‘Pero es que además
este diputado tiene conocimiento de
que aalgunos de los aspirantes, al pre¬
guntar el mismo día 15 de mayo dónde
estaban las listas de los no aptos, se les
comunicó que todavia estaban investi¬
gando algunos datos personales de los
solicitantes en algunos ‘batzokis’, ypor
la propia Policía Autónoma’. Yentre
las preguntas objeto de la interpelación
del señor Maturana, se le requería para
que contestase alas siguientes: ‘¿Es ne¬
cesario gozar de alguna simpatía políti¬
ca para acceder al Cuerpo de Policía
Autónoma? ¿Cómo se investiga en los
‘batzokis’ opor la Policía Autónoma la
vida de los aspirantes? ¿Está el señor
consejero de acuerdo con que las sec¬
ciones oagrupaciones de un partido
político se dediquen ainvestigar sobre
un aspirante afuncionario de la Comu¬
nidad?’ En honor ala verdad tengo que
decir que esta interpelación fue retirada
con fecha 28 de junio de 1985, sin que
se diese ningún tipo de explicación de
las causas por las cuales se retiraba.

Siguiendo con las anotaciones de
nuestro grupo, siete. Del análisis del
propio informe remitido ala Cámara se
deduce que las personas contratadas
por el Departamento de Interior para
e s t a s l a b o r e s d e i n f o r m a c i ó n d e b e r í a n

contar con una estructura amplia yex¬
tendida, atenor del elevado número de
aspirantes sobre los que informaron y
del reducido número de personas que lo
realizaba en un corto espacio de tiem-
50. Así, en la cuarta promoción, según
os datos aportados por el propio infor¬
me, fueron cuatro, todas del PNV, las
personas encargadas de investigar so¬
bre 911 personas aspirantes en la se¬
gunda fase, corto espacio de tiempo. En
la quinta promoción fueron cinco, to¬
das del PNV, las personas encargadas
de informar sobre 1.944 aspirantes,
también en esta segunda fase. En la
sexta promoción fueron tres, todas ellas
del Partido Nacionalista Vasco, las per-

m -

I N T E R V E N C I O N D E J U A N P O ¬
R R E S . E L I N F O R M E N O E S L O
QUE VEMOS

EA.—Porres. «La torpeza en la nega¬
tiva ala creación de una Comisión de
Investigación por el Parlamento, torpe¬
za que incluso se pondría más de relie¬
ve apartir de la aparición de los datos
que ha expuesto el representante de
Euskadiko Ezkerra, ha puesto evidente¬
mente una buena parte para la pérdida
de credibilidad del informe que se ha
)resentado. Tal vez —no lo sé— no sea
lora de lamentaciones, sino de adoptar,
si posible fuera, una postura constructi¬
va cara al futuro. Pero también tengo
que decirle, señor consejero, que algu¬
nos aspectos de su intervención, al in¬
sistir, al incidir de nuevo sobre determi¬
nados juicios de valor, han dificultado
también enormemente, opuede dificul¬
tar enormemente este tipo de actitudes.

J u a n P o r r e s .

«Decimos, pues, que al informe le so¬
bran páginas, yque al tiempo le falta
definición sobre el modelo policial. Ala
par, en forma absolutamente injustifi¬
cada ygratuita, el informe aparece sal¬
picado con profusión de juicios de va¬
lor ycríticas directas oindirectas con¬
tra casi todos. Al final da la impresión,
como uno de los hilos conductores del
informe, de que todo es odebe ser el re¬
sultado de una confabulación universal
contra el Departamento. La improce¬
dencia de muchos juicios es manifiesta.

Asi, la exposición de antecedentes,
que puede explicar determinado tipo de
decisiones, queda oscurecida ysu rigor
cuestionado por actitudes como las se¬
ñaladas: todo parece ser el resultado de
una mano negra que dirige aun sindi-
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Comis i ones de t r aba joSeguimiento del informe de Interior sobre Interior

rado en este Departamento, nos coloca
ante la siguiente situación: si fe es creer
lo que no vemos, ante una situación de
tener fe en lo que han sido las conclu¬
siones del informe».

cuestados son ‘ertzainas’ del grupo de
confianza adjuntos aViceconsejería de
Seguridad, también llamados ‘Ekintza’,
grupo del que se desconoce cómo se se¬
lecciona, qué papel es el que desempe¬
ña, de quién depende, qué dependencias
funcionales yqué interrelaciones tienen.
Grupo, en definitiva, sobre el cual en
más de una ocasión se ha preguntado
sobre su estructura yorganización yse
había negado hasta el momento presen¬
te su existencia. Dos de los encuestados
trabajan én el Departamento de Inte¬
rior con contratos temporales. Nada se
dice en la encuesta, nada se dice en el
informe sobre los sistemas através de
los cuales se obt iene la información.
Nadie sabe para qué servía la informa¬
ción, y, en muchos casos, ni siquiera
saben adónde iba finalmente. Los que
no son ‘ertzainas’ llegan incluso, en al¬
gunos momentos, adecir que su tarea
no era policial; debía ser al parecer de
puro chismorreo. Investigan al mismo
tiempo ‘ertzainas’ ypersonas que no
s o n ‘ e r t z a i n a s ’ » .

cato policial, aunos periodistas —por
cierto, no identificados— yalos parti¬
dos políticos, sin que falten alusiones a
lo que el informe califica despectiva¬
mente como ‘disidentes del PNV’. Ya
pesar de todo ello no se es capaz en el
informe de evitar determinadas contra¬
d i c c i o n e s .

Lo menos que cabe decir es que tal
posición es del todo improcedente, si¬
quiera porque, otales acusaciones no
guardan ninguna lógica con la materia
de investigación, yentonces sobran, o,
si la guardan, lo razonable, puesto que
se hacen referencias aotros partidos
políticos, aorganizaciones sociales ya
profesionales, lo razonable hubiera sido
que aparecieran como resultado de la
investigación de una Comisión Parla¬
m e n t a r i a » .

Para terminar, nos vamos apermitir
un collage. Que nadie se lo crea. Es hu¬
m o r n e g r o .

Retolaza.—Es cierto que me preocu¬
pa el sindicato ER.N.E.; hasta el mo¬
mento también tengo que decirle que no
he dado todavía ninguna instrucción
para fusilar aseres, en fin, que no tie¬
nen defensa. Ynada más.

El señor PRESIDENTE: Gracias,
señor Retolaza.

Rubalcaba (peluso de Garmen-
dia).—Y usted me dice: «Es que no toda
la Ertzaintza está contenta». Ya sé que
no. Yo ya he leído la revista del sindica¬
to ER.N.E. —no voy adecir que de su
sindicato: del sindicato ER.N.E.—, en
la cual usted aparece allí con unas de¬
claraciones. Hombre, mire, yo com¬
prendo que usted tiene que estar agra¬
decido aese sindicato. Fíjese usted, en
el primer número, yle hacen austed
una entrevista no sé si de tres páginas,
oasi una cosa.

«Las debilidades de la investigación
son manifiestas. No me voy areferir, y
voy apasar por alto algunas de las que
ya han sido referidas ysignificadas con
anterioridad, fundamentalmente por los
representantes de Alianza Popular yde
Euskadiko Ezkerra. Sí cabe decir que
todas juntas, todas las debilidades jun¬
tas, privan ala encuesta, que es la prin¬
cipal aportación aefectos de investiga¬
ción, privan ala encuesta de credibili¬
dad. Así, cinco encuestados declaran su
afiliación al PNV; varios de estos en-

«Estamos, en consecuencia, ante un
informe que, sinceramente, nos coloca
atodos en una difíci l situación. Difíci l
situación por lo siguiente: si el procedi¬
miento no permite afirmar sobre la ve¬
racidad osobre la falsedad de las con¬
clusiones, puesto que no ha sido elabo-
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COMISION ER.N.E. DE DERECHOS HUMANOS

C O M I S I O N E S D E D E R E C H O S
H U M A N O S ; D E L O S C O L E G I O S
DE ABOGADOS DE ARABA,
B I Z K A I A Y G I P U Z K O A , Y D E
E R . N . E .

«Al igual que el nombre del régimen
politice más comúnmente elogiado, de¬
mocracia, oque la denominación de los
ideales más anchamente anhelados,
ticia olibertad, los derechos humanos
son tantas veces invocados en vano o
incluso acontrasentido que corren el
riesgo de convertirse en términos va¬
cies. Aún peor, funcionan amenudo
como comodines neutralizadores que
ciertos regimenes politices utilizan para
en unas ocasiones bloquear yen otras
diluir cualquier intento serio de trans¬
formar lo que Mounier llamaba «el de¬
sorden establecido».

(Extracto de «Fundamentos ydispu¬
ta de los derechos humanos» Fernando
Sabater. EL PAIS. 11-07-88).

ER.N.E.—¿CuÓMífo ycon qué finali¬
dad se crea la Comisión de Derechos
Humanos del Colegio de Abogados?

Iñaki Irizar.-En 1982 nació la Co¬
misión de la inquietud que existia entre
los colegiados por acabar con una serie
de hechos —que se planteaban en las
denuncias— yque suponian infraccio¬
nes policiales de la Ley.

Nuestro planteamiento se dirige alas
denuncias concretas de los ciudadanos
yque llegan ala Comisión por diversas
vias. Nuestro trabajo arranca de la de¬
nuncia de un ciudadano particular que
se considera, de una uotra manera,
agredido en sus derechos humanos. Es¬
tudiamos cada asunto ysi la denuncia
es pertinente, se lleva alos tribunales y
se solicita la presencia del Colegio de
Abogados. Varias veces se ha persona¬
do el Colegio, ainstancias de la Comi¬
sión de Derechos Humanos, en asuntos
de malos tratos.

Naturalmente que también acomete¬
mos otros roles más testimoniales. Por
ejemplo, ainiciat iva de AMNESTY
INTERNATIONAL dirigimos telegra¬
mas ynos interesamos anivel oficial,
en calidad de Colegio de Abogados,
por la situación de determinadas perso¬
nas, en prisión, en determinados paises.

También, ydado que en Bizkaia no
existe la Asociación de Abogados Jóve¬
nes, que tiene implantación estatal,
nuestra Comisión asume ese papel y
asiste yparticipa en los congresos, etc.

E R . N . E . — A t r e s / r o S i n d i c a t o h a
abierto su propia Comisión de Dere¬
chos Humanos, con ánimo de estable¬
cer un puente directo con la vuestra en
asuntos de tanta gravedad ¿Qué os ha
parecido nuestra decisión?

Iñaki Irizar. Comisión de Derechos Humanos del Colegio de Abogados de Bizkaia.

I. I.—Sin duda que vamos apoder
llevar adelante nuestros fines de mejor
forma con la mediación de vuestra Co¬

tos ovejaciones ala forma de denuncia,
cuando el ertzaina testigo no se atreve
adenunciar por miedo alas represalias
de sus superiores autoritarios.

Hasta la fecha, el Sindicato sólo ha
podido conducir dos casos. El primero,
después de tres años, será sentenciado
en setiembre. Una ertzaina fue testigo
de malos tratos aun ciudadano en la
Comisaría de Beasain, allá por marzo
de 1985 ylo denunció junto con el Sin¬
d i c a t o .

De entonces ahoy, han sido muchas
las ocasiones en que han llegado a
ER.N.E. comentarios de testigos, pero
que no se atrevían adenunciar. Alguno,
incluso, prefirió abandonar la Ertzaint-
za. Miedo eimpotencia ante el sólido
parapeto que sostiene la impunidad de
los causantes de tales agresiones ala
Ley. Como es lógico, los que pedecen
esas muestras de chulería, de hortera-
da, son aquellos ciudadanos en los que
se reconoce un talante de «indefensión»
yde los que se da por sentado que ni
v a n a p r o t e s t a r .

Pero todo esto hay que decirlo con
un AL PARECER gigante, afalta de
denuncias yconstataciones.

Esta es la raíz del problema. Si hace
falta valor para denunciar ala empresa
donde trabajas, hay que contar además
con los «arrautzak» de los compañeros
yno sólo en el momento «fuerte» de los
hechos, sino también años después,
cuando nuestra cubana Justicia encara
el tema y, tal vez, aquellos compañeros
trabajan en otros destinos, viven difi¬
cultades diversas, etc.

1.1.—La democracia exige la respon¬
sabilidad plena de cada uno. Es dificil.

m i s i ó n .

Es una prueba que manifiesta clara¬
mente vuestra inquietud por la protec¬
ción de los derechos ciudadanos y
vuestro compromiso democrático de no
andar con tapujos corporativistas en
una materia que afecta ala credibilidad
pública de la Erztzaintza.

ER.N.E.—Destfe la Exposición de
Motivos yModelo de Seguridad Ciuda¬
dana de nuestro Sindicato, todos los
afiliados tenemos un compromiso que
ata firmemente la ética de nuestra ac¬
tuación policial ylos derechos demo¬
cráticos de todos los ciudadanos, por
muy presuntamente culpables que sean.

Durante estos tres años ymedio nos
han llegado repetidos comentarios de
compañeros que habían presenciado
malos tratos ovejaciones alos ciudada¬
nos. Salvo excepciones, los comentarios
trataban de soslayar la particular res¬
ponsabilidad del testigo oenterado con
un tratamiento medio bromístico de los
hechos. Que si sólo fueron unos «carri¬
tos», que si lo llevó aparte ylo trajo de
vuelta más blanco que la cera, etc.

En estas actuaciones se aprecia lo
que siempre ha denunciado ER.N.E., la
insuficiencia de la formación de la Aca¬
demia de Arkaute, puesto que hay una
desarrollada potencialidad represiva
frente auna débil sensibilidad demo¬
crática, en materia de derechos huma¬
nos ode garantía de derechos democrá¬
t i cos .

Pero no veíamos la manera de cana¬
lizar los comentarios sobre malos tra-
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Vuestra Comisión es interesante, so¬
bre todo, porque genera una proximi¬
dad extraordinaria entre los datos, los
causantes, las consecuencias menos
evidentes ynosotros, los abogados. A
la vez, creáis un escudo para el funcio¬
nario que no quiere verse involucrado
como denunciante, anulando la posibili¬
dad de que vayan contra él.

¿Tal vez conviene recordar alos fun¬
cionarios de la Ertzaintza que cualquie¬
ra que tenga «noticias» de la comisión
de un delito —por ejemplo, irregularida¬
des en el respeto alos detenidos, ode¬
tenciones ilegales— está obligado a
denunciarlo, aunque no sea testigo
d i r e c t o ?

Luego viene la obligación del Fiscal,
quien al tener información de hechos
semejantes, debe proceder asu investi¬
gación,

E R . N . E . — Te n e m o s n o t i c i a s s o b r e l a

existencia en los Juzgados de denun¬
cias, en número suficiente como para
inquietarnos, por malos tratos yveja¬
ciones ocasionados por ertzainak aciu¬
dadanos ¿Hay posibilidad de hacer un
seguimiento en los Juzgados para cono¬
cer si es cierto su número ysi se refie¬
ren, precisamente, sólo adeterminados
e r t z a i n a k ?

I. I.—Esa misma inquietud puso a
nuestra Comisión en contacto con dos
Fiscales de la Audiencia. Nos respon¬
dieron que, aunque seria un trabajo ar¬
duo, lo iban aintentar.

Existe la posibilidad de solicitar, por
parte de la Fiscalía, un informe acada
uno de los Juzgados, sobre las denun¬
cias que han recibido por malos tratos
yseguir adelante con el asunto.

Nuestra Comisión de Derechos Hu¬
manos se reúne en breve yse volverá a
insistir sobre ello, incluso para mandar,
através del Colegio, un escrito solici¬
tando que se abran esas diligencias al
tener noticias de que son casos repeti¬
dos, no aislados.

Probablemente, son actuaciones mi¬
noritarias. La infinita-mayor parte de
los ertzainak se han ganado la confian¬
za de su pueblo. Actúan bien, con nor¬
malidad, sin repulsivo autoritarismo,
como funcionarios civiles.

Pero esas actuaciones que nos preo¬
cupan, que ojalá sean minoritarias, se
pueden ir generalizando si permanecen
impunes. El daño que esto haría ala
Ertzaintza sería irrecuperable. Si se ad¬
miten como actuaciones normales tam¬
bién unas ac tuac iones to ta lmentente
irregulares, se perjudica la imagen de
toda la Ertzaintza. En cierto modo, por
no depurarse responsabilidades que, en
principio, podemos pensar que no serán
muy graves, se legitiman tales actuacio¬
nes ylo que ha empezado siendo un pe¬
queño cáncer, termina siendo un mal
i n c u r a b l e .

Ninguna tendencia sería más fácil
para nuestra hipersensibilizada socie¬
dad que la de generalizar atoda la Ert-

claro. Cada uno valorará si prefiere
aportar con su silencio aun caos bana-
●ñero oaportar con su esfuerzo aun es¬

t a d o d e d e r e c h o .

En el tratamiento legal de estos he¬
chos es fundamental el Atestado que
recibe el Juez. Si llega con una serie de
términos ode opiniones de parte de la
fuerza actuante, el Instructor yel Auxi¬
liar, que aporta pruebas objetivas de
posibles transgresiones de los derechos
humanos, osi el Atestado presenta un
vacio total de datos sugerentes en tal
sentido. En el último caso, el Juez no se
e n t e r a a b s o l u t a m e n t e d e n a d a .

Pero si además de un Atestado en
que se contienen situaciones «irregula¬
res», se presenta una denuncia directa
del perjudicado, entonces el Juez proce¬
de conforme ala exigencia de la Ley.

El tratamiento policial-autoritario del
detenido no permite al abogado tener
c l a r o c o n o c i m i e n t o d e f o r m a s d e m a l o s

tratos que pueden ser sutiles. No sólo
son malos tratos los golpes opalizas.

Asi como el funcionario de Atesta¬
dos debe elaborar objetivamente las di¬
ligencias, cuando del mismo Atestado
deduce el abogado una serie de actua¬
ciones policiales irregulares, lo que
d e b e h a c e r e s l i b r a r t e s t i m o n i o a l J u z ¬

gado de tal actuación para que se inves¬
tiguen las posibles irregularidades.

Yel perjudicado que ha sufrido los
malos tratos debe denunciarlos, ynece¬
sita, posiblemente, una firme apoyatura
de los ertzainak demócratas para supe¬
r a r e l m i e d o o l a d e s c o n fi a n z a . L a l e n t i ¬

tud de los Juzgados de Instrucción,
dado el exceso de trabajo de sus ofici¬
nas, también actúa en contra de los fi¬
nes de la Justicia.

ER.N.E.—5f. Todos estos aspectos
tan delicados nos dieron la idea de fun¬
d a r l a C o m i s i ó n d e D e r e c h o s H u m a n o s

de ER.N.E. Queremos proteger al ciu¬
dadano oal ciudadano-ertzaina que se
ven indefensos ante el compromiso de¬
mocrático de denunciar una presunta
irregularidad...

I. I.—A través de vuestra Comisión,
ode los tres Colegios de Abogados del
País Vasco, los denunciantes pueden
intentar una especie de acción pública,
poniendo los hechos en conocimiento
de la respectiva Comisión de Derechos
Humanos, que se entrevistaría acerca
del asunto con el Fiscal de la Audien-

zaintza lo que sólo se fundamenta en
c a s o s a i s l a d o s .

E R . N . E . — P a r a E R . N . E . e s d e l a m a ¬

yor importancia terminar con la impu¬
nidad que disponen, al parecer, deter¬
minados e r tza inak . Yan imar aex ten¬
der la denuncia correspondiente aquie¬
nes han sido testigos, osaben de irregu¬
laridades sobre las que guardan silen¬
cio para no comprometerse personal¬
mente, pero comprometiéndonos ato¬
d o s c o n s u ( ( C a l l a d a » .

I. I.—Es muy importante que podáis
garantizar, por medio de vuestra Comi¬
sión, que formalizaría la denuncia, el
a n o n i m a t o d e l d e n u n c i a n t e . L o s e r t z a i ¬

nak corruptos podrían coartar, amena¬
zar, engañar, disuadir al testigo ocono¬
cedor de las irregularidades, para que
no siga adelante, antes de que determi¬
nadas pruebas estuvieran adisposición
d e l F i s c a l .

ER.N.E.—t/«a reticencia asuperar
es la que tenemos todos los ciudadanos,
ylos ertzainak lo ven de más cerca, en
cuanto ala eficacia de la Justicia como
organización administrativa. La lenti¬
tud es pasmosa, acaba con la paciencia
de cualquiera. Yen asuntos como los
que estamos tratando, es fácilmente
comprensible la mezcla de resistencia y
pereza ante un <dío» que se va aprolon¬
gar, desde luego, un par de añitos.

I. I.—Los plazos de demoras son
c a d a v e z m á s b r e v e s . S e h a i n i c i a ¬
do una considerable dotación de los
Juzgados ylas cosas irán mejor, hasta
cierto punto.

Téngase en cuenta que es la falta de
seguimiento lo que produce la paraliza¬
ción de la investigación. Además, evi¬
dentemente, hay un interés por parte de
las «fuerzas superiores», llamémosles
así, en que no sigan adelante esta clase
d e a s u n t o s .

Esta clase de abusos se infieren, casi
en exclusiva, ala ciudadanía peor dota¬
da socialmente que, una vez fuera de la
Comisaría y, aunque denuncien, no si¬
guen adelante con el proceso. Las mis¬
mas familias de quienes han sufrido
abusos, no recurren.

P a r a l a a c l a r a c i ó n d e e s t a c l a s e d e

asuntos es un gran problema la lentitud
de las tramitaciones penales. La Justi¬
cia puede justificar perfectamente esa
lentitud en su exigüedad presupuestaria
ylas personas que pudieran verse per¬
seguidas disponen de cauces determina¬
dos para que esa lentitud sea áun ma¬
yor —una serie de posibilidades legales.
que se usan aveces por los magistra¬
dos—, hasta que el tema se paraliza, osi
no se paraliza sigue una dinámica muy
l e n t a .

Hasta puede esconderse el tema, por
muy difícil que parezca. Para empezar,
si el Atestado se posiciona en contra de
seguir adelante yse orienta hacia un so¬
b r e s e i m i e n t o .

El Juez necesita el empuje de la re¬
clamación, que le obliga acontinuar el

c í a .

En su caso, el mismo Fiscal solicita¬
rá información de los hechos presunta¬
mente irregulares y, si se apreciara la
existencia de posibles delitos, llevaría el
asunto hasta su esclarecimiento ysen¬
t e n c i a fi n a l .

Hay que tener en cuenta que la Co¬
misión de Derechos Humanos dispone
de una acción directa en la medida en
que el propio Colegio de Abogados se
persona en el ejercicio de esa acción
pública yasí se evitan las dilaciones ha¬
bituales de los procedimientos penales.
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examen del caso. Si ésta no existe oes
muy débil, el asunto llega asobresei¬
m i e n t o .

Depende mucho de la acción del per¬
judicado, realmente, aunque la obliga¬
ción formal del Fiscal es llevar adelante
la reclamación hasta por los fallecidos
yherederos. Incluso, aunque no se pre¬
sente reclamación, ohaya expresa re¬
nuncia, si aprecia datos constitutivos de
delito, debe seguir la investigación ante
la posible comisión de delito.

Aesto debemos añadir, l lámese
como se les quiera llamar, los «poderes
superiores» que tratan de frenar la in¬
vestigación. Aveces, el Ministerio Fis¬
cal se siente coartado para seguir ade¬
lante, otras, se quiere sentir coartado.

En resumidas cuentas, si sumamos
que la fuerza actuante elabora un Ates¬
tado orientado hacia el sobreseimiento
ylleva acabo todas las actuaciones que
convienen para ello y, si además, el Fis¬
cal por su parte no desea —por las ra¬
zones que tenga— adelantar con el
asunto, éste se acaba.

Es necesaria la denuncia que orienta
la acusación yuna fuerza que impela el
tema hacia adelante. En la exigencia del
compromiso de cada uno con la demo¬
cracia yel estado de derecho está la
c l a v e .

ER.N.E.—£■« decir, ante una situa¬
ción de posibles irregularidades poli¬
ciales en relación con el ciudadano, es
fundamental que, objetivamente, el
Atestado plantee la situación, sin espe¬
rar ala denuncia particular.

I. I.—Por supuesto. Como os digo,
desde la aportación de pruebas que es
el Atestado pueden trastocarse las co¬
sas. Por escasez técnica, por falta de
formación democrática del responsa¬
ble..., pero también por haberse orienta¬
do, ordenado los datos de manera que
anulan ociegan las expectativas del
J u e z .

yBases de Trqflco de la Ertzaintza,
cuentan con un irresponsable» —que,
ocurre, ni ha hecho la especialidad—,
uno de (rcor\ftansa» que dirige, corrige,
enmienda, discute al Instructor el Ates¬
tado? Personajillo que valora al subal¬
terno en sus periódicos irformes. Tene¬
mos muy d^cil la objetividad, los de
A t e s t a d o s .

I. I.-Hasta eso es posible...! Ya se ve
que lo tenéis muy difícil por todas par¬
tes. Pero si la Ertzaintza nació porque
la necesitaba la ciudadanía vasca para
disponer de unas actuaciones policiales
adecuadas de hecho alas normas que
protegen atodos los c iudadanos,
ER.N.E. tiene por objetivo consolidar
eficazmente esa propuesta.

La labor de vuestra Comisión de De¬
rechos Humanos desde la propia Ert¬
zaintza va aser ardua, difícü, ingente y
muy desagradable, sobre todo para vo¬
sotros, porque vuestro fuego democrá¬
tico está entre dos fuegos que se van a
dirigir contra vosotros.

Pero será muy positivo para la de¬
mocracia: remover esos estratos que
impiden, por intereses muy conocidos,
que un cuerpo policial democrático
pueda actuar como la Ley dicta.

Todavía parece posible vuestro
propósito, aunque el tiempo corre en
v u e s t r a c o n t r a .

La fuerza actuante tiene una capaci¬
dad que puede llegar aser «prepotente».
Su función es trasladar al Juez todos
los datos, todos, aunque algunos pue¬
dan no ser beneficiosos para determina¬
dos ertzainak oáreas de infíuencia de¬
t e r m i n a d a s .

El Instructor que realiza las diligen¬
cias de un Atestado tiene que hacer un
gran esfuerzo para reportar un informe
veraz ycompleto de los hechos, inclui¬
da la actuación de los ertzainak que hu¬
biera podido ser irregular, superando su
influencia afavor de la Ertzaintza, su¬
perando pseudocompromisos corpora-
tivistas: es un funcionario público.

ER.N.E.-¿ Puedes imaginar que las
secciones de Atestados, en Comisarías

I c
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L A V O Z D E E R . N . E .
Entrevista con Kike Sarasa, ex-sargento mayor de tráfico de Araba,

expulsado de la Ertzaintza yen pleito de readmisión que ganará, sin duda.

n ' r -

f '
f t

r

Kike Sarasa en ambiente familiar.

nada que ocultar. «Todo» era la cuenta
corriente en la que ingresábamos los
cobros de Tráfico. Como se hacia en
Bilbao yDonostia.

Con la experiencia del primer año de
trabajo, se solicitó una caja fuerte para
guardar el dinero que adiario se cobra¬
ba. Las sumas aumentaban yno era
cuestión de tenerlo en cualquier sitio.
Pero, apesar de insistir, la caja fuerte
no llegó, casualidad, hasta una semana
ymedia de echarme ami ala calle.

Mientras Gustavo Ruiz de Loizaga
miraba yremiraba cuanto quería, yo
pensaba contento que así se constataba
la falta de condiciones en que estaba el
asunto del dinero yque lo regulariza¬
r í a n d e u n a v e z .

En su informe, Ruiz de Loizaga re¬
conocía que no existían órdenes sobre
la organización administrativa de la
Base de Tráfico. Yque se me podía re¬
prochar ingenuidad por tratar de supe¬
rar, anivel personal, el desorden que
e x i s t í a .

ER.N.E.—¿jEn qué consistían las
irregularidades que abrieron la audito¬
r í a ?

se habían cobrado cinco mil pesetas
(5.000) por este asunto. El lunes se
avisó aInterior del ingreso de esta can¬
tidad. Estuve completamente de acuer¬
do en que se cobrara aquel servicio por¬
que se trataba de una colisión múltiple,
las grúas de Vitoria no daban abasto y
e l c o n d u c t o r d e l v e h í c u l o t r a s l a d a d o

debía de estar muy alterado.

La respuesta de Ruiz de Loizaga,
desde Interior, cuando se le comunicó
dicho ingreso, fue: —«Cómo no hay
partida presupuestaria para ingresos
por servicio de grúas, ingresarlo en la
cuenta corriente de multas yya lo solu¬
cionaremos algún día».

Pues por tener esa cuenta corriente
abierta, una falta muy grave en el expe¬
diente. Mientras, se funciona de esa
manera en Bilbao yDonostia.

Otro asunto. Un camionero alemán
entra en la Base ysolicita llamar por
teléfono asu empresa. Después de tres
ocuatro llamadas se le dijo que pusiera
las conferencias através de la operado¬
ra yque habría de abonar lo que suma¬
ra. Se le cobraron las siete mil ypico
pesetas correspondientes, se ingresaron
en la cuenta yse avisó ainterior del co¬
bro efectuado. Por esto, otra falta muy
grave. Cuando la respuesta de Interior
al aviso telefónico fue, como siempre:
«No hay partida presupuestaria, así que
ingresarlo en la cuenta yalgún dia acla¬
r a r e m o s e s o » .

Como las únicas directrices, si aesto
se puede llamar asi, venían de Ruiz de
Loizaga, yo suponía que estaba bien

Su excelente trabajo profesional en la
Ertzaintza se vio interrumpido por un
expediente, al parecer, sin importancia.
El asunto se fue complicando progresi¬
vamente. Kike, alucinado, llegó aen¬
contrarse, durante meses, cobrando el
sueldo en casa, fuera de juego, hasta
que ha recibido la notificación de expul¬
s ión .

Un asunto tan misterioso ha produ¬
cido toda clase de rumores estúpidos,
como sus autores. En esta entrevista,
K i k e c u e n t a t o d a l a v e r d a d c o n l a s i n ¬

ceridad ynaturalidad que le conocemos
de siempre.

La noticia de la expulsión de Kike se
expandió hace un mes. Por entonces,
Retolaza se apresuró arecibir a¡ENE,
NAGUSIAK! (ENEL) que le presenta¬
ron la lista de todos los sargentos aso¬
ciados. Al llegar al nombre de Kike, Su
Excelencia sufrió un ligero sofoco:
—«¿Cómo? ¡Sarasa está expulsado!».
Al parecer, el Consejero no tenía ni
idea de la realidad, yeso que el trance
de expulsión de un Sargento Mayor de
Tráfico se diría que algo debiera intere¬
s a r l e .

EKÍbiíE.—Explícanos este asunto te¬
nebroso de pe apa, Kike.

Kike Sarasa.—Un buen dia se pre¬
sentó Gustavo Ruiz de Loizaga en la
Base de Tráfico, en Iradier, de la que
yo era Sargento, con objeto de abrir
una auditoría. No temí nada, porque
funcionábamos como en Bizkaia yen
Gipuzkoa durante los primeros dos
años ymedio de nuestro servicio.

Asi que le dije al cabo de Oficina que
le enseñara todo, puesto que no había

KIKE.—Por ejemplo, que alos ex¬
tranjeros les cobrábamos en su mone¬
da, en divisas, cosa que se hacía en las
tres Bases de Tráfico...

ER.N.E.-T se sigue haciendo, en
1 9 8 8 .

KIKE.—Otra, que un Sargento de la
Base de Tráfico de Iradier, bajo mi res¬
ponsabilidad, había cobrado por una
operación de traslado del coche de un
particular con la grúa de la Ertzaintza.
Según supe un lunes, el sábado anterior
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hecho. Ymientras llevaban adelante la
auditoría entre él yel cabo Kepa Sojo,
yo estaba completamente despreocupa-

Por aquello, otra falta muy grave en
el expediente. En total, son cuatro o
cinco faltas muy graves.

Otra acusación es por haberme gas¬
tado con los ertzainak treinta mil ptas.
(30.000) en una cena, extraidas de la li¬
breta que correspondia aservicios por
seguimiento rápido ymotoristas.

En esa cuenta se ingresaban también
las cantidades obtenidas por dietas y
protección de pruebas deportivas.

L o s m o t o r i s t a s e s t u v i e r o n d e a c u e r ¬

do en hacer un regalo atodos los ert¬
zainak de la Base, en vez de repartir en¬
tre si mismos afin de año. Pareció más
equitativo, puesto que no se trata de
quién ha ido oha dejado de ir. Trabaja¬
mos todos juntos.

En años anteriores, repartíamos una
c e s t a d e N a v i d a d a c a d a e r t z a i n a d e l a

Base, un puro en las fiestas de Vitoria y
detalles asi. El cabo de Oficina se en¬
cargaba de todo esto, tranquilamente.

Para tene r una de fe renc ia más seña la¬
da con los motoristas de la Base, se se¬
pararon treinta mil pesetas para obse¬
quiarles con una cena.

Por todo esto, otra falta muy grave.
ER.N.E.—Pero, Kike, se hace exac¬

tamente igual en las Bases de Bilbao y
Donostia. Sin embargo, ati te fusilan.
Todo parece indicar que hay una inten¬
ción persecutoria contra ti, descarada¬
m e n t e .

¿Se te ocurren otras causas, que
ocultan, por las que han ido apor ti?

KIKE.—Pienso lo mismo. Pero sólo
puedo imaginar que ciertas fobias...

Con Eli he tenido dos peloteras.
Una, por causa de un camionero
francés. Se le detuvo yse puso borde,
amenazando con hablar con determina¬
do ministro francés.

Al cabo de media hora me llama Eli,
diciéndome que ponga en libertad al ca¬
mionero. Asi, por las buenas, como si le
hubiéramos detenido por las buenas,
también. Le pedi la orden por escrito:
colgó el teléfono sin responderme.

¿Cómo voy adesautorizar al ertzai¬
na que ha considerado presunto culpa¬
ble de un deli to aun conductor?

Tuvimos otra polémica, en la que es¬
tuvimos involucrados Josu Guergué,
entonces Sargento Mayor de Atestados
de Araba, yyo. El expediente lo tuvo
que sobreseer Oteiza, pero quedaron
secue las .

Se nos acusaba de «pretender crear
u n a E r t z a i n t z a a s a m b l e a r i a . . . »

ER.N.E.—¿Consto por escrito?
KIKE.—No, por cierto. Hubiera sido

formidable. Apartir de aquel momento,
El i comenzó ademostrarme una ant i¬
patía neta. Recuerdo que coincidimos
en el ascensor de Lakua y—es bastante
cómico— Eli se puso de cara ala pared
para no saludarme.

ER.N.E.—¿En qué basaban vuestra
pretensión de una Ertzaintza asam¬
blear ia ?

tos alos responsables de la organiza¬
ción: uno por combustible yotro por el
servicio que presta el ertzaina. El con¬
cepto de combustible se liquida con La¬
kua yel de dieta se reserva para el er¬
t z a i n a .

ER.N.E.—Querrás decir «debería»
quedar para el ertzaina. En Tráfico de
Donostia nunca, jamás ha visto el ert¬
zaina una pela, ni transformada en ces-
tita, chocolatina opostal navideña. Na¬
da. Ese dinero se esfuma.

KIKE.—El dinero reservado por ese
concepto quería controlarlo Ruiz de
Loizaga. Dijo que se lo enviara aél y
que ya vería luego su destino.

Claro, le contesté que no. Ese dinero
no era suyo, sino de los ertzainak de la
Base de Tráfico.

Con todo esto, presionaron mucho a
De Pablos para que resolviera en mi
contra. Tuvimos una reunión, ala que
ya asistí con el abogado. Ruiz de Loi¬
zaga comenzó asacar papelotes, unas
ochenta páginas de extractos de la Caja
de Ahorros. Yme acusó de haber he¬
cho lo que me daba la gana con el dine¬
r o .

Tal como he insistido desde el princi¬
pio de la entrevista, en el tema del dine¬
ro se me puede acusar de dejadez, de
no haber querido saber nada, pero no
de « in te rés» .

Le dije aRuiz de Loizaga que com¬
probara si constaba mi firma en alguno
de los reintegros de dinero. No habia ni
u n a s o l a fi r m a m i a . T o d a s e r a n d e l

cabo de Oficina, Kepa Sojo.
Curiosamente, este cabo, que está

expedientado exactamente igual que yo,
no ha sido seperado del servicio yha
r e a l i z a d o l o s c u r s o s d e a s c e n s o a c a b o

einspector.
Me dijo De Pablos que habia pasado

un informe que me incriminaba fatal¬
m e n t e .

ER.N.E.—¿ Cuá/es han sido las eta¬
pas de este proceso-tortura?

K I K E . — D u r a n t e l o s s e i s m e s e s d e l a

tramitación del expediente estuve sus¬
pendido de empleo ysueldo, es decir,
c o b r a n d o e l 7 5 % d e n u e s t r o s u e l d o b a ¬

se: cerca de cuarenta mil pesetas
(40.000).

Esta etapa concluyó con la resolu¬
ción de De Pablos, que pedía apercebi-
m i e n t o c o n t r a O t e i z a .

Después, quedé en el aire, cobrando
el sueldo íntegro pero en casa, sin desti-

Los seis osiete meses del expediente
fueron horrorosos. Empiezas por no sa¬
ber de qué va el tema. No sabes qué
pretende la acusación. Desconfias de
todo yde todos. La verdad es que mu¬
chos te rehúyen. Se te van destrozando
los nervios yquedas con la moral por el
s u e l o .

Vosotros lo sabéis bien: un expedien¬
t e d e I n t e r i o r .

ER.N.E.—¿gne tal la defensa del
abogado?

d o . K I K E . — A r a i z d e l a s e s i n a t o d e

Shanti Brouard, los ertzainak de la base
de Tráfico decidieron cumplir los servi¬
cios miminos. La plantilla estaba en la
Base dispuesta aatender cualquier ne¬
cesidad, pero sólo circulaba un mimino
de móviles que pareció suficiente. Cla¬
ro, me pidieron permiso, como Sargen¬
to Mayor.

El asesinato nos habia sensibilizado
mucho atodos yles di mi conformidad.
Bastaba, realmente, que circularan dos
patrullas.

García Oteiza montó un fol lón im¬
presionante. Estábamos reunidos los
ertzainak, después de comer, en la Sala
de la Base, comentando el asesinato.
Irrumpió Oteiza, enfurecido, arrancó
los papeles de la mesa ylos tiró de mala
manera, insultó atodos y..., más sólo
que la una se largó en medio de nuestro
s i l e n c i o . Ya l e v a l e .

ER.N.E.—En fin, te querían cada vez
más.

K I K E . — M e v e n í a n l a s e m b o l a d a s

por todas partes. Fijaros en este comu¬
n i c a d o d e G e n a r o G a r c í a A n d o a i n :
«Llamada de atención aun sargento
Mayor». No tenía motivos para abrir¬
me un expediente, pero le reventaba la
cólera de su orgullo herido.

ER.N.E.—Eoáos estos precedentes
van provocando un plan de «captura».

K I K E . — S e a b r i ó l a a u d i t o r í a . D e l a s

informaciones previas dimanaron una
serie de acusaciones alas que debía res¬
ponder. No se me ocurrió consultar con
un abogado. Mantuvimos una reunión,
entre De Pablos, Basarrate yyo, yco¬
m e n z a m o s a a c l a r a r l o s t e m a s .

Una de las cuestiones que no estaban
c l a r a s e r a l a d i f e r e n c i a e n t r e e l d i n e r o

ingresado en la cuenta corriente yel di¬
nero extraído para ingresarlo en la De¬
legación de Tráfico. Había un desfa¬
se de ochenta ycuatro mil pesetas
(84.000).

Pero es que en esa cuenta se ingresa¬
ba también el montante correspondien¬
te alas dietas de los ertzainak que ha¬
bían prestado servicios de protección
e n l a s c a r r e r a s .

Yotra parte del desfase correspondía
alas denuncias de Tráfico que se ingre¬
saban desde la cuenta ala Diputación
F o r a l .

Resumiendo. El superintendente De
P a b l o s s o l i c i t ó l a r e s o l u c i ó n d e s o b r e ¬

seimiento y, en todo caso, la acusación
aOteiza (responsable de Tráfico) por
no haber dictado las órdenes oportunas
sobre organización.

EK.N.E.—¿Puedes aclarar lo de las
d i e t a s d e l o s e r t z a i n a k ?

KIKE.—Sí. Hay unas tarifas estable¬
cidas sobre dietas de ertzainak por ser¬
vicios de transportes especiales yprue¬
bas deportivas. Se cobran dos concep-

n o .
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KIKE.—Es uno de los vuestros, de
ER.N.E., Ernesto Martínez de la Hidal¬
ga. Está alucinado con el tema. Sobre
t o d o c o n l a r e s o l u c i ó n a d m i n i s t r a t i v a :
e x c e d e n c i a f o r z o s a . A s í h e e s t a d o d e s ¬
de el 15 de abril de 1986, cobrando to¬
dos mis haberes, en casa.

No soportaba la situación yhablé
con el Viceconsejero Arrizabalaga,
quien me previno que mi expulsión la
tenía Retolaza en la mesa, lista para fir¬
mar. Al l í ha estado desde hace dos
a ñ o s . T i e n e m o r b o e l t e m a .

’EK.'HIE.—Resumiendo. El expedien¬
te se resuelve favorablemente ati. Es la
propuesta de resolución de Luis De Pa¬
blos. No vuelven atramitar nada conti¬
go hasta que, pasados seis meses, te pa¬
san aexcedencia forzosa. Tiempo des¬
pués te expulsan.

KIKE.—Me llegó la amarga informa¬
ción de que Sabino Arrieta había dicho
que prefería tenerme en casa que traba¬
jando. Sinceramente, por mí mismo y
por cuantos han trabajado conmigo,
puedo afirmar que soy un gran ybuen
trabajador. Cordialmente, no autorita¬
r i a m e n t e .

E R . N . E . — E s a c o r d i a l i d a d s u e n a a
a s a m b l e a r i a . . .

KIKE.—Bien, ahora, con la expul¬
sión reabrimos el pleito de readmisión.

ER.N.E.—Rúes, hasta pronto con no¬
s o t r o s o t r a v e z .

Antes de despedirnos, vamos aplan¬
tear algunas refiexiones sobre lo que
n o s h a s c o n t a d o .

Comparado alo que dices, está el he¬
cho de la desaparición del importe de
d e t e r m i n a d a s d e n u n c i a s e n l a B a s e d e

Tráfico de Donostia. Miles ymiles de
pesetas. Por ejemplo, una sanción aun
camionero francés, por más de cuaren¬
ta mil (40.000) yotra de doscientas mil
(200.000) que también volaron miste¬
r i o s a m e n t e .

H a s t a l a i m p l a n t a c i ó n d e l a
U.T.A.P., el dinero cobrado por los ser-
vicos aque aludías antes, transportes
especiales yprotección de carreteras,
iba ala «caja chica». Fíjate que Gipuz-
koa es el territorio con mayor número
de carreras al año. Es de imaginar que
la cantidad de dinero ingresado en el
concepto de «dietas por ertzaina» ha te¬
nido que ser muy alto. Nunca ha visto
un solo ertzaina una peseta por esto. Ni
por servicios de transportes especiales.
¿Dónde ha ido ese dinero? ¿En qué
concepto lo ingresa el Departamento?

Independientemente de que ER.N.E.
reclame «como mejor en derecho pro¬
ceda» acerca de todo este fregado, me
parece que el asunto merece una de¬
n u n c i a s i n d i c a l .

El primer paso, sin duda, es exigir
auditorías en las otras dos Bases de
Tráfico . Yen las Comisar ías .

¿Los parlamentarios de la oposición
pueden pedir explicaciones? Alguien se
ha hecho de oro yel ertzaina no ha per¬
cibido lo que le correspondía.

Es la típica jugarreta: nadie controla
la tela, nadie es responsable yalguno se
forra impunemente.

ER.N.E.—Ror cierto, Kike ¿ENEL
ha salido en tu apoyo?

K I K E . — C u a n d o m e c o m u n i c a r o n

las palabras de Retolaza sobre mi ex¬
pulsión yles pregunté si estaban dis¬
puestos ahacer algo, me respondie¬
ron... que no lo habían pensado.

Si vais apedir auditorias, me gusta¬
ría saber qué ha pasado con la cuenta
de la Base de Tráfico de Iradier, en la
que dejé más de trescientas mil
(300.000) pesetas, no sea que también
se hayan «esfumado».

ER.N.E.—/Qué interesantel ¡Cuán¬
t o s m i s t e r i o s l E l a s u n t o d e l c o m b u s t i b l e

para los móviles de Donostia es fino,
también. ¿Yla inundación de cestas de
Navidad en la Base de Tráfico de
Donostia ysu inmediata desaparición
sin que los ertzainak pillaran una?
¿Para quién eran? ¡Qué artel

Kike, ¿de ER.N.E. ode ENEL?
KIKE.-¿Yo? De ER.N.E., claro.

ER.N.E.—('/4 todos los afiliados): Ya
sólo nos queda un Sargento en
ER.N.E. yestá expulsado; éste sí que
parece valer la pena.

¿ACTO DE SERVICIO?
¿ACCIDENTE LABORAL?

Acontinuación se muestra la fotoco¬
pia donde se recogen los artículos 81 y
82. Seguidamente «INFORME DEL
E S T U D I O J U R I D I C O A R R I A G A » .

Recordando el actual Reglamento:

La situación que están viviendo algu¬
nos de nuestros compañeros, acciden¬
tados en el trabajo, hace que el definir
c o r r e c t a m e n t e « A C C I D E N T E L A B O ¬

RAL» adquiera una capital impor¬
t a n c i a .

El Departamento con su actitud reti¬
cente, no hace sino sembrar dudas yre¬
trasos auna situación cuya solución es
U R G E N T E .

ER.N.E. quiere desterrar de su voca¬
b u l a r i o e l f a m o s o « a c t o d e s e r v i c i o » .

Aboga para su solución lo que la regla¬
mentación laboral vigente recoge.

Sin más consideraciones, hay un lar¬
go trecho entre los artículos 81 y82 del
Reglamento de la Policía Autónoma y

'la solución que el Departamento pre¬
t e n d e d a r a e s t o s c a s o s .

Ar t ícu lo 82

En caso de invalidez en acto de servi¬
cio, que no permitiera pasar auna si¬
tuación de segunda actividad, el acci¬
dentado percibirá los haberes en su
cuantía total, persistiendo todos los de¬
rechos como si continuase en activo,
hasta la edad estimada de jubilación
forzosa ohasta su fallecimiento. Si el
fallecimiento ocurriera con anterioridad
ala edad de jubilación, yfuese conse¬
cuencia directa de invalidez, se estará a
lo establecido en el artículo anterior.

Sobrevenidas estas dos situaciones,
se pasará apercibir las prestaciones or¬
d i n a r i a s .

A r t í c u l o 8 1

En caso de fallecimiento de un poli¬
cía en acto de servicio, su cónyuge, des¬
cendientes directos, ascendientes oper¬
sona ala que legalmente corresponda,
percibirán los haberes del fallecido en
su cuantía total, completándose las
prestaciones de la Seguridad Social
hasta cubrir dicha cuantía. Esta situa¬
ción se mantendrá hasta la edad esti¬
mada de jubilación forzosa, pasando en
este momento apercibir los haberes pa¬
sivos correspondientes. ( PA S A A L A PA G I N A 5 5 )
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M A R T I N N E C E S I T A A Y U D A H U M A N A
U R G E N T E

Martín necesita que se considere el
accidente como accidente de trabajo.
Con ASEPEYO podría ir auna clínica
especializada en tratamientos de reha¬
bilitación, como la de Coslada, en Ma¬
drid. Allí tienen un tratamiento de ma¬
ñana ytarde, de tres horas, yconsiguen
márgenes de recuperación muy impor¬
tantes. Hay especialistas para regenerar
extremidades, desde la lengua hasta
brazos ypiernas.

Según el doctor, Martin debería estar
ya rehabilitándose.

Pero en Cruces no es posible yCos¬
lada cuesta mucho dinero. La solución
estaría en una clínica de accidentes de
trabajo, como es ASEPEYO.

He recorrido toda clase de Centros
pidiendo ayuda; Osakidetza, Cia. de
Seguros... Nada, no hay dinero hasta
que no haya juicio, que será dentro de
año ymedio.

Osea, que dos años ymedio después
del accidente se podrá disponer del di¬
nero necesario para ese tratamiento de
rehabilitación que llegará demasiado
t a r d e .

Es espantoso, es absurdo...
Si Interior levanta la suspensión que

hay contra Martín, desde el próximo
mes, con el dinero del sueldo podré
ofrecer aMartín algo de lo que tanto
n e c e s i t a .

Martín es joven, 32 años, tiene dos
hijos, me tiene amí... creo que es muy
importante conseguir su rehabilitación
c u a n t o a n t e s .

Este problema terrible de ayudar a
Martín, de estar con él, sosteniendo su
escasa vitalidad, acompañándole conti¬
nuamente, yo no puedo resolverlo sola.

Trabajo por las mañanas en unos al¬
macenes ytengo que atender anuestros
dos hijos, de diez meses ycuatro años.
Sólo podría resolverlo contratando aun
profesional, pero cobran quinientas pe¬
setas por hora yyo no tengo dinero.

En Cruz Roja he encontrado una so¬
lución, siquiera parcial. Al contrario
que en otros sitios, no me han mareado
con papeles, me han ayudado directa¬
mente. Incluso, una enfermera de Cru¬
ces, socia de ANESVAD ha llamado a
la organización ytambién me están
ayudando de verdad.

Amí me parece que en una situación
como la de Martín, tan dramáticamente
humana, es terrible tener que estar pi¬
diendo ayuda por caridad.

Es más. Es un funcionario del Go¬
bierno Vasco. Las responsabilidades
que dimanan de su trabajo se le han
exigido hasta llegar alos tribunales.

¿Sus derechos no se aproximan alas
atenciones médicas que necesita para
r e v i v i r ?

Porque he tenido que revolver Roma
con Santiago —con todo mi dolor y
todo mi agotamiento encima— para
conseguir esos cuidados, que esté aten¬
d i d o h u m a n a m e n t e d u r a n t e l a s v e i n t i ¬

cuatro horas que, según el médico, son
indispensables para que no vuelva a

Martin se mueve mucho, en su in¬
consciencia. Se puede caer de la cama,
hay que vigilarle el suero, hay que aten¬
der la sonda con la que se le introduce
la comida, para que no se la arranque,
que no entre aire.

Esto exige una atención constante. Y
yo tengo que ir ami trabajo, atender a
mis dos chicos pequeños... Mis padres
no viven aquí ymi hermana tiene fami¬
lia que atender también. Todos los de
casa me han ayudado, pero yo no les
puedo retener interminablemente.

Hay un aspecto muy grave. Aunque
se dice que los enfermos en este estado
no sienten nada, yo veo aMartín expre¬
sar dolor por momentos y, si le cojo del
brazo yle aprieto, expresa alivio. Ex¬
presa alivio cuando le lavas, le quitas el
sudor. Manifiesta sentirse mejor en su
i n m o v i l i d a d .

Necesita una persona, necesita mu¬
chas personas yyo estoy sola ypido la
ayuda de todos. ¡Qué otra cosa puedo
h a c e r !

Martín Sánchez sufrió un accidente
de circulación la noche del 15 de marzo
pasado, cerca de El Gallo. Horas des¬
pués fue ingresado en Cruces, con
pronóstico muy grave. Han pasado va¬
rios meses ysigue en coma.

Su mujer, madre de los dos hijos del
matrimonio, nos participa sus preocu¬
paciones, dolor ynecesidades. ¿Tene¬
mos un espacio en nuestras vidas para
M a r t í n ?

María Angeles.—Martín salió hacia
las 9,30 de la noche para ir aBergara.
Tenía que asistir aun juicio al día si¬
guiente y, habiendo ocurrido el asunto
hacia años, quería releer el Atestado y
saludar de paso alos compañeros con
los que había trabajado en aquella Co¬
misaría. La verdad, no le hacía mucha
gracia tener que ir, estando separado de
servicio ycobrando treinta yseis mil
(36.000) pesetas. Pero yo misma le
aconsejé que fuera, para evitar que le
m e t i e r a n o t r o l i o .

Podéis imaginar cómo me siento. El
accidente fue horroroso ytardaron ho¬
ras en descubrir el coche, atrapado en¬
tre la carretera yla orilla. AMartín le
salvaron la vida los médicos. Existe,
pero necesita una enérgica rehabilita¬
ción para recuperarse yvivir «realmen-

p e o r .

te* .

Pero en Cruces no hay personal para
a t e n d e r e s t o s c a s o s .

El médico me ha dicho que aeste
tipo de enfermos no hay que dejarles
sin rehabilitación, porque se les atrofian
las extremidades yluego es mucho más
difícil, si no imposible, conseguir una
recuperación siquiera parcial.

En Cruces nos limitamos acuidarle.
Como no podía sola, teniendo que tra¬
bajar media jornada en unos almace¬
nes, tuve que pedir ayuda aCruz Roja
yhan respondido estupendamente. Ha¬
cemos tres turnos, de mañana, tarde y
noche yasí puedo descansar para ir al
trabajo.

M.° Angeles, esposa de Martín.

M A R T I N N E C E S I T A A Y U D A
H U M A N A

Es una persona que puede volver a
vivir, hasta el punto de normalidad que
sea, oque puede quedar definitivamen¬
te coma toso . Los méd i cos l e han sa l va¬

do de una muerte segura, pero después
ha quedado abandonado, junto con
otros como él, en Cruces.
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JOSE ANGEL OTAEGI SARASUA, MAS DE
TRES AÑOS DE RECLAMACIONES

ininterrumpido dia ynoche, que suelen
tener consecuencias síquicas, natural¬
mente. Desde entonces, le han interve¬
nido quirúrgicamente tres veces.

Desde entonces, son incontables las
gestiones que ha realizado, sólo yen
compañía del Secretario de ER.N.E. en
Gipuzkoa, para llevar adelante sus re¬
clamaciones: accidente de trabajo, se¬
gunda actividad, asistencia médica es¬
pecializada...

Pasados dos años de los hechos ya
fuerza de reclamaciones, nuestro Inte¬

rior, lo más interior de lo Anterior, se
ha limitado aabrir una investigación,
instruida por Gabilondo yGallastegi.
Al parecer, sin llegar aninguna parte;
Otaegi, con lesiones audífonas irrepara¬
bles, sigue trabajando.

Cuando nos ha contado estas penas
para la reseña, también nos ha dicho
que el apoyo de ER.N.E. ha sido total '
desde el principio.

Ez orregaitik, José. ER.N.E., zurea

José Angel, de la 3.“ promoción, con
destino en la Comisaría de Beasain en
1985, prestando servicio de patrulla re¬
cibió la orden de acercarse al CLUB
PANAMA. La orden no precisó que se
trataba de una amenaza de bomba a
esa hora. José Angel cumplió debida¬
mente yla explosión le lanzó contra un
muro de hormigón. Era el 1de febrero
d e 1 9 8 5 .

Aresultas del accidente ha perdido
la audición en el oído izquierdo ytiene
secuelas audífonas graves, zumbido

da .

A N G E L E S C R I C H E : « U N A B R A Z O AT O D O S .
E S P E R O V E R O S P R O N T O »

del Sindicato ycon las gestiones alas
que me habéis acompañado, como bue¬
nos amigos de Angel. (Juanfe se pone
«tomate de Deusto»).

ER.N.E.—.4nge/, ¿Te encuentras con
buen ánimo para seguir recuperándote,
te encuentras valiente para un desafío
tan grande como tu rehabilitación?

Angel Escriche.—Sí, estoy valiente
porque me voy recuperando poco a
poco ylo noto.

ER.N.E.—¿ Ya tienes ganas de volver
a l c u r r o ?

A N G E L . — H o m b r e , d e m o m e n t o
tengo un poco de respeto ala moto,
pero espero ir venciendo ese sentimien¬
to. De todas formas, no me hago ilusio¬
nes, volveré aun puesto de 2.“ activi¬
dad, de esos que tanto estamos pidien¬
do desde ER.N.E.; ya vamos siendo
mogollón los lesionados por una uotra
r a z ó n .

ER.N.E.—¿ Tienes visitas de tus com¬
pañeros de trabajo?

ANGEL.—Sí, suelen venir varios:
Cancela, Adrián, Ander... yme animan
mucho para que me recupere yvuelva
pronto ala Base.

EKiHíE—¿Recuerdas algo del acci¬
d e n t e ?

A N G E L . — N a d a . D e l m o m e n t o d e l
a c c i d e n t e n o m e a c u e r d o d e n a d a . R e ¬

cuerdo cosas anteriores yposteriores,
pero el hecho mismo de la caída parece
que mi cerebro se niega arevivirlo.

ER.N.E.—¿ CMÓ/es son tus sensacio¬
nes de recuperación?

ANGEL.—Sobre todo, la voz yel
uso de la mano izquierda. Todos los
días hago todos los ejercicios yme doy
un paseíto por aquí.

E R . N . E . — l e s d i c e s a t u s a m i ¬

gos de Tráfico?
ANGEL.—Les doy un abrazo ato¬

dos yespero verles muy pronto.

D E Z T R A N S I T O R I A h a s t a e l 1 7 d e

julio de 1992.
H a s t a f e b r e r o d e 1 9 8 8 h a c o b r a d o e l

100 %del sueldo, pero apartir de mar¬
zo sólo el 75 %de la Base Reguladora,
es decir, noventa ycuatro mil quinien¬
tas cincuenta ynueve ptas. (94.559). El
Sindicato está trabajando para conse¬
guir el pago del Seguro yla diferencia
c o n e l s a l a r i o r e a l .

ER.N.E.-('/4nge/ vive con los padres
ynos recibe su madre). ¿Sra., el Sindi¬
cato le atendió suficientemente cuando
Vd. solicitó sus servicios?

Sra. de Escriche.—Sí, estoy muy con¬
tenta con la atención que he recibido

Angel Escriche Luengo, leonés de 32
años, l.“ promoción. Tráfico de Bilbao,
super-simpático yfamoso en el mundo
entero, se dio un galletazo de cine pro¬
bando una LAVERDA 1000, el si que
nefasto 18 de julio del 86, en Madrid.
Tenía idea de comprar aquella moto.

Daba el siguiente cuadro médico, al
ser ingresado: estado comatoso 3-4.
Heridas ycontusiones múltiples.

Hasta el 4de setiembre estuvo asisti¬
do en centros sanitarios madrileños y,
desde esa fecha ingresó en el Hospital
de Galdakao, en donde permaneció
h a s t a d i c i e m b r e d e l 8 6 .

Fue dado de alta el 13 de mayo de
1988, quedando en estado de INVALI-
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Somos la única Caja con represen-
ladón en todo Euskal Herria.

?▶ Somos la Entidad promotora del
Primer Grupo Empresarial Vasco.
▶Yademás... somos una Entidad
Joven;

N

z
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1 9 5 9 1 9 8 8
Primera Oficina 190 Oficinas

Primer Cliente 725.000 Clientes

Pr imer Mi l lón 221.000 Millones de Ahorro

...en solamente 29 años.

▶Por algo Caja Laboral es Euskadiko
Kutxa.
▶Unase anuestro esfuerzo.

Horrexegatik,
Lan Kide Aurrezkia
Euskadiko Kutxa" dal i

caja LgBeRgL pemuR
LXN KIDE XYRREZKIK

Euskadiko Kutxa



E l e c c i o n e s s i n d i c a l e s - H a u t e s k u n d e s i n d i k a l a k

( V I E N E D E L A PA G I N A 7 )

—aunque nadie lo había pedido— el
marco electoral, se podrá negociar en
unos días las indispensables chapucillas
de la firma ysacaremos las elecciones
en junio.

Ala vista de que nada llegaba al Par¬
l a m e n t o n i a E R . N . E . d u r a n t e t o d o e l

mes de mayo, nuestro Sindicato realizó
una concentración ante la sesión plena-
ria del 30 de mayo. Yotra el 29 de ju¬
nio, en conmemoración yaniversario
mensual del fraude. AER.N.E. yal
P a r l a m e n t o v a s c o .

Un ú l t imo comunicado de In ter ior,
recibido el día 13 de julio, reitera la fal¬
ta de voluntad democrática del Depar¬
tamento, demorando indefinidamente,
con un no-va-más de ambigüedades de
lenguaje, en orden al primer derecho de
los trabajadores: la representación sin¬
dical para la negociación válida del
acuerdo laboral-profesional.

¡Quosque tándem... tiranía!

Ií M s s m

Así de bien vive ER.N.E. Después de la concentración ante Lege-Biltzarra. Asamblea ala fresca en el parque de Vitoria.
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G E T X O K O E R T Z A I N K A I O L A El aspecto externo puede parecer de¬
solador. Pero ¿y lo de dentro?

Los vehículos del parque móvil pro¬
vienen de otras unidades de la Ertzaint-
za yllevan sobre sí la sabiduría yel
cansancio de mil incidentes. Piden a
gritos pasar ala reserva, pero no les es¬
c u c h a n .

Las transmisiones son tan perfecta¬
mente ineficaces que el patrullero de¬
pende, en muchas ocasiones, para la
eficacia de su cometido, de la longitud
de la cola que espera ante las cabinas
telefónicas públicas; situación que no
ayuda, en absoluto, atranquilizarle en
su solitario andar de un lado para otro,
horas yhoras.

También perentoria, pero en otro or¬
den de reclamaciones; seria de extraor¬
dinario interés que se constatara la
razón por la cual el 13 %de la plantilla
de la Comisaría dispone de horarios es¬
peciales, es decir, de jornada partida y
festivos libres, real y«regia» discrimina¬
ción, sobre todo si pensamos que la
U.T.A.P. centraliza el servicio adminis¬
trativo de la Comisaría.

Por último, sugerimos el interés que
pudieran tener las conclusiones de un
estudio sobre las sensaciones de miedo,
apatía, frustración, etc., que dejan en¬
trever los ertzainak en sus momentos
de diálogo. Son verdaderamente preo¬
cupantes.

La Comisaría de Getxo es, sin duda,
un importante escaparate del servicio
de Seguridad Ciudadana de la Ertzaint-
za ante una población que tributa mu¬
cho: Sres. de arriba, limpien yordenen
el producto, mantengan limpia la Ert-
zaintza, ajústense la corbata nueva y
ánimo, no dejamos de observarles.

Es evidente, ala vista de la finca de
los Basterra, en la que se encuentra ubi¬
cada la Comisaría de Getxo (raro ca¬
pricho, ¡Vive DiosI) que en otros tiem¬
pos irradió una sensación poderosa de
b i e n e s t a r .

Un enorme caserón, con capilla in¬
cluida, estilo «balneario que frecuenta¬
ba el conde Drácula en Transilvania»,
rodeado de césped (cuando los Basterra
tenían jardineros) yárboles traídos de
exóticos países. Todo, en el corazoncito
de Neguri, de una antigüedad tan re¬
ciente. El escenario, en fin, en donde re¬
presentaba el «teatro del esplendor» una
familia de la alta burguesía local.

Hoy, lo primero que llama la aten¬
ción del ciudadano que llega ala Comi¬
saria con su asuntillo, es el aspecto las¬

timoso de la casona yde la toda la fin¬
ca. ¿A qué se habrán metido aquí?, se
preguntará.

Se tienen por utilizables la planta
baja yel primer piso, en vista de que se
dio, en su día, una mano de pintura al
bajo, oficinas, yse pusieron un montón
de taquülas en el primero, que no se
desploma sobre el bajo gracias aunas
vigas de hierro, ala vista para que
consten, sin duda, en las fantasías de
ruina que puedan padecer los ertzainak
«poco arrojados».

Los insuficientes servicios están en
una caseta prefabricada, emplazada en
el parque de la finca, amodo de elegan¬
te kiosko. Sería de desear una visita de¬
tenida de Sanidad, Prensa yTurismo.

B A L M A S E D A K O E R T Z A I N B O R D AT X U
vemos. El único balneario conocido en
la zona es el de los PP. Palotinos, sito
en El Molinar de Carranza.

Los vehículos del Parque Móvil vie¬
nen deshauciados de otras unidades y
traen más guerra que el capitán True¬
no. Seria instructivo verles pasar la
I.T.V.; de vez en cuando, llegan algu¬
nos aextrenar, pero se reservan para
ciertos privilegiados que poseen ydo¬
minan el buen arte yla mejor técnica de
l a c o n d u c c i ó n .

Excuso alos compañeros lectores
del marco de reivindicaciones de los
ertzainak de Balmaseda. Es una reitera¬
ción de las de los demás: discriminacio¬
nes, agravios comparativos, horarios
especiales, privilegios, etc., etc.

Eso sí, los ertzainak de Balmaseda
queremos romper una lanza en favor
del contribuyente; nos recibieron con
aplausos ycohetes, algo poco corrien¬
te en estos días. Es muy de agrade¬
cerlo públicamente. Por nuestra parte,
procuraremos no darles ocasión de la¬
m e n t a r l o .

Lo de «bordatxu» no es por aludir a
un indicativo de radio, ni al significado
de la palabra; nadie espera que una Co¬
misaria sea una mansión feudal ytam¬
poco es un palafito.

Eso sí, ej buen hombre que la mandó
construir, obien tenía antepasados es¬
quimales oestaba preparando la licen¬
ciatura sobre la extracción de la crioli¬
ta, pues tuvo el acierto de dar con el

punto más gélido de todo Balmaseda,
aireado por el cierzo proveniente del
Norte, asu paso por el estrecho de
P a n d o z a l e s .

E s t o s s a r c a s m o s v i e n e n a c u e n t o
porque se oye, con alguna frecuencia,
que la Ertzainetxea de Balmaseda es un
balneario. Ya se sabe, en esta firma lo
mejor es no creerse nada de lo que nos
cuentan y, si acaso, la mitad de lo que
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E U S K O T R E N B I D E A K . S E C U E N C I A S D E U N A
C R I S I S L A B O R A L Y D E L A N E G O C I A C I O N

S I N D I C A L
dadana, sino de meros Guardias Jura¬
dos para represaliar al ciudadano/a que
viaje sin billete. Para ese trabajo no nos
h e m o s h e c h o e r t z a i n a k .

ER.N.E.—¿Cómo has enfrentado la
situación, delegado sindical?

DIEGO.—Perdi un par de semanas
tratando de contactar con el pcupadisi-
mo director territorial de Policía de Biz-
k a i a .

Diego Merino es el delegado sindical
d e E R . N . E . e n I n s t i t u c i o n e s B i z k a i a .

Obtuvo la mayoría de los votos de sus
compañeros cuando trabajaba en el
edificio de Gran Via, 87. Después fue
desplazado afunciones de Seguridad en
Euskotrenbideak, en donde asumió rá¬
pidamente la problemática del sector.
Con su estilo tranquilo ymoderado,
que despista la fuerza de su compromi¬
so ytenacidad, nos cuenta asi los he¬
chos de primeros de mayo pasado.

Diego Merino.—Los ertzainak que
trabajamos en Euskotrenbideak estába¬
m o s v i v i e n d o u n f u e r t e m a l e s t a r a c a u ¬

sa de la organización del trabajo, con
un cuadrante horario inadmisible para
los ertzainak: horas yhoras de pie, pa¬
sando de un tren aotro, según un mar¬
eaje laberíntico. De manera que el en¬
zaina sólo podia estar atento ano con¬
f u n d i r s e e n l o s c a m b i o s c o n t i n u o s d e

tren, andén, estación, etc.
Imagínese, entrar atrabajar alas

7,00 de la mañana en Algorta, para
cumplir el cometido de «no fallar» en el
intrincado itinerario que señala una se¬
rie rigurosa de lugares yhoras, hasta
las 3,00 de la tarde.

Los ertzainak, reunidos en asamblea,
pretendíamos, primero, quitar ese mar¬
eaje puntual y, con serenidad, estable¬
cer la rotación de tres patrullas: una de
retén en Algorta, otra trasladándose en¬
tre Las Arenas yErandio y, la tercera,
entre Erandio yBilbao.

Un jefe de trenes, de la plantilla de la
Compañía, me habla sugerido, muy ra¬
zonablemente, que la sección de la Ert-
zaintza debería radicar en la estación
de Bilbao, la más frecuentada yla que
tiene mayor número de problemas.

Atendiendo esta idea, la alternativa
sería establecer dos retenes, en Algorta
yBilbao, yla tercera patrulla, rotante,
viajaría en el tren.

Creo que seria muy interesante, yca¬
bal, sondear la opinión de los viajeros

Antes de ir, hablé con Andoni Sanz.
Estaba en plan «furibundo», que sólo
consistía en que iba adirigir aInterior
una protesta contra Loroño. Le co¬
menté que no creia yo que eso solucio¬
nara nada, ysi, en cambio, la conve¬
n i e n c i a d e u n a A s a m b l e a d e l s e c t o r .

Se hizo la Asamblea ydespués fui a
la entrevista con su mandato, acompa¬
ñado por el secretario Territorial de
ER.N.E., Iñaki Elizetxea. Andoni se
presentó con otro liberado de su sindi¬
cato yel delegado de Trenes.

Expusimos aLoroño la serie de pro¬
blemas que antes he explicado yse con¬
vino, en principio, el siguiente plan de
trabajo: Una patrulla permanecerá de
retén en Algorta, disponible para des¬
plazarse acualquier problema. Las
otras dos patrullas cubrirían los secto¬
res Las Arenas -Erandio yErandio -
Bilbao. Si hubiera una cuarta patrulla,
permanecería de retén en Bilbao.

Nuestra propuesta de realizar un es¬
tudio que permitiera conocer las necesi¬
dades reales acubrir, en el que partici¬
parían también los pasajeros, mediante
sondeos, ylos responsables ysindica¬
tos de la plantilla de Euskotrenbideak,
la verdad es que no despertó mayor in¬
terés. Es cierto, como se nos dijo, el
próximo despliegue puede variar los da¬
tos básicos de la organización del tra¬
bajo de los ertzainak en Trenes, pero
incluso para esa nueva organización,
sería interesante conocer la realidad, en
la que intervienen múltiples intereses y
exige cierta objetividad.

habituales. Posiblemente, estimarían la
necesidad de una oficina abierta al pú¬
blico de la Ertzaintza, para atender al
ciudadano/a que desee una reclama¬
c i ó n .

ER.N.E.—£■« los países racionaliza¬
dos, la policía de trenes permanece en
las estaciones principales, en su oficina,
generalmente próxima ala salida.

DIEGO.—Hay otros asuntos que in¬
terv ienen en e l ma les ta r de los e r tza inak
d e E u s k o t r e n b i d e a k .

Es notorio, para nosotros, que aTre¬
nes se desplaza alos «castigados» de
Instituciones Bilbao. Los responsables
lo niegan, naturalmente. Es el mismo
caso de los que son destinados ahacer
«puerta» repetidamente, en las Comisa¬
rías, oala seguridad de Berroci, en Ins¬
t i t u c i o n e s d e A r a b a .

También existe disgusto por el per¬
juicio que sufren los ertzainak que, aca¬
bando el turno ala 1,30 de la madruga¬
da y, por no poder tener coche, tienen
que pagarse un taxi hasta casa.

Con todo, el problema de fondo es
mucho más grave ytiene carácter pro¬
fesional. Los ertzainak dest inados en
Euskotrenbideak piensan que no hacen
un verdadero trabajo de Seguridad Ciu-

ATENCION AFILIADOS. Con el último despliegue se ha producido una movida de personal de
aqui te espero ymuchos centros de trabajo se han quedado sin Delegado Sindical. Por ejemplo, Eus-
ko Trenbideak de Bizkaia al pasar Diego aBalmaseda.

Las elecciones internas de nuestro Sindicato son en noviembre y, hasta entonces, lo más
aconsejable es que donde suceda esa ausencia de Delegado, los afiliados del centro elijan un respon¬
sable provisional para enlazar con la Junta yAsambleas, distribuir la información, coordinar actua¬
ciones, etc. ¿Vale?
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E r n e r e n h i t z a

B A S E S D E T R A F I C O : I . - B I L B A O
DELEGADO SINDICAL, EL PATRULLERO DE

T R A F I C O J A V I E R U R C E L A Y

En las Unidades Especiales de Tráfi¬
co de los tres herrialdes la afiliación a
ER.N.E. supera con generosidad el
90 %de las plantillas. Javier Urcelay es
el que obtuvo más votos de los tres de¬
legados sindicales que tiene ER.N.E. en
la Base de Bilbo. De la l.“ promoción,
lleva al pie del cañón desde el primer

ER.N.E.—¿ Cuá/es son los principa¬
les problemas que tienen hoy los funcio¬
n a r i o s d e e s t a U n i d a d ?

Javier Urcelay.—Me vas apermitir
que los clasifique en tres grupos:

La uniformidad es inadecuada
para la actividad que se desarrolla. El
t e r r i t o r i o a c t u a l d e l a C o m u n i d a d
A u t ó n o m a e s t á c l a r a m e n t e d i v i d i d o e n

dos tipos de climatologia. Sencillamen¬
te dicho, una, costera ybenigna, yotra
de interior, mesetaria. La uniformidad
es la misma para todos ylos turnos de
trabajo son de ocho horas, en principio.

De modo que sales, en primavera o
otoño, seis meses largos, con el anorak
puesto porque llueve, yal cabo de unas
horas brilla el sol, aunque la temperatu¬
ra sea fresca. Pues como no te puedes
quitar el jersey, tienes que aguantar el
sofocón hasta que una nube salvadora
devuelva al cielo el gris natural de nues¬
t r o P a i s .

Quiero decir que la función de Tráfi¬
co es dinámica yno tolera rigideces mi¬
litaristas. Se trata de trabajar rápido y
cómodo, con la prenda que en el mo¬
mento sea oportuna. La uniformidad
completa es de sobra conocida por los
ciudadanos. Nadie se va aequivocar
por no verte con todo el equipo sobre¬
puesto. Sin embargo, se amenaza con el
Reglamento militarista por cualquier
«infracción» en este sentido.

Hay una uniformidad de verano y
otra de invierno. Aquí, en Bizkaia,
como en Gipuzkoa, verano einvierno
no destacan. Lo habitual es el entre¬
tiempo. La uniformidad más usable se¬
ría un pantalón yun jersey ligeros. Y
anorak, jersey grueso, botas, etc., para
contados días y, desde luego, bastantes
n o c h e s .

Claro, de esto entiende el ertzaina
que faena, no los sargentos, ni los jefes
de turno que «trabajan» en un despacho
ypasan de uniformidad cuando quie-

2 ° 4.“ El horario de trabajo. No sólo
los patrulleros de Tráfico, como en las
Asambleas del Sindicato, se repite to¬
dos los ertzainak de todas las Unidades
están convencidos de que el horario ac¬
tual, es catastrófico. Trabajar ocho ho¬
ras durante siete dias seguidos es agota¬
dor. Añade el cambio de turnos: maña¬
na, tarde, noche. Para el quinto día no
puedes con tu alma. Empiezas asuspi¬
rar por ver transcurrir el sexto ysépti¬
mo día y, sicológicamente» relajas la
función, estás desmotiyado.„, por can¬
sancio lógico.

No sabemos de ningún funcionario
público que trabaje siete días seguidos.
Hay que reducir este horario nefasto.

¿Además, somos ciudadanos oes¬
clavos de Interior? ¿Qué actividad pue¬
des desarrollar si, después del palo de
los siete días de noche estás grogi?
¿Euskara? ¿Deporte? ¡Anda, ya...! Y
la faníilia sufre un sacrificio del que se
r e s i e n t e m u c h o .

Yclaro, sargentos, jefes, ni huelen la
tostada, ni quieren comprender, ni apo¬
yan sindicalmente. Al contrario...

5.° El salario es netamente insufi¬
ciente comparado con la dureza de la
especialidad. Aparte de las jornadas
«en la nieve» de la estepa alavesa, los
accidentes cuidadosamente atendidos
mientras llueve todo, en la franja litoral
del País. Sol justiciero de verano que
convierte la carretera en un horno as¬
fáltico, mientras permaneces horas diri¬
giendo el tráfico de vacaciones «con la
txapela puesta». Contaminación altísi¬
ma en los cruces conflictivos, que ab¬
sorbe el er tzaina envenenándose. El
riesgo permanente de trabajar «en ca¬
rretera». Añadir, la amenaza de expe¬
diente por sufrir el menor accidente en
la circulación, cuando trabajamos en
esa «salsa». ¿Expedientan alos de ofici¬
nas cuando, después de jornadas de es¬
cribir amáquina, cometen un error?
Para nuestros expedientes, ni se tiene
en cuenta el principio de demostrada
culpabilidad; primero se nos sanciona,
idea militar que ya se comprende de
d ó n d e v e n d r á .

6.° El euskara, aparte de la protec¬
ción legal que tiene reconocido, es una
de las cuestiones en las que estamos to¬
dos más sensibilizados. Con el horario
actual, no lo aprenderemos ni para el
año 2.300. La turnicidád que existe es
demoledora del tiempo libre. Ohabría
que sacrificar la vida familiar con nues¬
tra mujer ypequeños. Tomemos como
ejemplo el turno de 15 a23 horas. Lle¬
gada acasa alas 22,30. Cena, 3/4 de

d í a .

1.° Las instalaciones de la base son
inadecuadas para un normal desenvol¬
v im ien to de nues t ras f unc iones . La
Base está ubicada en una calle céntrica
del núcleo de Bilbao, en una red de mu¬
cha circulación. En las horas de activi¬
dad circulatoria, la Base está cercada
por semáforos yatascos. Ya me dirás...

En cuanto ala funcionalidad del edi¬
ficio de la Base, además de Tráfico al¬
berga alos A.V.C.S. (Ekintza), Brigada
de Juego yEspectáculos, Protección
Civil, diversas jefaturas de la Ertzaint-
za , ye l Cen t ro Opera t i vo de la
U . T. A . P. e n B i z k a i a .

¿Se puede imaginar, racionalmente,
que la seguridad yescolta de todo este
tinglado se haga depender de los patru¬
lleros de Tráfico? ¿No? Pues sí.

Funcionarios de Tráfico, que han
sido especializados durante meses en
materias yproblemas de Circulación y,
para nada, claro, en materias de Seguri¬
dad de edificios oficiales.

Sin embargo hay un viceconsejero de
Planificación (?) yun superintendente
de Tráfico (?), que gozan ycobran por
su responsabilidad (?).

Al disponerse para Seguridad del
edificio de los patrulleros de Tráfico,
disminuye el número de patrullas en ca¬
rretera ylos que circulan tienen mucho
más trabajo..., lo que conlleva el disgus¬
to de los patrulleros «haciendo puerta»
pese asu especialidad yde los que cir¬
culan, agotados hasta el añorado octa¬
vo día, en que se puede descansar a
pierna suelta.

Es enormemente curioso que se haya
decidido que la especialidad de Tráfico
es útil para ejercer la de Seguridad de
edificios, no asi de los A.V.C.S., ni la
Brigada de Juego, ...provocándose así
un agravio comparativo muy grave,
mayor aún en relación con los adjuntos
de Viceconsejeria quienes no tienen es¬
pecialidad de nada, salvo en trepar, que
se sepa .

r e n .

3.° Los equipamientos de los ve¬
hículos son insuficientes, muchas veces.
Normalmente, se llevan seis señales:
una de limite de velocidad a60 Km/h.,
otra de 40, una de peligro indefinido,
una de piso deslizante, una de desplaza¬
miento ala derecha, otra ala izquierda.
Amuchos nos parecen pequeñas, de
poca visibilidad para el conductor; ala
velocidad que se circula hoy día, no re¬
sultan impactantes ala salida de una
curva, yhay tramos de curvas segui¬
d a s .

También, los conos reflectantes de¬
ben ser más altos ymás reflectantes.

Las linternas que usamos se agotan
antes de haber acabado el trabajo, si el
accidente exige una atención prolonga¬
d a .
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la sesión parlamentaria sobre el Infor¬
me de Interior sobre Interior?

URCELAY.—Al estupor me ha se¬
guido un terrible problema de concien¬
cia. ¿Qué responder alos ciudada¬
nos/as que me propongan realizar ellos
mismos una «amccrítica» yescribir sus
propias sanciones, cuándo he ido apo¬
ner les una in f racc ión.
Un hecho parlamentario asi, reproduci¬
do en el resto de la vida pública, lleva¬
ría asituaciones tan interesantes como
que se vaciaran las cárceles.

ER.N.E.—¿ Crees que es correcta la
política preventiva de seguridad vial?

URCELAY.—Como poco es insufi¬
c i e n t e . L a C o m u n i d a d e s d i f í c i l e n c o ¬

municaciones, pero hay demasiados ac¬
cidentes mortales para quienes quisiéra¬
mos que nuestro trabajo se reflejara en
que no hubiera ninguno.

El eslogan «ESTAMOS CON US¬
TED PARA AYUDARLE» más pare¬
ce electoral que de concienciación alos
conductores ypeatones de los verdade¬
ros riesgos de nuestras carreteras, de
trazados sinuosos, con frecuencia mo¬
jadas. No se ha sensibilizado en este
sentido, en las causas netas de la acci-
d e n t a b i l i d a d e n n u e s t r o P a i s .

hora yala cama alas 00,15. Levantar¬
se alas 8,30 para llegar al Euskaltegi a
las 9,30 ó10,00. Sales alas 12,00, lle¬
gas acasa alas 12,45, comes alas
13,00 para entrar atrabajar alas
15,00.

¿Casado, para qué? ¿Padre de fami¬
lia, para qué? ¿Vida de relación, cómo?

Eso si, el resto de los funcionarios
tienen derecho yfacilidades para estu¬
diar, atiempo compartido con su traba¬
jo. Hay cantidad de alternativas, pero
está claro que no quieren que aprenda¬
mos euskara. Sus motivos tendrán.

ER.N.E.—¿giré reflexión te merece

U N I D A D D E T R A F I C O D E L A E R T Z A I N T Z A . E S T U D I O
C O M P A R A T I V O - P R O P O R C I O N A L C O N L A U N I D A D D E

T R A F I C O D E B I Z K A I A

La Unidad General de Tráfico de la Ertzaintza se compone de la siguiente plantilla;

Cód igo N ú m e r oU n i d a d L o c a l i d a d Empleo Especialidad C a l i fi c a c i ó n

1 4 1 L D
1 4 1 T R
Í 4 1 A T
1 4 1 T R

1 4 1 T R
1 4 1 T R

I41ME Tráfico Araba (Laboral.) Vitor ia-Gasteiz
1 4 1 A T
1 4 1 T R

1 4 1 T R

T r á fi c o A r a b a

T r á fi c o A r a b a
T r á fi c o A r a b a
T r á fi c o A r a b a
T r á fi c o A r a b a
T r á fi c o A r a b a

V i t o r i a - G a s t e i z

V i t o r i a - G a s t e i z
V i t o r i a - G a s t e i z
V i t o r i a - G a s t e i z
V i t o r i a - G a s t e i z
V i t o r i a - G a s t e i z

Sargento
Inspector
Inspector

C a b o
C a b o
C a b o
C a b o
C a b o

E r t z a i n a

E n z a i n a
E n z a i n a
E r t z a i n a

T r á fi c o

T r á fi c o
A t e s t a d o s

T r á fi c o
M o t o s
R a d a r

Libre designación
Turno antigüedad
Tumo antigüedad
Tumo antigüedad
Tumo antigüedad
Tumo antigüedad

M é r i t o s

Turno antigüedad
Turno antigüedad
Turno antigüedad

M é r i t o s

Turno antigüedad

1

9
1
6
6
1
1

T r á fi c o A r a b a V i t o r i a - G a s t e i z
V i t o r i a - G a s t e i z

V i t o r i a - G a s t e i z

A t e s t a d o s
T r á fi c o

M o t o s

4
T r á fi c o A r a b a

T r á fi c o A r a b a
2 0
29

141ME Tráfico Araba (Laboral.) Vitoria-Gasteiz
1 4 1 A T

1
T r á fi c o A r a b a V i t o r i a - G a s t e i z A t e s t a d o s 21

1 4 2 L D

1 4 2 T R
1 4 2 A T
1 4 2 T R
1 4 2 T R
1 4 2 T R

142ME Tráfico Bizkaia (Laboral.)
1 4 2 A T
1 4 2 T R
1 4 2 T R

142ME Tráfico Bizkaia (Laboral.)
1 4 2 A T

T r á fi c o B i z k a i a
T r á fi c o B i z k a i a
T r á fi c o B i z k a i a
T r á fi c o B i z k a i a
T r á fi c o B i z k a i a
T r á fi c o B i z k a i a

B U b a o
B U b a o
B i l b a o
B U b a o
B U b a o
B U b a o
B U b a o
B U b a o

B U b a o
B U b a o
B U b a o
B U b a o

Sargento
Inspector
Inspector

C a b o
C a b o
C a b o
C a b o
C a b o

E n z a i n a
E n z a i n a
E r t z a i n a
E r t z a i n a

T r á fi c o
T r á fi c o

A t e s t a d o s
T r á fi c o
M o t o s
R a d a r

Libre designación
Tumo antigüedad
Turno antigüedad
Tumo antigüedad
Turno antigüedad
Tumo antigüedad

M é r i t o s

Tumo antigüedad
Tumo antigüedad
Turno antigüedad

M é r i t o s

Tumo antigüedad

1
9
1
9
9
1
1

T r á fi c o B i z k a i a A t e s t a d o s

T r á fi c o
M o t o s

4
T r á fi c o B i z k a i a

T r á fi c o B i z k a i a
4 4
3 7

1
T r á fi c o B i z k a i a A t e s t a d o s 25

1 4 3 L D
1 4 3 T R
1 4 3 A T
1 4 3 T R
1 4 3 T R

1 4 3 T R

143ME Tráfico Gipuzkoa (Labor.)
143AT Tráfico Gipuzkoa

Tráfico Gipuzkoa
Tráfico Gipuzkoa

143ME Tráfico Gipuzkoa (Labor.)
143AT Tráfico Gipuzkoa

Tráfico Gipuzkoa
Tráfico Gipuzkoa
Tráfico Gipuzkoa
Tráfico Gipuzkoa
Tráfico Gipuzkoa
Tráfico Gipuzkoa

S . S e b a s t i á n

S . S e b a s t i á n
S . S e b a s t i á n
S . S e b a s t i á n
S . S e b a s t i á n
S . S e b a s t i á n
S . S e b a s t i á n
S . S e b a s t i á n
S . S e b a s t i á n
S . S e b a s t i á n
S . S e b a s t i á n
S . S e b a s t i á n

Sargento
Inspector
Inspector

C a b o
C a b o
C a b o
C a b o
C a b o

E r t z a i n a
E r t z a i n a
E r t z a i n a
E r t z a i n a

T r á fi c o

T r á fi c o
A t e s t a d o s

T r á fi c o
M o t o s
R a d a r

Libre designación
Tumo antigüedad
Tumo antigüedad
Turno antigüedad
Tumo antigüedad
Turno antigüedad

M é r i t o s

Turno antigüedad
Tumo antigüedad
Turno antigüedad

M é r i t o s

Tumo antigüedad

1

9
1

10
7
i
1

A t e s t a d o s
T r á fi c o
M o t o s

4
1 4 3 T R
1 4 3 T R

3 2
33

1
A t e s t a d o s 253 8
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U N I D A D D E T R A F I C O D E V I Z C A Y A D I S P O N E D E L O S

SIGUIENTES MEDIOS: PARQUE DE VEHICULOS:

Tipo vehículo EquipamientoVizcaya U s o s

Emisora, linterna, señalización, caja de he
rramientas, botiquín, alcoholímetro, manta
ignifuga yagua.
L a m i s m a .

BMW

R-18 Familiar

Sanglas
R - 2 1 N e v a d a F a m i l i a r

1 8 P a t r u l l a s
8 P a t r u l l a s

1

Patrullas

Patrullas

Inspección verdes..
Seguimiento rápido
R a d a r

1 2

Talbot Horizón
M o n t e s a t o d o t e r r e n o

Seat-131

Volkswagen Polo —

6
Equipo mínimo.2

2
2

Cortachapas, Grupo Electrógeno, cuerdas,
cables, motosierra, escalerilla, señali¬
zación, winchy.

N i s s a n P a t r o l 3 R e s c a t e

2 R e s c a t eL a n R o v e r

Máquina de escribir, alcoholímetro, seña¬
lización, caja de herramientas, portafolios
con impresos. Equipo fotográfico, etc.

M B 1 3 0 6 A t e s t a d o s

MB 407 

Renault 9

G r ú a M e r c e d e s

1 Transporte
1

Retirada de vehículos1

RESUMEN DE SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECCION DE
ATESTADOS-BILBAO EN EL AÑO 1987

A T E S T A D O S - B I L B A O

Total año
1 9 8 7

To t a l m e s

a c t u a l
To t a l m e s

a n t e r i o r

1 . 2 7 81 . 1 5 2 1 2 6Accidentes de circulación
Informes internos con daños materiales
Personas detenidas
Denuncias

Atestados generales 
Informes de daños en la vía
Informes técnicos
Oficios einvestigaciones de Juzgados ..
Salidas yentradas de correspondencia .
Precintos yórdenes resueltas
Personas atendidas en Base

1 . 3 5 31 2 81 . 2 2 5
3 1 2 6 82 3 7

3 1 72 8 8 2 9
1 4 81 61 3 2
6 5 15 25 9 9

2 1 91 7
8 0 06 67 3 4

4 3 4 5 14 0 8
1 . 8 2 81 5 71.671
4 . 7 2 84 . 1 4 0 5 8 8

Total horas empleadas para la atención de personas en Base 221,15 horas
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R E S U M E N D E L A S A C T I V I D A D E S D E L A U N I D A D D E
T R A F I C O D E B I Z K A I A

PRECINTOS -AÑO 1987

Expedientes recibidos
Expedientes resueltos

5 . 1 9 8
1 . 9 8 8

A U X I L I O S

Durante este periodo de tiempo se han prestado 8.242 auxilios, entre mecánicos, gasolina, sanitarios, etc., no contabilizán¬
dose los múltiples auxilios realizados durante las nevadas del mes de enero.

E S C O L T A S

Se han reaUzado un total de 805 acompañamientos. (Transportes especiales, pruebas deportivas, escoltas aETB).

D E N U N C I A S D E T R A N S P O R T E S

1.409 denuncias por Reglamento de Transporte.

D E N U N C I A S D E R A D A R Y F O T O C O N T R O L

Denuncias por Radar 
D e n u n c i a s d e F o t o c o n t r o l

El incremento de denuncias por Radar, durante el año 1987 con respecto al año anterior ha sido de 10.387 denuncias.

2 8 . 7 5 0

1 . 1 6 2

P L I E G O S D E D E S C A R G O

Notas aclaratorias 

Pliegos de descargo
Peticiones de fotografía

8 2 0

5 7 2

8 5 5

L A B O R A T O R I O

Carretes procesados ....
Radar yfotocontrol ....
Ampliaciones realizadas
Copias utilizadas

6 . 7 8 0

1 . 3 8 1
5 1 . 5 1 5

4 6 . 8 3 5

MOTOS... MOTORRA... NOIZ ARTE?
Una de las Secciones de la Ertzaint-

za de Tráfico que al cabo del año pro¬
duce más bajas yaccidentes es, sin
duda alguna, la de motoristas de la Ert-
z a i n t z a .

La climatología del Pais añade los
factores de riesgo. No parece, alos in¬
teresados, que las compensaciones que
reciben están ala altura del nivel de
riesgo de su trabajo. Además de la re¬
tribución «raquítica», hay un problema
de plantilla en la Base de Tráfico de
Bizkaia. Según el organigrama de Inte¬
rior, es la siguiente:

Cabos motoristas
Ertzainak motor istas . .

Aesta reducida plantilla real hay que
descontar las lógicas ausencias por va¬
caciones, licencias, etc. En consecuen¬
cia de estas reducciones, hay semanas
que se trabaja los siete dias arazón de
ocho horas sobre la máquina. Reventa¬
dos. Con riesgos máximos de acciden-
tabilidad por fatiga.

En otras policías de Tráfico del «nor¬
te del Bidasoa», los motoristas trabajan
turnos de mañana ytarde o, en todo
caso, trabajan ajornada partida. En la
Ertzaintza trabajamos parte del año a
tres relevos yla otra parte del año
según las necesidades del servicio... (hu¬
mor del mando).

la penosidad ypeUgrosidad de nuestro
trabajo yel sueldo.

No exageramos si denunciamos que
la realidad dista mucho de esta lógica.

Casi todos los accidentes de moto
dejan secuelas físicas y, por desgracia,
podemos reseñar varios que han sufri¬
do varias caldas. En cualquier caso, la
dura postura que exige el control de la
moto deja secuelas irreparables en la
columna vertebral, más concretamente
en la zona lumbar, aveces con pronós¬
ticos desalentadores.

Uno de cada dos motoristas de la
plantilla ha caldo alguna vez, yuno de
cada cuatro ha tenido lesiones de algún
tipo; ocho motoristas padecen lesiones
g r a v e s .

Es un hecho evidente, es la reaUdad,
que las especialidades no están valora¬
das económicamente en razón de su di-
fícultad, penosidad, riesgo, nivel de per¬
feccionamiento, etc., sino en función de
afínidades. Hay están los A.V.C.S., Be-
rrocis ydemás.

6
2 3

Cabos motoristas
Ertzainak motoristas .. 3 7

9

En reaUdad, ya sea por bajas transi¬
torias, bajas definitivas, desplazamien¬
tos de los ertzainak de esta sección a
actividades ajenas asu especialidad,
etc., el hecho es que trabajan, una me¬
d i a c o n s t a t a d a d e :

A C C I D E N T E S E N L A
P L A N T I L L A D E M O T O R I S T A S

Los motoristas sólo pedimos, como
todo en ER.N.E., el lógico ajuste entre
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E r n e r e n h i t z a

H I S T O R I A D E U N D E S P R E S T I G I O I N F U N D A D O

Hace pocos meses, la eficacia de la
Ertzaintza de Tráfico ha sido puesta en
tela de juicio por el Ministerio de Inte¬
r i o r .

Fuentes de la Administración Cen¬
tral afirmaban que la regulación del
Tráfico es más deficiente en el Pais
Vasco, desde que en febrero de 1983 la
Ertzaintza se hiciera cargo de las com¬
petencias, que hasta ese momento de¬
tentaba la Guardia Civi l . Afirmaban a
su vez «que el número de accidentes de
carretera en el Pais Vasco ha experi¬
mentado un fuerte crecimiento (desde
la asunción de competencias por la Ert¬
zaintza).

Es nuestra intención arrojar toda la
luz posible sobre este manipulado tema,
en el cual ha sido puesta en duda nues¬
tra «capacidad» como profesionales.

Tenemos que recordar ala olvidadi¬
za «Admin is t rac ión Cent ra l» los s i¬
guientes hechos, por todo el mundo co¬
n o c i d o s :

1) Su querida Guardia Civil no inter¬
venia en siniestros sin heridos gra¬
ves, ni en accidentes de daños ma¬
t e r i a l e s .

2) La Guardia Civil apenas hacia au¬
xilios en carretera, la Ertzaintza en
el 87 prestó más de 8.242 auxilios.

t a n d o a l a v e z b o r r a r d e n u e s t r a m e m o ¬

ria los penosos acontecimientos de Rei-
nosa (toma del pueblo por la Guardia
Civil), pasamos adesvelar algunas ci¬
fras de accidentes mortales ysu com¬
paración con el Parque Móvil:

E n e l 1 9 8 6 e n l a C . A . V . c o n u n

Parque Móvil de unos 556.964 se pro¬
dujeron 243 accidentes mortales.

E n e l 1 9 8 6 e n C A S T I L L A - L A
MANCHA (regulada por la Guardia
Civil) con un Parque Móvü de unos
345.439 se produjeron 366 accidentes
m o r t a l e s .

En e l 1986 en CASTILLA YLEON
con un Parque Móvil de unos 593.880
se produjeron 551 accidentes mortales.
(Regulada por la Guardia Civil).

En el 1986 en Aragón con un Parque
Móvil de unos 301.103 regülada por la
Guardia Civil se produjeron 210 acci¬
d e n t e s m o r t a l e s .

Es apreciable asimple vista, que en
las zonas donde está la Guardia Civil
se producen comparativamente más ac¬
cidentes mortales que en Euskadi.

Como colofón, queremos recordar el
último fracaso que obtuvo la Adminis¬
tración Central, en la «OPERACION
RETORNO», donde estuvo implicada
de lleno la Guardia Civil yapesar de
todo, hubo el mayor número de victi¬
mas en ca r re te ra de toda l a h i s to r i a . Es

por todo ello que, desde este Sindicato
aconsejamos que no intenten dar lec¬
ciones ante la opinión pública de falsa
efectividad, ni utilicen una demagogia
tan barata para intentar desprestigiar a
la Ertzaintza. Aqui en la C. A. V., por
desgracia, comocemos de sobra ala
Guardia Civil, yel pueblo con gran co¬
nocimiento de causa, escogió la nueva
E r t z a i n t z a .

3) Cuando se presentaron los Atesta¬
dos de la Ertzaintza por l.“ vez en
el Juzgado, fueron felicitados por
los jueces por la minuciosidad de
su trabajo.

Sin entrar en otras consideraciones,
que no conseguirían más que demostrar
la triste estela dejada por el «Beneméri¬
to» cuerpo en nuestra sociedad einten-

DISTRIBÜCION POR COMUNIDADES DE ACCIDENTES CON VICTIMAS YNUMERO
D E M U E R T O S E N 1 9 8 6

A c c i d e n t e s c o n v i c t i m a s M u e r t o s

N ú m e r o %N ú m e r o %Comunidades autónomas

7 5 9 14,0112 .040 13,72A n d a l u c í a

3,882,78 2 1 02 . 4 4 1Aragón

3,281 7 81.882 2,14Asturias (Principado de)

1 2 4 2,293,052 . 6 7 6B a l e a r e s

1 9 2 3,542,392 . 0 9 9C a n a r i a s

1 0 1 1,861,721 . 5 0 7C a n t a b r i a

3 6 6 6,753 . 2 0 2 3,65C a s t i l l a - L a M a n c h a

5 5 1 10,176 . 5 3 7 7,45Castilla yLeón

7 8 7 14,532 4 . 3 5 6 27,76C a t a l u ñ a

5 1 6 9,529,037 . 9 2 8C o m u n i d a d Va l e n c i a n a

11 9 2,201 . 3 2 7 1,51E x t r e m a d u r a

9,585 1 94 . 7 3 2 5,39G a l i c i a

8,034 3 57 . 9 1 2 9,02M a d r i d

2,971 6 12 . 2 7 2 2,59M u r c i a

1,921 0 46 3 4 0,72N a v a r r a

4,482 4 35 . 3 2 3 6,07P a i s Va s c o

51 0,945 3 6 0,61Rioja, La

0,0533 5 0 0,40Ceuta yMelilla

100,005 . 4 1 9100,008 7 . 7 5 4T O T A L
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E r n e r e n h i t z a

S E G U N F U E N T E S B I E N I N F O R M A D A S

existe verdadera dificultad para que se
cumpla la uniformidad con esmero.
Pienso de todas formas, que el Depar¬
tamento debia hacerse cargo de estos
gastos.

P—¿Hasta cuándo tendremos que
aguantar las obras de la Base?

R.—Teniendo en cuenta que los pro¬
yectos los hace el Departamento yque
el arquitecto se llama don Juan de He¬
rrera, pues nos podemos esperar lo
p e o r .

A C C I D E N T E S
D E T R A F I C O

A ñ o s M u e r t o s H e r i d o s

1 9 7 4 4.319 9 5 . 4 8 4

1 9 7 5 4.487 9 3 . 3 1 6

1 9 7 6 4.759 9 9 . 2 0 0
P—¿Cuántas pruebas deportivas se

hicieron en el 1987?
R.—Unas 200 carreras alo largo de

todo el año.
actividades hacen las Uni¬

dades Especiales de Tráfico, que no
eran realizadas por la Guardia Civil?

R.—Creo que es conocido por todo el
mundo, la ausencia de la Guardia Civil
en accidentes sin victimas, en los cuales
sólo existían daños materiales; creo que
si se verifica la actuación de nuestras
Unidades, en ese sentido, la diferencia
se es tab lece de inmed ia to anues t ro
f a v o r .

P.~¿A qué se debia esta falta de
asistencia, en los accidentes de la clase
c i t a d a ?

R.—Era lógico que primase más la
autoprotección personal que el servicio
al ciudadano, todo el mundo sabía que
cada motorista que salía iba acompa¬
ñado por 4ó5de paisano.

P—¿Cuáles son las principales difi¬
cultades que se vislumbran desde el
ejercicio del mando en la U.E. de Tráfi¬
c o d e B i z k a i a ?

R.—En el tema de motos, se nota una
falta notable en la cuantía adecuada de
las mismas, para el normal desenvolvi¬
miento de esta Unidad. Esta considera¬
ción está basada en la cantidad de ave¬
rías que surgen dentro de la diaria acti¬
vidad ypor miedo ano disponer de las
motos para las carreras deportivas, en¬
tre semana se sale poco tiempo en mo¬
to. Repito, que considero que el número
de motocicletas es absolutamente insu¬
ficiente para el trabajo arealizar.

P.—Rei te radamente es te S ind ica to
ha venido pidiendo el relevo de las fur¬
gonetas de Atestados, debido asu la¬

mentable estado. Nos gustaría saber
cuánto tiempo tendremos que aguantar
en esta situación, tendremos que que
esperar aun accidente mortal para la¬
mentar una vez más la falta de previ¬
s ión?

1 9 7 7 4.843 1 0 2 . 9 9 8

1 9 7 8 5.359 1 1 0 . 6 5 8

1 9 7 9 5.194 1 1 3 . 6 1 1R.—Nosotros hemos pedido el cam¬
bio de vehículos repetidas veces, yhe¬
mos planteado el riesgo que se corre al
funcionar en estas condiciones. Parece
ser que afinales de verano se sustitui¬
rán dos de las cuatro furgonetas exis¬
tentes; no es la solución, pero algo es
algo.

1 9 8 0 5.017 1 0 7 . 6 7 5

1 9 8 1 4.930 1 0 6 . 1 8 3

1 9 8 2 4.486 1 0 0 . 1 5 1

P.—¿La vestimenta actual de los mo¬
toristas es la más adecuada para las
duras condiciones de trabajo del ertzai-

1983 4.666 1 1 2 . 2 7 2

Z o n a u r b a n a 909 5 2 . 3 5 6n a ?

R.—No, no es la ropa adecuada que
nosotros hubiésemos querido. El primer
buzo sí era bueno, pero el segundo es
bastante malo. Se necesita un buzo de
agua de mejor calidad que el que tene¬
mos actualmente. Ser ía bueno tener
ropa tipo Brigada Móvil.

P.—¿De/ resto del equipo del Ertzai-
na, consideras que existe alguna pren¬
da que sea mejorable acorto plazo?

R.—Yo pienso que los anoraks son
bastante malos, porque empapan, están
en prueba unos nuevos de buena cali¬
dad, se prevé que serán sustituidos a
corto plazo. Los zapatos son los típicos
del Ejército ysu calidad dejan mucho
que desear, hace falta unos botines
para el agua que no empapen yala vez
que sean cómodos. Actualmente no
existe circular sobre quién debe abonar
la ropa desgastada, ydebido al poco di¬
nero de la especialidad por una parte, y
al alto coste de la ropa de los motoris¬
tas por otra, nos encontramos con que

C a r r e t e r a 3.757 5 9 . 9 1 6

1 9 8 4 4.827 1 1 5 . 5 2 8

Z o n a u r b a n a 905 5 3 . 1 8 2

C a r r e t e r a 3.922 6 2 . 3 4 6

1 9 8 5 4.903 1 2 6 . 8 0 0

Z o n a u r b a n a 906 5 8 . 0 2 7

C a r r e t e r a 3.997 6 8 . 7 7 3

1 9 8 6 5.419 1 3 7 . 1 4 5

Z o n a u r b a n a 988 6 2 . 0 3 0

C a r r e t e r a 4.431 7 5 . 11 5

Fuente: Dirección General de Tráfico.
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O p i n i ó n

F E R N A N D O S A V A T E R : L A P O L I C I A

PROTESTA PORQUE LA JERARQUIA LES
QUIERE ASIMILAR AL MODELO DE LA

DICTADURA, YSE REBELAN

Nos recibe una neska, que nos invita
aesperar cómodamente sentados. Dos
ventanales dan entrada aun precioso
m e d i o d í a e n L a C o n c h a d o n o s t i a r r a .

En las paredes hay fetiches entraña¬
bles: Greta, Marilyn, The Marx Bro¬
thers, Chaplin. Un ambiente de plantas
yflores que rodean las mesas grandes
de trabajo, las venerables sillas rústicas
de Vitoria, los butacones. Muy guapos
lotes de discos ycassettes. Sobre una
de las mesas, que preside una fotografía
del genial Thomas Bemhard, están api¬
ladas obras de B. Traven, J. Made
Falkner, el indispensable TIME del eu¬
ropeo yel último CAHIERS DU CI¬
NEMA de l c iné f í lo .

Antes de la llegada del controvertido
profesor de Etica, los ertzainak, sin mo¬
vernos de nuestro sitio, enfilamos otro
detalle, muy divertido. Hay un cuadrito
con tres fotografías de época de Scho-
penhauer, con una leyenda: «L'ennui,
probléme spécifíque de la philosophie».
(El aburrimiento, problema específico
de la filosofía).

ER.N.E.—¿ Vos puede decir sus plan¬
teamientos acerca de la Ertzaintza?

ER.N.E.—¿Conoce la posición de
ER.N.E., ha seguido las notas de pren¬
sa de nuestro Sindicato, ha leído la re¬
v i s t a ?

SAVATER.—Me sorprende el es¬
fuerzo que habéis hecho. Me parece
muy bien vuestro intento de forjar un
sindicato independiente... relativamen¬
te. Es decir, dependiente de vosotros
mismos, pero tampoco un sindicato
«caído del cielo» sino que vive las cir¬
cunstancias sociales del momento,
guardando su independencia frente a
instancias determinadas.

La Ertzaintza debe ser para todos
los ciudadanos vascos, quienes pagan,
todos, sus impuestos y, todos, disponen
d e u n o s s e r v i c i o s . L a E r t z a i n t z a e s e l

respaldo de seguridad de toda la Comu¬
nidad. No el equipo de seguridad de un
partido ode un grupo.

Esto que digo parece normal, pero en
este País hay que insistir hasta en lo ob¬
vio, hay que recordar lo más básico.

ER.N.E. me cae bien. Por lo que he
leído, mantiene una posición coherente
yun tono de humor,_al mismo tiempo,
que contribuye adesdramatizar. La
realidad policial tiene aspectos crudos y
conviene aligerar su cara feroz.

D e s d e E R . N . E . s e a n i m a l a b u e n a

imagen del policía como colaborador
social. El «bobby» londinense es una fi¬
gura realmente querida, la gente se
hace fotografías junto al «bobby» im¬
perturbable, opartido de risa, figura a
la que los ciudadanos miran sin miedo,
sin respeto exagerado, como auno
m á s .

Fernando Savater.

ver alos ertzainak como tipos tan ma¬
jos que no se les conceda hacer ninguna
de las funciones crudas de la policía.
Serán majos ono, pero la función poli¬
cial, en sus aspectos más desagrada¬
bles, deben cumplirla, porque si no so-
braN. La Ertzaintza sería un desfile de
uniformes como el Alarde de Irún yno
es eso, deben cumplir su función.

El otro peligro radica en que se quie¬
r a i n t r o d u c i r l e s d i r e c t a m e n t e e n e l c a ¬

rro de «toda la policía es mala» ylos
ertzainak son malos también.

Es decir, condenarles por policías o
querer que no sean policías sino otra
cosa diferente que no es su función.

Ytienen que serlo ypueden serlo
honradamente, dentro de un régimen
democrático que les exige una normal
aproximación al ciudadano, un conoci¬
miento de los problemas del País que,
en parte, disponen porque son autócto¬
nos ypor su profesionalidad en el sec¬
tor de problemática social en que ejer¬
c e n s u f u n c i ó n .

Femando Savater.—En primer lugar,
la Ertzaintza es un paso importante de
cara ala relajación entre ciudadano y
policía. El policía ha sido una figura
que «imponía» alos ciudadanos, asi
como imponen los quirófanos. De esas
cosas que se acepta que tienen que es¬
tar ahí, pero uno no quisiera tener que
vérselas... en el quirófano oen la comi¬
sar ía .

Yyo creo que en un País pequeño
como es nuestra Comunidad Vasca, es
posible conseguir que el Ertzaina sea
ese colaborador social, ese ciudadano
con una misión específicamente social
ymuy bien admitida por todos.

En KE POTE se ve que resaltáis los
aspectos de ciudadano ytrabajador del
ertzaina. Es muy importante.

Ymuy difícil también. De hecho, en
todas las jornadas sobre Policía alas

La figura de una policía «de aquí»
contribuye aaproximar, arelajar, a
romper la barrera: la policía contra los
ciudadanos ylos ciudadanos como po¬
sibles enemigos para los policías. Aquí
exist ia extremadamente esa barrera...
por toda la historia que ya conocemos.
Creo que la figura del Ertzaina contri¬
buye aacercar las posturas.

Aun con esto, la nueva situación
ofrece dos peligros. Uno, que se quiera
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O p i n i ó n

que he asistido, he apreciado la misma
protesta. La jerarquía les quiere asimi¬
lar apapeles represivos, al modelo de la
dictadura, roles burocráticos-coactivos.
Pero muchos jóvenes policías son
demócratas ytienen muy claro lo que
es una «pasada» para la sociedad demo¬
crática en la que creen yse rebelan con¬
tra ciertas imposiciones.

ER.N.E.—5eñor profesor de Etica,
queremos consultar su opinión acerca
de un punto de vista que, alguna vez,
hemos comentado en ER.N.E. Se trata
de un fenómeno similar ala célebre
jansenización de los Jesuítas, al térmi¬
no de un largo periodo de enfrenta¬
miento que mantuvieron, los de Loyola
c o n t r a l o s d e J a n s e n i o .

¿Seria posible que el PNV, partido
fuertemente conservador, que mantuvo
una lucha antifranquista durante más
de cuarenta años —y esto le honra— sin
embargo, al cabo se haya impregnado
de características de su enemigo?

La «policía nueva», en seis años, y
según denuncia ER.N.E., ha ido incor¬
porando características que denunciá¬
bamos en la franquista. Los medios de
comunicación, ER.N.E. yel Parlamen¬
to vasco han ido reconociendo, progre¬
sivamente, nuestras denuncias de irre¬
gularidades en un régimen democráti¬
co. El Departamento de Interior en el
banquillo parlamentario, sin dar res¬
puestas alas acusaciones, escuchas te¬
lefónicas acontrincantes políticos sin
autorización del juez, denuncias por
malos tratos alos ciudadanos que no se
ven seguidas de expedientes reglamen¬
tarios, etcétera...

—«El enemigo de la policía soy yo».
El ciudadano, ante una Policía que

«desfila con bandera ymúsica» se sien¬
te enemigo ocupado. En vista de que no
ataca Cocolandia, el «campo de opera¬
ciones» son los ciudadanos.

La Policía militarizada, interna yex¬
ternamente, es algo que debe desapare¬
cer para adoptar el carácter exclusiva¬
mente civil que los ciudadanos recono¬
cen válido yestán dispuestos apagar
por sus servicios.

El problema tiene otra cara. La mili¬
tarización, jerárquica, reglamentaria,
etc., es una forma de simplificación bu¬
rocrática. Es más fácil manejar un ejér¬
cito, una tropa, que manejar un grupo
de ciudadanos demócratas, con sus
asociaciones, sindicatos representati¬
vos, etc. No hay que olvidar que, ade¬
más del gusto autoritario del Poder, la
organización militar de la sociedad es
una simplificación para gobernar más
f á c i l m e n t e .

Democracia significa análisis ysen¬
sibilidad frente alos conflictos, aceptar
la disparidad de criterios yconsensuar
las decisiones, razonadas ydebatidas.
Es para gente inteligente. Mientras que
el militarismo es una simplificación de
lo real: —«Se levantaron como un solo
hombre», por ejemplo. ¿Pero si eran
325, por qué no saludaron como 325
que eran, osea, cada uno asu manera?
Es preocupante que 325 saluden «como
un solo hombre», pero, claro, es más fá¬
cil de manejar.

No estoy soltando una «boutade»
ácrata. Tiene que haber unos ciertos
criterios de disciplina, en la Policía
como en la Universidad. Yo soy profe¬
sor ytengo que llegar todos los días a
las nueve adar clase, no puedo llegar
borracho yme tengo que atender ala
materia que se me ha confiado.

No hace falta insistir, una cierta dis¬
ciplina es necesaria en cualquier traba¬
jo. Pero no una disciplina militar. El
Ertzaina debe cumplir las funciones
que tiene encomendadas, como cual¬
quier trabajador. No debe consentir
que simplifiquen su gestión con una mi¬
litarización que, además del aspecto au¬
toritario negativo, simplifica-deshuma-
niza su ejercicio profesional.

ER.N.E.—£■/ resultado de la sesión
parlamentaria del día 25 de marzo, el
debate del Informe de Interior sobre In¬
terior, no pasó de ser un currito suave.
Desde ER.N.E. esperábamos que se
produjeran unos posicionamientos polí¬
ticos mucho más «enérgicos» ynos he¬
mos sen t i do desmora l i zados . Seño r
profesor, ¿nos puede usted alentar éti¬
c a m e n t e ?

S AVAT E R . — N o v a m o s a a n a l i z a r
ahora lo que es la «razón de Estado».
Es, aquí yahora, la razón que pueden
manejar los que tienen el poder para
que no se ponga en cuestión lo que es¬
tán haciendo. Osea, «yo tengo razón
porque soy el Estado».

En este asunto yo veo dos cosas.
Evidentemente, el currito ha sido
simbólico. Lo importante ahora es si,
realmente, aunque anivel exterior ypú¬
blico no haya habido un castigo ejem¬
plar, se va amodificar lo que se estaba
h a c i e n d o h a s t a a h o r a e n c u a n t o a l a s e ¬
lección de los ertzainak.

Que no hayan rodado cabezas yque
no haya habido un espectáculo... no me
parece grave si, en cambio, se han dado
por enterados y, en adelante, modifican
yreparan lo mal hecho. Malo de veras
sería si, dentro de poco tiempo, hay que
volver aplantear la misma situación.
Esto ya me parecería muy grave.

Además, ya estamos acostumbrados
aque no rueden cabezas. Con que las
cosas se arreglen... Yo me conformo
con que esas cabezas, ya que no rue¬
dan, piensen.

ER.N.E.—Aos tememos que el aban¬
dono del requerimiento de responsabili¬
dades pueda degradar el régimen de¬
mocrático. Si la postura de los gober¬
nantes es un modelo directriz para los
ciudadanos, podemos imaginar al que
le estamos poniendo una sanción de
Tráfico, pillando la papela al Ertzaina
ydiciendo: —«Deme eso, que voy aha¬
cerme un informe del hecho, me voy a
Justificar como pueda yyo le aseguro
que no lo volveré ahacer, como dice su
Jefe».

SAVATER.—Hay que entender que
la policía está dentro de un marco polí¬
tico de la que no se la pueda aislar y
que en ese marco político hay esa clase
de gente.

Otra cosa es que no debe juzgar el
todo por la parte.

M e r e fi e r o a u n h e c h o c o m ú n e n
nuestra sociedad. Cuando se va ajuz¬
gar aun policía por tortura, siempre ex¬
clama alguien que se está ofendiendo a
la Policía. Me parece amí, al contrario,
que se debe juzgar aese policía para
que el resto mantenga su hoja limpia de
toda sospecha. Los demás policías de¬
ben decir que no quieren verse mezcla¬
dos con un torturador.

El corporativismo existe atodos los
niveles. Las sospechas contra Pujol por
el asunto de Banca Catalana despertó
las iras de los que pretendían que se in¬
sultaba aCatalunya.

Ysi en la policía hay unos seres de¬
terminados que han abusado de los po¬
deres que los ciudadanos les habían
confiado, nos interesa atodos que se
depuren responsabilidades para que re¬
nazca la confianza en el resto.

Pero vivimos en una sociedad que
identifica el grupo con una especie de
honor abstracto. Esta es una reflexión
política amarga.

En fin, creo que vale la pena mante¬
ner la vigilancia en lo que va aocurrir.
La sociedad no insiste en que el respon¬
sable dimita, pero le han hecho saber
que ya no le permite que siga haciendo
c o m o h a s t a a h o r a .

SAVATER.—La envidia, decía Una-
muno, es una forma de parentesco. Los
grupos que se han enfrentado durante
años, lo hacían porque uno de ellos de¬
seaba lo que tenia el otro.

Aparte de que considerara que el
otro era el «malo», también trabajaría
la envidia: —¿Por qué él sí yyo no?, y
el deseo de ocupar el puesto que tenía el
o t r o .

Esto que habéis comentado no sólo
se da anivel Policía vasca, sino tam¬
bién en otros.

En la oposición aFranco, aparte de
la oposición ideológica había una segre¬
gación de envidia política.

Yel caso es que la desmilitarización
de su policía, les cuesta anuestros diri¬
gentes democráticos. Sencillamente,
serviría de directriz el nombre Policía,
palabra que proviene de «polis», que es
lo mismo que decir «cives» ociudada¬
no. Es una insti tución civi l desde su
misma definic ión.

Convertirla en una especie de ejérci¬
to provoca la pregunta: ¿Contra quién?
¿Contra los gobernados? La policía, en
cuanto se militariza, desarroUa la ima¬
gen de enemigo del pueblo, pues si es
como un ejército yno acecha un enemi¬
go del exterior, el ciudadano se dice:
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J U A N P O R R E S A Z K O N A
J U A N P O R R E S A Z K O N A n a c i ó

en Pamplona en 1946. Doctor en Dere¬
cho por la Universidad Complutense de
Madrid yLicenciado en Filosofía por la
de Pamplona.

En 1980 forma parte del Gabinete de
la Presidencia del lehendakari Garai-
koetxea yel año siguiente es nombrado
viceconsejero de Coordinación yDesa¬
rrollo Legislativo.

El consejero Retolaza le nombra pri¬
mer director de la Academia de Arkau-
te poco antes de abrirse el centro, aco¬
mienzos de 1982.

En 1983 es secretario de Justicia y
Desarrollo Legislativo yconsejero de
Presidencia en 1984.

Optó por Eusko Alkartasuna.
Desde 1986, parlamentario vasco y

portavoz de EUSKO ALKARTASU¬
N A .

Si la primera ysegunda promoción
superó con la mayor dignidad, el es¬
fuerzo de cada uno, una de las mayores
chapuzas organizativas —hasta que en
el tercer año hubo que fundar ER.N.E.
para empezar acorregir lo que ya pare¬
cía que se nos iba al garete—. Porres
Azkona confía con ER.N.E. en la cohe¬
rencia de nuestras exigencias sindicales,
de nuestro compromiso democrático
sobre las reivindicaciones, para soste¬
ner ymejorar la legitimidad social de la
Ertzaintza... hasta el dia venidero de los
profundos cambios políticos.

¿Va ahacer falta la experiencia ne¬
gativa de casi una década para replan¬
tear la Ertzaintza? No podia ser de otra
manera, concluiremos, si advertimos
que, en nuestra C.A., en donde se ha
hablado hasta la saciedad de la Ert¬
zaintza, se ha hablado sin conocimiento
de causa, careciendo de un cuadro si¬
quiera mínimo de expertos en policía
democrática, en Seguridad Ciudadana.

No ha sido de intento, sino de necesi¬
dad, que la Comisión de Estudios de
ER.N.E., ala hora de programar los
cinco cursos de estos tres años, sobre
ética yplanificación de policía demo¬
crática, haya tenido que recurrir alas
enseñanzas de los catalanes: Curbet,
autoridad internacional, Bosch, Bernat,

Modelo democrático de Seguridad Ciu¬
dadana. Compromiso de E.A. con el
Libro Blanco de Protección Ciudadana
de la C.A.V. /Reglamento de la Aca¬
demia yReglamento de la Ertzaintza /
Ley de Policía Autónoma Vasca yPoli¬
cía Judicial /Reformas en la Ertzaintza
/Elecciones Sindicales /Libre designa¬
ción yevaluación de méritos.

ER.N.E.—ó'eñor Porres, ¿cómo em¬
pezó su interés por la problemática po¬
l i c i a l ?

Juan Porres.—Mi vinculación proce¬
de de la tesis doctoral que inicié en
1 9 7 1 , s o b r e « O R D E N P U B L I C O Y
PODER EJECUTIVO». En mi estudio
planteaba el orden público como limite
al ejercicio de los derechos, por una
parte y, por otra, como límite ala dis-
crecionalidad de la autoridad yde lo
policial.

El policía tiene que decidir, en un
momento determinado, si ante un con¬
flicto su intervención restablece la nor¬
malidad o, si con su intervención puede
llegar agenerarse más desorden.

F u e r a d e l a t e s i s d o c t o r a l n u n c a m e

habla dedicado atemas policiales, ni en
aspectos teóricos ni organizativos, has¬
ta 1980. Cuando inicié mi tesis doctoral
en 1971 no soñaba con que el asunto
policial fuera aconvertirse en una de
m i s d e d i c a c i o n e s .

U n c a s o s i m i l a r a l m i ó e n e l a c e r c a ¬
miento al tema es el de Castells. Hizo
su tesis doctoral sobre el Pasaporte,
tema con connotaciones policiales.
Pero si quitamos estas «casualidades»,
hemos de reconocer que el acercamien¬
to, aniveles de reflexión yestudio, alo
policial, es todavía un fenómeno raro.

El propio Curbet cuenta en vuestra
revista (KE POTE n.° 0) la «casuali¬
dad» que le hizo comenzar ainteresarse
en la materia, en la que es hoy una au¬
t o r i d a d r e c o n o c i d a .

Mi llegada aestos temas, politica¬
mente, se debió aque había que nego¬
ciar los temas de desarrollo policial del
Estatuto. Yo era el único que se había
dedicado teóricamente al tema, por lo
que fui encargado de esta responsabili¬
dad. Desde entonces, confieso que es¬
toy atrapado.

Después de seis años de Policía
Autónoma, lo policial sigue siendo en
nuestra sociedad una temática singular,
llamativa, cuando no debiera ser nada
extraño. Se le ha otorgado, además, ese
regusto malsano, por connotaciones
antifranquistas, de lo absolutamente
deslegitimizado por nuestro pueblo yle¬
jano auno mismo, ...hasta que llegas a
reconocer que se trata de un área de la
mayor importancia anivel individual y
social, que exige una dedicación teórica

Un mes después del pleno parlamen¬
tario dedicado ala presentación yde¬
bate del Informe de Interior sobre Inte¬
rior (25.04.88) acerca de las pruebas de
selección de aspirantes ala Ertzaintza
—es decir, «la punta de iceberg» del
enorme conflicto en que se ha converti¬
do nuestro cuerpo de funcionarios en
manos del equipo de Retolaza—, cuatro
sindical is tas de ER.N.E. mantuvieron
una reunión, de varias horas, muy den¬
sa, apremiante (grabada ymecanogra¬
fiada en 50 folios), con don Juan Porres
Azkona, doctor en Derecho, primer di¬
rector de la Academia de Arkaute, se¬
cretario de Justicia yDesarrollo Legis¬
lativo del Gobierno del lehendakari Ga-
raikoetxea. Actualmente, es parlamen¬
tario de Eusko Alkartasuna yprofesor
de la Facultad de Sociología de la Uni¬
v e r s i d a d d e D e u s t o .

La entrevista no siguió un método
periodístico. El lector seguirá un enca¬
d e n a m i e n t o d e r e fl e x i o n e s e n v o z a l t a

de las que va surgiendo un análisis de la
Ertzaintza desde diversos planteamien-

La personalidad política de Porres
Azkona, un navarro liberal situado en
el nacionalismo social-demócrata, es¬
clarece cuestiones confusas para la ma¬
yoría, ofrece estudiadas alternativas de
cambio que merecen ser calificadas
c o m o s o l u c i o n e s t é c n i c a m e n t e a c e r t a ¬

das, democráticamente válidas frente a
la preocupante situación de hecho en la
E r t z a i n t z a .

Ante la serie de datos negativos que
genera la actual Administración de In¬
terior, el enérgico parlamentario se la¬
menta sinceramente, pero supera el pe¬
simismo gracias ala absoluta confianza
que le merece la calidad humana, el in¬
terés profesional yla sensibilidad de¬
mocrática de los ertzainak, la mayor
parte de los ertzainak.

e tc .
T a m b i é n e n e l P a í s V a s c o h e m o s

contado con personalidades que han
demostrado una gran preocupación en
materias policiales, si bien desde ópti¬
cas judiciales: jueces Belloch yGimé¬
nez, openalistas: profesores Asúa y
Beristain, oadministrativistas: profesor
Castells, olaboralistas: Alonso, etc.

Mientras, el cuadro político del País
mantiene un desinterés desconcertante
hacia el estudio de las cuestiones poli¬
ciales. En nuestro Parlamento sólo hay
dos excepciones reconocidas: Garmen-
dia, de E.E., yPorres, de E.A., que ase¬
gura estar obsesionado con el asunto.
¡Qué sea contagioso!

t o s .

Indice temático de los asuntos trata¬
dos durante la reunión mantenida entre
don Juan Porres, parlamentario de
E U S K O A L K A R T A S U N A y l o s
m i e m b r o s d e l a J u n t a R e c t o r a d e

ER.N.E., Dúo, Elizetxea, Juez yOria,
e l d í a 2 5 . 0 4 . 8 8 .

Introducción /1982. Juan Porres,
primer director de Arkaute /Selección
de aspirantes ala Ertzaintza. Investiga¬
ción policial de buena conducta. Pro¬
yecto de Ley de E.A. sobre Elabora¬
ción yControl de Datos eInformacio¬
nes Pol ic ia les /Mi l i tar ismo en la Er-
tzainza /La carrera funcionarial de la
Ertzaintza capada, como el pleno desa¬
r r o l l ó d e l E s t a t u t o .

En el próximo KE POTE 3(octu¬
bre) seguirán los siguientes temas:
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TI T "yuna imaginación práctica extraordi¬
n a r i a s .

ER.N.E.—ísíe proceso que usted nos
refleja lo han realizado, anivel perso¬
nal, muchos ertzainak y, anivel colecti¬
vo, nuestro Sindicato.

Inevitablemente, si se quiere. Los ert¬
z a i n a k a c u d i m o s a u n a c o n v o c a t o r i a d e

plazas de funcionarios de Seguridad
Ciudadana que, entre otras novedades,
no iban aportar armas. Un puesto de
trabajo aceptable para un ciudadano
demócrata vasco que buscara empleo y
se reconociera valor para detentar cier¬
ta responsabilidad.

La propuesta conllevaba un cambio
social positivo: terminar con la implan¬
tación de la policía de modelo franquis¬
ta, represora, organizar un cuadro de
expertos sociales en la prevención ydi¬
suasión de corflictos, etc. Cómo irían
las cosas, si alos tres años tuvo que

forjarse ER.N.E. en reclamación de
aquellas propuestas válidas, denun¬
ciando el fraude que se iba implantan¬
do atodos los perjudicados, los ciuda¬
danos ylos ciudadanos-ertzainak.

Hasta hoy, en que la reivindicación
d e E R . N . E . a s u m e d e s d e e l m o d e l o d e ¬

mocrático de Seguridad Ciudadana
hasta las situaciones de invalidez yse¬
gunda actividad, como expresión cohe¬
rente de nuestra personalidad de ciuda¬
danos demócratas que trabajan en el
sector de Seguridad Ciudadana.

P O R R E S . - M i d i r e c c i ó n d e A r k a u t e

coincidió con la primera promoción.
Después, nombrado secretario de Justi¬
cia yDesarrollo Legislativo, siéndolo
oficialmente, porque Retolaza no firmó
el cese ni nombró otro director.

Para mí, la experiencia de director de
Arkaute fue extraordinaria. En pocos
espacios de este País se podia ver tan
claramente reflejado, cómo estaba vi¬
viendo nuestro pueblo en aquellas fe¬
chas. Cómo se interiorizaban las gran¬
des cuestiones, las gravísimas contra¬
dicciones que vive nuestra sociedad
vasca y, muy fundamentalmente, la
gente joven.

Recuerdo el primer fin de semana.
Me imaginaba que se iba adesplobar la
Academia. Pero me encuentro con que
se quedan más de veinte. Empecé a
charlar con unos yotros. Uno me dice
que su mujer no sabía que había ingre¬
sado en Arkaute. Otro, que su cuadrilla
es de Herri Batasuna yno iban aadmi¬
tir bien su decisión. Otro, que estaba en
A r k a u t e e n s e c r e t o . . .

L a r e a l i d a d m e c o m e n z a b a a c o n fi r ¬

mar lo que había leído en informes nor¬
teamericanos sobre la policía. Que,
muy frecuentemente, ala policía se lle¬
ga de otras actividades, de otros niveles
de formación yque se llega porque no
se encuentra otro trabajo yésta es una
propuesta de trabajo seguro.

En cuanto ala organización de la
Academia, debo decir que nada tengo
que ver con la organización que se ha-

n
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I I . P R O Y E C T O S L E G I S L A T I V O S

D E E . A . : E L A B O R A C I O N Y
C O N T R O L D E D A T O S E I N ¬
F O R M A C I O N E S P O L I C I A L E S

bía implantado. Unos siete días antes
de la llegada de la primera promoción
se me designó director. Así, la primera
vez que vi atodos los alumnos unifor¬
mados me llevé una gran sorpresa. Es¬
taban pasando de Arkaute al edificio
Iradier, en donde se servia la comida y,
cuando vi los uniformes le pregunté a
Galdos: -¿Qué es esto? ¿No recuerdas
quiénes iban vestidos asi?

ER.N.E.-F¿4Ly4AG£' ESPAÑOLA
T R A D I C I O N A L I S T A Y D E L A S
J O N S .

PORRES.—Sie te d ías an tes de la
apertura, afalta de director, se me dio
el nombramiento con carácter provisio¬
n a l .

Comenzó mi trabajo con una ame¬
naza de los profesores. Se sentían enga¬
ñados porque les habían prometido de¬
terminado sueldo yla realidad era sen¬
siblemente inferior.

En cuanto alos alumnos, no tenían
idea verdadera de nada. Monté una
gran bronca aalto nivel. No estábais
asegurados. No sabíais lo que ibais a
cobrar. Pedí garantías y, en una sema¬
na, conseguí un buen montón de millo¬
nes de pesetas para vosotros.

ER.N.E.—Recordamos una sesión en
e l Sa lón de Ac tos de la Academia .
Cuando el director, señor Porres, dijo
las cantidades que íbamos acobrar
hubo un abucheo, un pataleo fenome¬
nal. El director lo cortó con una mues¬
tra de energía impresionante.

PORRES.—Me habían dicho que es¬
tábais al corr iente de todo. Yno era
cierto. Pero me comprometí en aquel
acto con los ertzainak yllegué asolu¬
c i o n a r e l a s u n t o .

Para mí fue t remendo, Arkaute. A
los cuatro ocinco días se produjo una
colitis general en la Academia yno fun¬
cionaba el agua ni había papel higiéni¬
co. Después, epidemias de epapilomas,
d e l a d i l l a s . . .

ER.N.E.—£■/ primer curso fue incali¬
ficable en todos los aspectos. Desde el
hacinamiento físico hasta la más com¬
pleta falta de información, aveces re¬
m e d i a d a t a r d i a m e n t e .

E K . N . ' E . — N u e s t r o S i n d i c a t o h a r e c i ¬

bido información sobre algunas cues¬
tiones planteadas en el borrador del in¬
forme de Retolaza al Parlamento (25
de marzo de 1988), dirigido alos socia¬
listas en una primera andanada. Al pa¬
recer, una de las condiciones que esta¬
blecía Retolaza para la selección de los
ertzainak era que «no existiera» igual¬
dad de oportunidades. Evidentemente,
pasa por alto la voluntad democrática
ysocial de los ciudadanos vascos. Pa¬
rece evidente que cree que la policía es
algo «aparte» de la sociedad, otra
sociedad, planteamiento fascista si
los hay.

«Como se trata» de una policía, los
méritos personales de reconocimiento
civil no tienen que ser prioritarios
también en la policía, sino que son
o t r o s l o s c r i t e r i o s a t e n e r e n c u e n t a .

PORRES.—Sí. Por ejemplo, en el in¬
forme de Goikoetxea, por ejemplo, se
considera que no deben ingresar en la
Ertzaintza las personas homosexuales,
que son tenidos por gente de conductas
a n t i s o c i a l e s .

Pero quisiera plantear estos temas
desde una óptica más amplia, dado que
he trabajado bastante el asunto en fe¬
c h a s r e c i e n t e s .

Ya desde que entré en el Gobierno
vasco me interesaron singularmente los
temas de organización yprocedimien¬
t o s a d m i n i s t r a t i v o s . D e s d e e n t o n c e s h e

seguido los caminos actuales de la le¬
gislación europea sobre organización y
procedimientos administrativos. He to¬
mado el tema con cierta asepsia profe¬
s o r a l .

El hecho es que he encontrado, en
todas partes, un gran desarrollo del de¬
r e c h o d e a c c e s o d e l o s a d m i n i s t r a d o s a

los datos que la Administración tenga
sobre ellos. Ydicho acceso en garantía
de las libertades de prensa yde infor¬
mación. El origen radica en los países
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Ycon esto volvemos al principio: se¬
lección de aspirantes ala Ertzaintza. Es
una de las cuestiones que más nos preo¬
cupan en Eusko Alkartasuna: ¿cómo
se realiza la investigación de buena
conducta de los aspirantes aingreso?
Personalmente, no me opongo ala in¬
vestigación de buena conducta, alo que
me opongo es aque cualquier chiquili¬
cuatre defina lo que es una buena o
m a l a c o n d u c t a .

Euskadiko Ezkerra se opone, en
principio, atal planteamiento. Puede
ser razonable lo que dicen. Yo no afir¬
mo que el modelo que propongo sea
mejor opeor que el suyo, pero de cara
al modelo que propugnaba, «quiénes di¬
rigen yvaloran la investigación de la
conducta de los aspirantes auna poli¬
cía», considero que tiene que ser el
Ararteko, los dos jueces ylos dos fisca¬
les de la Comisión aque me he referido.

Lo importante, de aceptarse la inves¬
tigación sobre conducta de los aspiran¬
tes, es que quienes determinan qué cla¬
ses de conductas hacen que un ciuda¬
dano/a tenga aptitud, así como quiénes
tratan tal investigación, sean personas
que, además de distintas ala Policía o
al Departamento de Interior, tengan
cualificación profesional yfuncional
suficiente, ysi la policía forma parte del
sistema penal yes una organización al
servicio de los derechos ylibertades y
de los valores que en la propia sociedad
entienden que han de ser defendidos, y
tratan la información, han de ser los
jueces yel Ministerio Fiscal, junto con
el Ararteko, como comisionado del Go¬
b i e r n o v a s c o .

Mi pretensión es que, ose implanta
este modelo, ode rechazo resulta que
no se puede investigar la conducta del
aspirante.

En fin, oexiste un sistema reglado o
no hay ningún tipo de investigación. Lo
que no se puede aceptar es el plantea¬
miento que existe ahora, en el que no se
sabe qué cualificaciones técnicas ode
sensibilidad social tienen las personas
que ejercen la investigación de las con¬
ductas de los aspirantes.

Sin embargo, PNV yPSOE rechaza¬
ron la toma en consideración en el Par¬
lamento. Por ello, vamos avolver ala
carga, en setiembre, ante el Congreso
de Diputados (esta aclaración es de ju¬
lio, en corrección de pruebas de im¬
prenta).
I I I . M I L I T A R I S M O E N

L A E R T Z A I N T Z A

PORRES.—Cuando abríamos el de¬
bate, en Eusko Alkartasuna, sobre mo¬
delos policiales, insistíamos en que ya
estaba bien de repetir los tópicos más
manidos: «policía vasca», haciéndola
vasca como cuenta Pío Baroja que au¬
mentaban la tropa los jefes militares del
infante don Carlos: le plantaban txapel-
gorría al primer mutilla que pillaban y
ya tenían otro carlista.

nórdicos, afines del siglo XVIII, como
una garantía de veracidad de las infor¬
maciones de los periódicos ygacetas,
es decir, en reláción ala libertad de
prensa. El derecho de un periodista a
acceder aun documento público para
que la verdad periodística tenga la ga¬
r a n t í a d e s e r l o .

En algunos países está elaborada la
forma en que la policía debe de hacer
s u s i n f o r m a c i o n e s . Y c o m e n t a n d o c o n

profesionales de estos temas, he llegado
aconocer otras documentaciones. He¬
mos realizado, en grupo, un estudio, y
el resultado ha sido un modelo que he¬
mos presentado al Parlamento vasco,
bastante parecido con el actual modelo
i t a l i a n o .

Nuestro modelo consiste en lo si¬
guiente. Se trata de regular la forma en
que la policía debe elaborar las infor¬
maciones. Asi como los controles que
tienen los ciudadanos ylos poderes pú¬
blicos sobre la manera que tenga la po¬
licía de elaborar dicha información. So¬
bre todo, de aquella información que
archiva yde la forma de archivar.

ER.N.E.—el congreso de la Fede¬
ración de Sindicatos de Policía Alema¬
nes, de hace dos años, se aprobó una
moción del Grupo Joven de Policía so¬
bre el control judicial de las informa¬
ciones informatizadas, que debían per¬
manecer secretas para los propios poli¬
cías, fuera de la autorización del juez.

PORRES.—Eso es muy interesante.
En nuestro modelo se establece, prime¬
ro, la prohibición de acumular cual¬
quier información referida araza, reli¬
gión, actividades políticas, sindicales,
culturales, oen relación acualquier or¬
ganización vinculada aesas activida¬
des, lógicamente, con respeto alas le¬
y e s .

En segundo lugar, la información
puede proceder de informaciones perio¬
dísticas ode investigaciones de policía
judicial ydebe constar, en todo caso, su
procedencia.

La información puede ser: informati¬
zada, automatizada omanual. La crea¬
ción de registros, de archivos manuales.

requiere autorización del Comité al que
me voy areferir ahora. Es decir, no la
puede crear cada policía ocada ertzai-
na ocada jefe, sino que un registro tie¬
ne que ser autorizado. Sólo se pueden
crear registros especiales para formas
de delincuencia que implican una ma¬
yor preocupación ciudadana.

Se crea una Comisión que es elegida
de la siguiente manera: por una parte,
el Parlamento designa un número de re¬
presentantes, por lo menos uno por
cada grupo parlamentario. Además, re¬
presentantes del Poder Judicial yrepre¬
sentantes del Ministerio Fiscal. La Co¬
misión así formada está presidida por el
A r a r t e k o .

El trabajo de la Comisión consiste en
controlar yrevisar toda la información
yautorizar la creación de los archivos
especiales, es decir, donde se recogen
los informes sobre comportamientos
que alteran singularmente la conviven¬
cia social. Sólo la Comisión puede au¬
torizar su creación.

Cualquier ciudadano ha de tener de¬
recho aconocer ycorregir todas aque¬
llas informaciones que no se adecúen a
la verdad. Así, por ejemplo, si alguien
tiene antecedentes penales, pero están
cancelados, no tienen que constar ni si¬
quiera como información policial.

Finalmente, se regula con criterios
restr ict ivos la circulación de informa¬
ción, cuestión sumamente importante
porque está en la raíz de muchos abu¬
s o s .

Además, se controlan con rigor los
datos que constan. Me estaba acordan¬
do de algo que sucedió durante la pri¬
mera promoción, cuando alguien (ten¬
go el convencimiento personal que des¬
de un Gobierno Civil) filtró los nom¬
bres de 43 alumnos con supuestos ante¬
cedentes policiales.

¡Qué noticia yen qué momento! El
juez madrileño sobreseyó el recurso.
No sólo era información policial, ...la
policía hacia calificaciones de rango pe¬
nal: Gonzalo Dúo era de E.T.A., Eli-
zetxea yElola delincuentes, etc. Era
todo falso, era información policial.

1
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I N D A U T X U
T X A R R O A L D E

C O R R E D U R I A D E S E G U R O S

Plaza Indau txu
Teléf.94-444 6585 48010 BILBAO
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rir un mayor nivel intelectual, porque
hoy, además, felizmente, ya no existen
las dificultades de selección ylos temo¬
res con que nos encontrábamos enton¬
ces. La selección condiciona muy clara¬
mente el curso de formación básica de
l a A c a d e m i a .

Como decía, en la Ertzaintza no está
prevista la carrera hasta el máximo ni¬
vel. No se ha planificado asi porque no
se han aplicado una serie de particulari¬
dades que se debían de haber tenido en
cuenta. Yahora nos encontramos ante
la gran trampa: se sustituyen los mili¬
tares... con mandos de la policía del
E s t a d o .

Aparte de otras consideraciones, la
carrera queda interrumpida.

ER.N.E.—Aos preguntamos en
ER.N.E., frente aesta cuestión gravísi¬
ma ydemoledora de la incorporación
de mandos de la policía del Estado en
la Ertzaintza (que nuestro Sindicato
enfrentará radicalmente), si obedece a
un compromiso político proyectado des¬
de el Estatuto —y evidentemente, nada
dice el Estatuto— osi se trata de otro
«pago» político del partido, curiosa¬
mente, nacionalista, en el Gobierno.

Ynos preguntamos también si la Er¬
tzaintza debe su naturaleza aunos de¬
rechos adquiridos por la existencia
histórica de miñones, ferales ymiquele-
tes, milicias urbanas, olas mismas
prestaciones militares acordadas por
las juntas ferales ala Corona en situa¬
ciones bélicas, etc., osi la Ertzaintza
nace de un nuevo derecho, democrático,
es decir, de la voluntad autonomista de
la mayoría de los ciudadanos vascos.

FORRES.—Yo no intervine en la ela¬
boración del Estatuto. Me cabe plan¬
tear la cuestión sobre las distintas inter¬
pretaciones que podemos dar del hecho
fofal histórico. Estática oDinámica.

Para poder establecer una excepción
al régimen de la Constitución de 1978,
hubo que invocar el sistema foral, rei¬
vindicación amodo de «entradilla», del
artículo 17 del Estatuto de Autonomía
dei País Vasco que permite enlazar, ju¬
rídicamente, con la adicional l.“ de la
Constitución, ya que juega como ex¬
cepción al derecho general del Estado.
Con ello, la Ertzaintza no iba aser
como esas Policías Autónomas de las
que habla el artículo 149 de la Consti¬
t u c i ó n .

Como históricamente es comproba-
bie que existieron policías forales en el
territorio de la actual Comunidad
Autónoma, ésta puede tener su propia
policía. Es conforme aun derecho
histórico actualizado. Pero ¿qué es lo
que ocurrió? Porque he tenido que en¬
frentar opiniones contrarías, cuando he
planteado el tema de la transitoria 4.“,
refiriéndome ala incorporación de
mandos militares en la Ertzaintza.

En aquel momento las reticencias
eran muy fuertes y, me temo que, tal
vez, hoy sería por el estilo. No había.

¡Una policía civil que saluda militar¬
mente ydedica horas yhoras del breve
período de Academia aejercitar forma¬
ciones militares de desfile!

E s t a n d o e n l a A c a d e m i a f u e u n a d e

mis batallas. Recuerdo que nada más
llegar me cargué el «orden cerrado» que
se había implantado como ejercicio
«normal». Pero Arcocha se irritó ycon¬
siguió que se impusiera su práctica en
l a A c a d e m i a .

Recuerdo dos cosas que me parecie¬
ron absolutamente deprimentes. La
última me puso del peor humor. Cuan¬
do el primer aniversario de la muerte de
García Andoain se hizo una verdadera
parada militar en Arkaute. ¿Cómo pue¬
de hablarse de Policía Civil ante seme¬
jante parafernalia netamente militar?

Yel 25 de octubre del año pasado,
en la recepción en Ajuria-Enea por el
aniversario del Estatuto, me encontré a
unos ertzainak en posición de firmes,
vestidos de rojo, con boinas blancas
con borlas... Lo primero que pensé es
que como pasara algo, con semejante
disfraz mal iban apoder ejercer como
Seguridad. Yque si eran ertzainak, la
idea de un cuerpo de policía civil era
inexistente ala vista.

Una concepción, una versión «orna¬
menta l» de la Er tza in tza me resu l ta
i n a d m i s i b l e .

Iba con Cuerda yle dije: —«Esta
imagen de la Ertzaintza me resulta into¬
lerable yvoy amarcharme». Cuerda
me confesó que estaba pensando lo
mismo: —«¿Pero qué hacen éstos ahí,
en firmes, rigurosamente rígidos?».

La Ertzaintza será civ i l cuando se
manifieste civilmente, no rígidamente,
militarmente, autoritariamente. Ylo
primero en su forma de actuar es su
apariencia.

entonces, quien convenciera aMartín
Villa que por el hecho de tener mando
militar los cuerpos forales de Araba y
Nabarra entonces existentes, los man¬
dos de la Ertzaintza no fueran milita¬
r e s .

Aello hay que añadir el carácter mi¬
litar de la Guardia Civil yde los man¬
dos de la Policía Nacional, en aquellas
f e c h a s .

Sin embargo, hay un hecho en el que
no se repara. Jurídicamente, tal previ¬
sión no está en el cuerpo del Estatuto,
sino en una disposición transitoria. Es
decir, es un régimen TRANSITORIO
al que algún día, previene la Ley Supre- .
ma, debe ponerse fin. Haber situado ese
c o n t e n i d o e n u n a t r a n s i t o r i a n o e s i n d i ¬

ferente jurídicamente y, por tanto, tam¬
poco es indiferente políticamente.

ER.N.E.—¿ Ycuándo llegará ese
d í a ?

PORRES.—Ahí es tamos noso t ros .
Eusko Alkartasuna ha planteado en la
Comisión Parlamentaria para el Pleno
Desarrollo del Estatuto que todos los
partidos nos pongamos de acuerdo en
que ya ha terminado el plazo de la
Transitoria cuarta. Con lo cual, allá la
Junta de Seguridad si es caso de refor¬
marla, pero en lo que nos importa aho¬
ra, ha de acordarse que el plazo de ac¬
ceso de mandos que no procedan de la
Ertzaintza finalice y, apartir de ahi, se
estructure sobre bases distintas la ca¬
rrera de la Policía Autónoma.
.ER.N.E.—¿Lo prevista incorpora¬

ción de mandos de los Cuerpos yFuer¬
zas de Seguridad del Estado en los
puestos de mayor responsabilidad de la
Ertzaintza, no viene aponer patas arri¬
ba la justificación sociológica de la
Ertzaintza que radica en el rechazo
visceral del pueblo vasco ala policía
e s t a t a l ?

PORRES.-Para mí, como político,
puede ser el resultado de la mala nego¬
ciación de la Ley de Cuerpos yFuerzas
de Seguridad del Estado, que se limita a
introducir una norma adicional «sin
perjuicio de lo establecido en el Estatu¬
to de Autonomía». Esto no me vale
como político, porque debían haberse
desarrollado determinado tipo de previ¬
s iones .

Cuando menos, las mismas garantías
en la carrera profesional que puedan te¬
ner los demás Cuerpos yFuerzas de
Seguridad del Estado. Siquiera la equi¬
paración.

En esta cuestión yo no sé qué com¬
promisos pueden tener ono tener el
PNV ysu asociado.

ER.N.E.—£50* compromisos serían
obligatorios...

PORRES.—Si existieran, desde mi
punto de vista, no.

ER.N.E.—Desí fe nuest ro S ind icato
es previsible el boicot más absoluto ala
«incorporación», «coordinación» o
como se quiera llamar asemejante olvi¬
do de las premisas con que fuimos con-

I V. E RT Z A I N T Z A . U N A C A R R E
R A F U N C I O N A R I A L C A PA
DA; COMO EL PLENO DESA
RROLLO DEL ESTATUTO

ER.N.E.—¿C«á/ es el aspecto que
más le preocupa, actualmente, de nues¬
tra carrera profesional?

PORRES.-Los cuerpos policiales
del Estado tienen garantía de que quie¬
nes entran de base pueden llegar al má¬
ximo nivel de la carrera. Desincentivar
la carrera es lo mismo que desincenti¬
var la preocupación del policía por su
calidad profesional, por su capacitación
para poder alcanzar puestos superiores.
Cerrar la carrera equivale aintroducir
elementos de frustración personal per¬
m a n e n t e .

Me habéis hecho la pregunta sobre la
carrera. Sin embargo, tanto omás, di¬
ría que más, es la formación. Tampoco
creo que hoy sean adecuados los requi¬
sitos para el ingreso -justificables en
1981 por razones muy complejas cuan¬
do se implantaron. Habría que reque-
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PORRES.—En una situación de in¬
definición, consolidan su situación.

PORRES.—A mi me costaría pen¬
sar que Retolaza, digo Retolaza, admi¬
tiera la incorporación en la Ertzaintza
de esos mandos de los CC. yFF. de
S . d e l E .

No digo nada con relación aesos...
seres ahora llegados. De esos, prefiero
no hablar. Para mi sería una sorpresa,
conociéndole aRetolaza, que no puedo
a d m i t i r .

Yo creo que esa pretensión es una
batalla perdida de Madrid. Que pueda
haber asesores, ocosa parecida, acep¬
tados por Retolaza... tal vez. Pero que
pueda aceptarlos con mando, me cues¬
t a m u c h o a d m i t i r l o .

ER.N.E. es un sindicato que tiene un
compromiso muy claro en la profundi-
zación política del Pais. Yvuestra posi¬
ción es sindicalmente intransigente en
lo profesional, laboral, etc. Un todo que
se define en el modelo de Seguridad
Ciudadana civil, democrático yautóno¬
mo. Esto lo sabe Retolaza, consta ya
en el Parlamento Vasco yes materia
asumida por la opinión pública vasca.

Insisto, me cuesta mucho creer que
Retolaza, personalmente, adoptara la
directriz que hablamos, por si yante es¬
t a s r e a l i d a d e s .

La primera perspectiva que sugieren
es la del Consejo de Policía como mesa
de negociación sindical, presidido por
el responsable de Interior que, claro,
tal como van las cosas, bien podía ser
un «asociado» del PNV, un PSOE con
v o t o d e c i s o r i o .

PORRES. -La c reac ión de E .N .EL .
da toda la impresión de tratarse de una
maniobra corporativista.

ER.N.E.—£/ hecho al parecer, es que
se va ahacer una promoción interna en
la que los sargentos, en la nueva escala
profesional (según consta en uno de los
anexos del Informe de Interior sobre
Interior al Parlamento), ocuparían el
puesto más alto de la «escala básica» y
los sargentos mayores los puestos más
altos dentro de la «escala ejecutiva»,
con rango de subcomisarios. Al mismo
tiempo, se prepara una promoción in¬
terna para que los sargentos puedan
llegar aser subcomisarios ylos sargen¬
tos mayores Comisarios.

PORRES.-¿Sólo?
ER.N.E.-5o/o. Según el «Anexo»,

esa carrera profesional se desarrollará
conforme aunos plazos. En principio la
carrera termina ahí, en comisarios y
subcomisar ios. Termina mucho antes
para el resto, porque las plazas las de¬
vorarán los de libre designación, que
alcanzarán así la palma del triunfo del
trepa. Gloria que compartirán con los
policías del Estado «incorporados».

vocados ala Ertzaintza. En seis años
s e h a n i d o d e s m o r o n a n d o t o d a s l a s e x ¬

pectativas. Parece que sólo ER.N.E. tie¬
ne memoria yes la única voz que exige
que se planifique, administre ydesarro¬
lle la Ertzaintza conforme al compro¬
miso político ysocial de los vascos para
una Pol icía Autónoma.

P O R R E S . - E u s k o A l k a r t a s u n a v a a

plantear esta cuestión en la Comisión
de Desarrollo del Estatuto. Incluso, en
el primer documento que nosotros en¬
tregamos, aunque no estaba suficiente¬
mente desarrollado este tema, ya está
planteada la cuestión.

Hablo de un documento que está en
e s t e m o m e n t o e n e l P a r l a m e n t o . E s u n

documento de principios, que señala un
funcionamiento para resolver la actual
s i t u a c i ó n .

ER.N.E.—De cara anuestro modelo
de Seguridad Ciudadana para la Er¬
tzaintza, la desaparición de la Junta de
Seguridad y, por tanto, de la mal disi¬
mulada incorporación en nuestra Poli¬
cía Autónoma de los mandos del mode¬
lo policial del PSOE es un paso político
fundamental.

Entre las consecuencias nefastas, la
más reciente ha sido la creación de una
asociación de mandos de la Ertzaintza,
un club de sargentos, aterrados ante el
inminente cumplimiento de esa incorpo¬
ración que va aocupar sus poltronas,
que obtuvieron por libre designación,
por merecer la confianza de quien, aho¬
ra, está dispuesto aceder el asiento ala
policía del PSOE.

Se justifica la nueva asociación,
E.N.EL., en que su reivindicación espe¬
cífica, salvar la poltrona que les brindó
una Administración que ha pasado por
el «banquillo» parlamentario, es una
problemática que no iba atener acogi¬
da del resto de los ertzainak. Se han
desmarcado de ER.N.E. —muchos de
ellos estaban afiliados- han sido reci¬
bidos inmediatamente por Retolaza y,
significativamente, la audiencia sirvió
de mecanismo para producir la expul¬
sión de la Ertzaintza de uno de ellos,
expedientado desde hacía tiempo; el
primer impulso de la nueva asociación
fue no decir ni pío.

Pero lo más grave consiste en que in¬
terrumpen la dialéctica democrática de
la representación sindical con la llega¬
da de su tanqueta amarilla. Hacen
alarde de una ignorancia cívico-demo¬
crática impresionante, con expresiones
del manido género fascista: —No somos
políticos, estamos alo nuestro, yuna
asociación de sargentos es tan demo¬
crática «...como un sindicato sólo de in¬
genieros» en una fábrica, añadimos no¬
s o t r o s .

Desde otro punto de vista, E.N.EL.
una cuña en la Ertzaintza del mode¬

lo sindical de la policía del PSOE: re¬
presentación sindical por niveles jerár¬
quicos.

E R . N . E . - K e r e m o s . . .
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S A N C I O N E S A L O S E R T Z A I N A K D E T R A F I C O
Al parecer, la Consejería de Interior,

ha tomado por costumbre el sancionar
automáticamente atodo ertzaina que,
estando en un vehículo oficial, sufra un
accidente de tráfico, sin importarle lo
más mínimo las circunstancias en que
éste se haya producido. Se hecha mano
del Reglamento ypor... «descuido en la
conservación de los locales, material y
demás elementos del servicio», se san¬
ciona ypunto.

La medida tiene sin duda una honda
raigambre cuartelera, yparte de la idea
de que el castigo es bueno ysaludable
por sistema eindependiente de cual¬
quier idea de culpa onegligencia.

Este modo de actuar nada tiene que
ver con lo que es el régimen disciplina¬
rio en un Estado de derecho. El Código
Penal, en su articulo l.° sienta los prin¬
cipios que informan todo el sistema;
«No hay pena sin dolo oculpa. Cuando
la pena venga determinada por la pro¬
ducción de un ulter ior resultado más
grave, sólo se responderá de éste
si se hubiere causado, al menos, por
culpa»

En definitiva, nadie es acreedor de
una sanción por el mero hecho de que
se haya producido un determinado re¬
sultado. Es indispensable que haya me¬
diado un actuar malicioso onegligente.

Estos principios no se ciñen sola¬
mente al derecho penal estricto, sino
que al decir del Tribunal Supremo (Sen¬
tencia 20-6-86): «Siendo el régimen dis¬
ciplinario de los funcionarios públicos
de carácter cuasi penal, rigen los mis¬
mos principios informadores que en
éste, como los de tipicidad, imputabili-
dad yculpabilidad...»

1 f :

/

í /

José Ignacio Súfrate, abogado de la Asesoría Jurídica de ERJV£. en Bizkaia, LEGE BERRI.

El comportamiento de la Consejería,
es sin duda en este tema, abusivo, injus¬
to yclaramente ilegal.

Abusivo, pues impone la ley del más
fuerte, consciente de lo largo yengorro¬
so que resulta impugnar una sanción de
este tipo.

Injusto, pues sanciona sin que le me¬
rezca la menor consideración, el actuar
h u m a n o .

Claramente ilegal, pues infringe los
principios jurídicos que regulan el régi¬
men disciplinario de los funcionarios.

Por último, me parece ilustrativo
citar una sentencia de la Audiencia Te¬
r r i t o r i a l d e B i l b a o , d e l a S a l a
Contencioso-Administrativa, que es la
encargada de juzgar las sanciones a
funcionarios, yestablece con gran clari¬
dad la pauta aseguir (Sentencia 24 de

enero de 1986): «La existencia de cual¬
quier irregularidad oincumplimiento de
funciones por parte de empleado públi¬
co no basta por sí para dar lugar auna
infracción sancionable, sino que habrá
de requerirse que se trate de actuacio¬
nes, por acción uomisión, de cierta re¬
levancia, yque la matización subjetiva,
cuando de negligencia se trate, aparez¬
ca de un modo nítido yen grado tal que
supere el margen de error que, en cada
situación, sea inherente en principio a
todo actuar humano; por tanto, la apre¬
ciación de tales infracciones habrá de
establecerse partiendo, bien de la pro¬
bada existencia de una deliberada vo¬
luntad de incumplir deberes propios del
cargo, bien de la concurrencia de una
evidente negligencia que, por la natura¬
leza del hecho, merezca la considera¬
ción de grave».

N U E S T R A S A S E S O R I A S
La Asesoría Jurídica LEGE BERRI,

que atiende los conflictos de los afilia¬
dos de Bizkaia, tramita en la actuali¬
dad, entre otros asuntos, los siguientes;

1.“-RECURSO DE REPOSICION
A L O S C U R S O S D E T R A F I C O Y
A T E S T A D O S .

2 . ° - R E C L A M A C I O N P R E V I A
C O N T R A E L E S C A L A F O N P U B L I ¬
CADO EN B.O.P.V., n.“ 99 del 20 de
m a y o .

3.“-PETICION DE RECONOCI¬
M I E N T O D E L A S H O R A S P A R A
V O TA R D U R A N T E L A S E L E C C I O ¬
N E S .

4 . “ - I N F O R M E A L S I N D I C A T O
S O B R E P U N T O S D E L A P L A T A ¬
F O R M A R E I V I N D I C A T I V A : A c c i ¬
dente de trabajo, segunda actividad, ju¬
bilación, vacaciones, reconocimiento
médico yperíodo de prácticas.

5 . ° - I N F O R M E S O B R E E X C E ¬
D E N C I A S .

6 . “ - R E C U R S O P O R E X P E D I E N ¬
T E D I S C I P L I N A R I O A J . J . V .

7.“-RECURSO DE REPOSICION
A L E S C A L A F O N P O R L A I N C L U ¬
S I O N D E B E R R O C I S E N L A E R T-
Z A I N T A .

8.“-cÓntencioso adminis¬
t r a t i v o P O R H A B I L I T A C I O -

La Asesoría Jurídica de Juan Reizá-
bal yCarlos Chacón (Postas 18-5.°
Teléfono 13 38 70), sucesora de la es¬
cindida ARRIAGA BULEGOA, que
atiende los problemas de los afiliados
de Araba, tramita en la actualidad, en¬
tre otros asuntos, los siguientes; dos co¬
lectivos sancionados; una solicitud de
abono de indemnización por gastos;
una expulsión; una reclamación por
Curso de Ascenso; un Recurso del Sin¬
dicato contra plantilla orgánica de la
Ertzaintza; ha obtenido sentencia favo¬
rable en reconocimiento de «accidente
en acto de servicio» de nuestro compa¬
ñero José Alonso Escapa (q.e.p.d.), etc.

Recordamos que los afiliados de Gi-
puzkoa disponen de la Asesoría Jurídi¬
ca LAN, calle Miracruz, 5-1.“ -Teléfo¬
no 27 01 99.

N E S .

9 . “ -CONTENCIOSO ADMIN IS¬
T R A T I V O A L C U R S O D E E S P E ¬
CIALISTAS DE TRAFICO YATES¬
T A D O S .

10.“—Una serie de casos bajo aten¬
ción jurídica, ala espera de resolucio¬
n e s a d m i n i s t r a t i v a s .
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EL AYUNTAMIENTO DE GERNIKA QUIERE
A C A B A R C O N E L A L B O R O T O

Y G A M B E R R I S M O N O C T U R N O S
Va atomar una serie de medidas ante las quejas de los vecinos

11.—Txokos ySociedades
Gastronómicas

t o s e h a a n u n c i a d o — l a ú l t i m a v e z e n

enero pasado— la toma de medidas
para acabar con los actos de gambe¬
rrismo, violencia, gritos, cánticos, etc.
Se anunció incluso, por parte del alcal¬
de Zuzaeta, su fin, fin que auguraba
con el despliegue de la Ertzaintza. Han
transcurrido tres años de ello yeste
«curioso problema» no sólo no ha des¬
cendido sino que su incremento es no¬
torio, contando con la ayuda del Con¬
sejero de Interior señor Retolaza, del
mismo partido que el señor alcalde, que
autoriza prolongar el cierre de estable¬
cimientos media hora, con lo que el
tema se agrava aún más, hasta el punto
que como manifestaba el Jefe de Policía
Municipal «la situación es mala» (El
Correo 24-1-88).

Hay opiniones para todos los gustos.
Desde el vecino crispado, que se pasa
t o d a s l a s n o c h e s d e l fi n d e s e m a n a e n

vela yaboga por «soluciones expediti¬
vas» si estuviese en su mano la solu¬
ción, hasta quien responsabiliza ala
Ertzaintza por su falta de autoridad.
Según el Presidente de la Asociación de
Hosteleros de la Villa (El Correo 24-1-
88) «no hay gamberrismo oalboroto,
en otros sitios la situación es peor».
Otra opinión muy extendida es aquella
que manifiesta que la pasividad de las
autoridades es debido alos fuertes inte¬
reses que confluyen en el asunto. Una
cosa sí que está clara: El vecino de la
calle Señorío de Vizcaya yadyacentes,
está harto. Harto de denunciar, antes al
Gobierno Civil —por cierto el actual
Concejal encargado de estos temas,
Manuel Martín del PSE-PSOE, es co¬
rreligionario del señor gobernador-
hartos de denunciarlo al Ayuntamiento,
ode llamar de madrugada al alcalde;
Hartos yhartos porque el problema si¬
g u e .

E L H O R A R I O D E L A
N O C H E G E R N I K E S A 3,30 h.

En los meses de junio, julio, agosto y
setiembre, durante la Semana Santa,
desde el 21 de diciembre al 6de enero,
el horario de cierre de los locales yesta¬
blecimientos se incrementará en media

Por si alguno aún no se ha enterado,
los horarios oficiales de apertura ycie¬
rre de los locales yestablecimientos
destinados aespectáculos públicos y
actividades recreativas, son los siguien-

h o r a .
t e s :

La determinación de los horarios,
verbenas, conciertos ydemás espec¬
táculos que tengan lugar con ocasión
■de fiestas patronales olocales competi¬
rá alas autoridades municipales corres¬
pondientes, que deberán comunicar di¬
cha de te rm inac ión a l a D i recc ión de
Juego yEspectáculos del Departamen¬
t o d e I n t e r i o r .

Los locales yestablecimientos referi¬
dos no podrán ser abiertos antes de las
seis horas, debiendo transcurrir entre el
cierre yla apertura de los mismos un
período de tiempo mínimo de cuatro
h o r a s .

En los locales mencionados, apartir
de la hora de cierre de los mismos, no
se permitirá el acceso de ningún cliente,
ni se expenderá consumición alguna,
debiendo igualmente, en su caso, que¬
dar fuera de funcionamiento tanto la
música ambiental, como las máquinas
recreativas, vídeos ocualquier aparato
omáquina similar.

Llegada la hora establecida para el
cierre, los locales yestablecimientos
aludidos deberán estar totalmente desa¬
lojados en veinte minutos yse deberá
poner en conocimiento de la clientela el
cierre con quince minutos de antela-

H o r a d e

c i e r r e
Tipo de Local o
E s t a b l e c i m i e n t o

1.—Tabernas ybodegas....
2.—Restaurantes, asadores,

self-service, casas de co¬
midas ysimilares

3.—Cafeterías, bares cafés y
degustaciones 

4.—Bares especiales, whis-
kerías, clubs, bares ame¬
ricanos, pubs ydisco
bares

5.—Salas de fiestas de ju¬
ventud 

6.—Discotecas

7.—Cafés-teatros ysimi¬
lares 

8 . — S a l a s d e fi e s t a s c o n e s ¬

pectáculos 
9.—Salones recreativos

10.—Salas de Bingo yCasi¬
nos de Juego

11.—Txokos ySociedades
Gastronómicas

24 h.

2 h .

1,30 h.

2,30 h.

22 h.
4 h .

4 h .

4,30 h.
22,30 h.

3 h .

2,30 h.

Los viernes, sábados yvísperas de
festivos el horario de cierre de los lo¬
cales yestablecimientos será el si¬
guiente:

C l o n .
H o r a d e

c i e r r e
La vida nocturna gemikesa sigue

alargándose ytambién las noches de in¬
somnio de los moradores oinquilinos
que residen en esas zonas. Dicho de
otra forma, se acortarán las horas de
poder dormir tranquilamente. ¿Cuándo
se tendrán también en cuenta las de¬
mandas de los vecinos?

L o c a l o
E s t a b l e c i m i e n t o

I h .1.—Tabernas ybodegas....
2.-Restaurantes, asadores,

self-service, casas de co¬
midas ysimilares

3.-Cafeterías, bares cafés y
degustaciones 

4.—Bares especiales, whis-
kerias, clubs, bares ame¬
ricanos, pubs ydisco
bares

5.-Salas de fiesta de ju¬
ventud 

6.—Discotecas

7.-Cafés-teatros ysimila-

Por todo ello yvista la gravedad del
problema, es conveniente el comenzar
ya adarle solución ypara ello hoy aquí
damos dos opiniones, una de JON LA-
RRINAGA, guerniqués. Diputado, de
sobra conocido; otra opinión la de
ER.N.E, Sindicato de la Ertzaintza,
buenos conocedores del problema des¬
de otro punto de vista diferente al ofi¬
cial. Como ambas opiniones manifies¬
tan, democráticamente hay que dar ya
una solución. Que comience entonces
la reflexión yel debate. Son necesarios.

3 h .

2 h .

P R O B L E M A P E N D I E N T E
¿LA SOLUCION ENTRE TODOS?

Desde hace algunos años, los fines
de semana yvísperas de fiesta, se crea
durante la noche un grave problema de
convivencia ciudadana, en la Villa. El
PNV, que en los últimos años ha tenido
la responsabilidad de gobernar el
Ayuntamiento, se ha visto incapaz de
solucionar yerradicar este «curioso
problema». Periódicamente ydurante
los pasados años, desde el Ayuntamien-

3,30 h.

23 h.
5 h .

5 h .r e s

8.—Salas de fiestas con es¬
pectáculos 

9.—Salones recreativos
lO.-Salas de Bingo yCasi¬

nos de Juego

5,30 h.
23,30 h.

José Angel Etxaniz
« T X A T O »4 h .
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O p i n i ó n

N O C H E S D E J U E R G A E N G E R N I K A :
luego, la labor preventiva es siempre
más económica ymenos lesiva para el
ciudadano que el trabajo de —primero
pegar yluego— socorrer alos afecta¬
d o s .

asistenciales, los propios expertos en
áreas de seguridad yprotección civil
que operan en la zona y, desde luego, la
juventud de Gernika.

Este sería un lugar de encuentro don¬
de se podría determinar el origen de la
conflictividad ylas posibles soluciones
aadoptar posteriormente por la corpo¬
ración municipal. De allí pueden salir
propuestas yalternativas para el ocio,
distintas alas que ahora preocupan. De
este lugar pueden partir también las
adecuadas campañas de conciencia-
ción, máxime cuando los jóvenes vas¬
cos son generalmente muy solidarios y
pueden ser receptivos ala problemática
que el ruido nocturno supone para la
tercera edad, la infancia, los enfermos y
la población que ha de trabajar el día
siguiente, por señalar los segmentos de
población más gravemente afectados.

Desde nuestra experiencia profesio¬
nal podemos añadir una última cues¬
tión. Durante décadas hemos conocido
en esta tierra que la labor de la policía,
por muy represiva que sea, no sirve
para eliminar los orígenes de un conflic¬
to. Unicamente evitando las causas se
eliminarán las consecuencias y, desde

El Sindicato Independiente de la Ert-
zaintza (ER.N.E.) desarrollaba durante
el pasado mes de marzo su VCurso de
Formación, que en esta ocasión trataba
de lo que genéricamente se denominó
«Encuentros sobre Protección ySeguri¬
d a d C i u d a d a n a » .

Fueron varios Encuentros, en los que
intervinieron técnicos en protección
ciudadana, jefes de departamentos mu¬
nicipales yforales de Bienestar Social,
corporativos encargados de lucha con¬
tra la droga en el ámbito local, jefes de
policías municipales, representantes de
asociaciones ycomisiones de derechos
humanos de diversas instituciones. Jue¬
ces para la Democracia, Parlamenta¬
rios vascos, asistentes sociales yexper¬
tos en seguridad.

Desde el Sindicato Independiente de
la Ertzaintza hemos propuesto al Parla¬
mento Vasco, junto con diversas insti¬
tuciones, la realización de un magno es¬
tudio para la Comunidad Autónoma
Vasca, que recibe el nombre de Libro
blanco sobre Seguridad Ciudadana. En
nuestra opinión, sólo después de cono¬
cer las necesidades ycarencias de la
población se pueden arbitar soluciones
adecuadas ala conflictividad oala de¬
lincuencia. El ertzaina, como servidor
público, ha de resultar polivalente para
tratar de resolver el máximo de situa¬
ciones comprometidas.

Yesta propuesta que hemos realiza¬
do para la parte de Euskadi que confor¬
m a l a C o m u n i d a d A u t ó n o m a Va s c a
puede ser igualmente válida para una
localidad como Gernika. La conflictivi¬
dad ha de ser atajada en su origen, o
tendrá una solución artificial, de palo y
tentetieso, que al final no será solución.

En fin, si como ciudadanos vascos
estamos en el acuerdo de vivir juntos en
democracia —social, yrespetamos tan¬
to los derechos individuales como los
colectivos, por respeto alos que viven
ytratan de descansar en sus domicilios,
la «movida» de las noches de Gernika
debería desplazarse, por ejemplo, hacia
el norte, área de frontones, en donde
choznas, música ylibertad pueden am¬
bientar el encuentro juvenil yel ruido
q u e s e a r m a .

Claro está, no va agustar la idea a
los propietarios de los chiringuitos que
hoy hacen su agosto, con la compla¬
cencia de la Administración que les dio
los créditos para abrirlos ylos permisos
para mantener la persiana arriba des¬
pués de la media noche.

Se impone la fórmula civilizada: aná¬
lisis, reflexión, debate yvotación. Asi
de difícil, la democracia.

ER.N.E. Sindicato Independiente de la
E r t z a i n t z a

I n f o r m a c i ó n

D I A R I O D E B A R C E L O N A
29-10-87

Crear un lugar de encuentro

Otra de las conclusiones obtenidas
en nuestro último Curso de Formación
es la de que las instituciones municipa¬
les no dedican la atención necesaria al
área de Bienestar Social, que la Ley de
Bases de Régimen Local les atribuye.
Los presupuestos para este área suelen
ser por lo general simbólicos, apesar de
que están destinados aevitar la margi-
nación social, que es la que normal¬
mente da origen más tarde ala insegu¬
ridad ciudadana. En ER.N.E. entende¬
mos que el concepto de Seguridad ha
de ir ligado necesariamente aotro más
amplio de Bienestar Social yProtección
Ciudadana yque aesta área ha de de¬
dicársele una atención prioritaria.

En coherencia con lo anterior, desde
ER.N.E. propondiamos la creación de
un gran Consejo Social, en el que parti¬
cipasen representantes del Ayunta¬
miento, asociaciones vecinales yde co¬
merciantes, asistentes sociales, miem¬
bros de las instituciones sanitarias y

EliGaldós,
rinventor de la
policía digital' ■ " . - . i

♦El cas deis in^ssos de l'Ert-
zaintza, la policía autonómica
basca, no és tan greu per la sospi-
ta sinó peí métode.
En un temps on
t o t h o m v a d ' o r d i -
nador cap amunt, les fitites de
sol-licitud d'ingrés deis aspi-
r a n t s t é m é s a v e u r e a m b Va -
lle-Inclin que amb l'FBI. Alié,
al costat deis noms deis candi-
dats apoli, escrít amb bolí-
graf. algún suposat responsa¬
ble de l’ordre públic base ha es-
crit; “Que diu la Mentxu que
és molt bon noi". En una altra;
“ S e r i ó a i t r e b a l l a d o r . U n b o n
partit. El PNV, és ciar”. Aixt
no es (a una policía. Máxim es
ta una co l la de is sanfermins o

els exámens d'ingrés ala sec-
c ió in fan t i l de l 'Or feó Donos t i¬
arra. Eli Galdós. responsable
d'aquesta peculiar bófia
ha fet honor al seu cognom.

M I L A N

L O N D R E S

M A R S E L L A

m M í
;W.

M U N I C H

.<■!.. o. . . . s

7
B A R C E L O N A

4 , 1 0 % basca
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O p i n i ó n

G.T., NO APTO En la habitación nos dijo que no éra¬
mos aptos. Le pregunté por qué me re¬
chazaban yme respondió que debia
formular la pregunta en forma de recla¬
mación porque él no podia decirnos
una palabra.

ER.N.E—¿Presentaste la reclama¬
c i ó n ?

G.T.—Hice dos reclamaciones, por
mediación de un amigo de Sodupe, que
hoy trabaja en Gernika (Ramos).

ER.N.E.—¿Es de nuestro Sindicato?
G.T.-No, me parece que es de ELA-

Ertzaintza. Hice un recurso con su ayu¬
da. Fui aentregarlo ala Academia y
me dijeron que debia entregarlo en La-
kua. Fui aLakua. Yo se lo quería dar
en mano aEli Galdós, pero se lo tuve
que dejar ala secretaria.

ER.N.E.—¿Te quedaste con una co¬
pia con sello de entrada?

G.T.—No..., no me dieron nada.
ER.N.E.—¿Pero, cómo es posible?

¿Y tu amigo de ELA no te advirtió?
¿La secretaria se hizo la sueca?

G.T.—Medio año después, como no
había recibido contestación, volví aen¬
tregar en mano otro recurso...

ER.N.E.—¿Tampocopediste la copia
s e l l a d a ?

G.T.—Yo no sabía que eso era nece¬
sario para iniciar el procedimiento de
r e c l a m a c i ó n .

ER.N.E.—En fin... ¿Tienes alguna
idea de cuál pudo ser la causa para que
n o t e a d m i t i e r a n ?

G.T.—Mi padre trabajó en ARTE¬
CHE ytenía una gran amistad con
Juan Berrostegieta. Mi padre le habló
del asunto yle dijo que ya lo iba aver,
pero no debió sacar nada en claro. Dijo
que yo había tenido malas calificacio¬

nes yno es cierto, porque tuve buen ni¬
vel en todas las evaluaciones. Claro, no
sé las finales, pero salí de los exámenes
satisfecho. No creo que suspendiera.

Otro intento por saber la causa de mi
«inaptitud» lo hice através de un tío
mío que vive en Amurrio, que conocía
aun delegado de ELA-Ertzaina en Ins¬
tituciones de Bizkaia. Le comenté el ca¬
so, me dijo que ya lo iba amirar. Me
llamó días después yme dijo que yo no
figuraba como que había estado en la
A c a d e m i a .

ER.N.E.—¿Qué dices? ¿Fuiste un
fantasma durante siete meses?

G.T.—A partir de ese momento, no
me avergüenzo de deciros, tuve que ir a
un siquiatra. Creía que me volvía loco.
¿Cómo me podia pasar semejante co¬
sa? Estuve siete meses en Arkaute, es¬
tuve contento, trabajé mucho ycon éxi¬
to: no me aceptan, no me explican por
qué, me escamotean los medios para re¬
currir, me dicen que no hay constancia
d e m i s s i e t e m e s e s d e i n t e r n a d o . . .

Ya he superado el trauma, pero lo he
pasado muy mal.

Yhace poco, los antiguos compañe¬
ros, hoy ertzainak, me han insistido
para que venga aER.N.E. yse vea si es
posible todavía hacer algo. Yo me he
negado, porque pasados dos años es
imposible que haya plazo legal. Pero
me han insistido tanto que aquí estoy.

ER.N.E.—¿Qué estudios tienes?
G.T.-EGB y2.° de BUP. Antes de

ir ala mili estuve navegando ocho me¬
ses. De engrasador de máquinas de un
a t u n e r o d e B e r m e o . E s t u v e e n D a k a r .

Después de la mili fue lo de las clases
de Religión.

Me enteré de la convocatoria cuando
estaba dando clases de Religión en las
escuelas de Mungia. Por mediación del
Obispado.

Ser ertzaina era una profesión que
rae gustaba yme apunté. Ala 5.“ pro¬
moción. Tenía confianza en que todo
iría bien.

ER.N.E.-¿Profesor de Religión? No
e s h a b i t u a l . . .

G.T.—Al volver de la mUi, estaba sin
trabajo. Le conocí al cura de Mungia
en una excursión de montaña. Nos hici¬
mos amigos yél me propuso para dar
clase de Religión.

En fin, que fui ala Academia.
ER.N.E.—¿Qué impresión te dio la

A c a d e m i a ?

G.T.—Muy buena. La gente te ayu¬
daba en todo lo que podía. Estudié mu¬
cho yfui sacando adelante las asignatu¬
ras. Lo que más me costó fue el euska-
ra. Teníamos un profesor muy majo.
Ibón, de Zarauz.

E n l a s e v a l u a c i o n e s o b t u v e b u e n a s
notas. El curso duró siete meses. En
marzo salimos de la Academia. Tenia
b u e n a s c a l i fi c a c i o n e s e n t o d o s l o s n i v e ¬

les, también deporte. No tuve una falta
dé ninguna clase. Suspendí en Mecáni¬
ca, únicamente.

Acabado el curso, estaba haciendo la
segunda guardia yme comunicaron
que no estaba admitido.

Recuerdo que estábamos formados
delante de la puerta, una vez terminada
la guardia, cuando salió el Jefe de estu¬
dios de la Academia, Albinarrate, y
nombró atres de los que estábamos allí
ynos mandó subir asu despacho.

U R M A P I E L
D i s e ñ o E x c l u s i v o

Fab r i cac ión P rop ia
E s t i l o U n i c o
P r e c i o s d e F á b r i c a

Le inv i tamos acomprobar lo en:

U R M A P I E L : C e n t r o C o m e r c i a l M A M U T - 1 . " P l a n t a

OYARZUN (Guipúzcoa)
HORARIO: de 10 V2 a1yde 4a9

Descuentos especiales para el colectivo
d e l a E r t z a i n t z a



I n f o r m a c i ó n

ATENCION, COLECTIVO DE ERTZAINAK
I N V A L I D O S Y F A M I L I A R E S D E

E R T Z A I N A K F A L L E C I D O S
llezcan en acto de servicio, ocomo con¬
secuencia de él, sea por accidente opor
riesgo específico del cargo.

Para este tipo de pensión es indife¬
rente el tiempo de servicio prestado ala
Administración por el funcionario. La
cuantía es el 200 %de la base regula¬
d o r a .

años). La pensión ordinaria de familia¬
res precisa que el funcionario haya
completado al menos dos trienios como
funcionario. Requisito que no se exige
cuando el funcionario ha fallecido den¬
tro de los seis primeros años de servicio
ininterrumpidos.

Las causas por las que se puede pa¬
sar ala situación de jubilado son; 1.
Haber cumplido la edad de la jubila¬
ción forzosa, establecida en la actuali¬
dad en 65 años, 2. Padecer incapacidad
permanente para el ejercicio de sus fun¬
ciones por inutilidad física odisminu¬
ción de sus facultades, 3. Haber cum¬
plido 60 años de edad ohaber comple¬
tado 30 años de servicio.

Las cuantías de las pensiones ordina¬
rias son: 1. Ajubilación forzosa corres¬
ponde el 80 %de la base reguladora,- 2.
Ajubilación voluntaria, si no ha cum¬
plido 60 años ni ha completado 30 de
servicio, corresponde solamente el
60 %de la base reguladora.

La cuantía de la jubilación ordinaria
en favor de familiares es el del 25 %de
la base reguladora.

Las pensiones Extraordinarias afa¬
vor del funcionario ode sus familiares
se producen cuando se inutilicen ofa-

Ante todo, sindicalmente nos preo¬
cupa el acentuado carácter individualis¬
ta que parece darse entre los funciona¬
rios con reclamaciones de estos géne¬
ros. La Administración lleva su juego
adelante con mucha mayor comodidad
que si aparecieran con carácter colecti¬
vo, através del Sindicato, los numero¬
sos ylamentables casos de invalidez, de
distinto grado, ylos ya repetidos falle¬
cimientos de ertzainak en acto de servi¬
cio, cuyos familiares tienen que «luchar
denodadamente» contra una Adminis¬
tración que pretende negarles la pen¬
sión correspondiente, después del so¬
l e m n e f u n e r a l .

Una información resumida del cua¬
dro de derechos es la siguiente:

Los derechos pasivos son las pensio¬
nes que corresponden alos funciona¬
rios cuando cesan en el servicio, para si
osus familiares yson de Jubilación,
Viudedad, Orfandad yen favor de pa¬
d r e s . P u e d e n s e r d e c a r á c t e r O r d i n a r i o

yExtraordinario.
Para percibir la pensión ordinaria de

jubilación es necesario haber completa¬
d o t r e s t r i e n i o s a l m e n o s c o m o f u n c i o ¬

nario de carrera (en la Ertzaintza, la
primera promoción, dentro de dos

En la Ertzaintza, hasta el momento,
los familiares del ertzaina hecho peda¬
zos oel ertzaina cadáver sólo llegan a
percibir la pensión que les corresponde
después de pleitear la verdad de su esta¬
do, roto omuerto y, aún ganada esta
etapa, como Interior recurre aMadrid
en contrario, han de pasar varios años
hasta que vea la primera peseta.

Hay muchos más compañeros de los
que se piensa que están en plena lucha
legal frente auna Administración que
les niega, por principio, las pensiones
que les corresponden.

¿Es este un asunto de primera línea
de reivindicación sindical? ¿O pasamos
de los que han dejado la piel olos hue¬
sos en el trabajo? ¿Quién les recuerda
en las Asambleas para la Plataforma?

(Datos extractados de la revista sindical SUP)

L A L I B R E D E S I G N A C I O N D E F U N C I O N A R I O S
unilateralmente modificable por la
Administración, pero sus modifica¬
ciones han de verificarse con el de¬
bido respeto alos derechos adquiri¬
dos de contenido económico yrela¬
tivos ala función propia».

«... resulta claro que los funciona¬
rios no son meras piezas de un aje¬
drez libremente manejables, sino
personas al servicio de la Adminis¬
tración, titulares de derechos subje¬
tivos, entre las que hay que destacar
el derecho al cargo, cuyo asegura¬
miento corresponde al Estado». Co¬
rresponde esa misión no sólo «al
Ejecutivo-Administración,
también al Legislativo yalos tribu¬
nales de Just ic ia».

«... debe existir una armonia entre
la forma de acceder aun cargo yla
forma de abandonarlo», es decir, el
que accede aun puesto de trabajo
por concurso puede cesar en el mis¬
mo cuando cjuiera, por propia deci¬
sión, ytan solo el que fue sometido
através de libre designación puede
ser removido ycesado libremente.

Esta sentencia impone ala Admi¬
nistración un freno para que actúe

Sobre la inconstitucionalidad, o
carácter antidemocrático del abuso
por exceso del sistema de LIBRE
DESIGNACION, es interesante la
Sentenc ia de la Aud ienc ia Nac iona l
de 2de noviembre de 1987. Pone de
manifiesto la actuación irregular de
l a A d m i n i s t r a c i ó n a l r e s o l v e r f a v o ¬
rablemente el recurso de un funcio¬
nario que accedió aun puesto de
trabajo por concurso de méritos yel
Ministerio de Sanidad yConsumo
pretendió destituir libremente ale¬
gando que dicho puesto fue clasifi¬
cado posteriormente de libre desig¬
n a c i ó n .

D e d i c h a s e n t e n c i a d e s t a c a m o s
los siguientes párrafos:

«... resulta evidente, pero no con¬
viene olvidarlo, que la Administra¬
ción actúa sometida al principio de
legalidad».

«... el sistema ordinario de provi¬
sión de puestos de trabajo es el con¬
curso, yel de libre designación ten¬
drá carácter extraordinario, excep¬
c i o n a l » .

« . . . e l func ionar io se somete aun
régimen estatutario que es libre y

correctamente en materia de perso¬
nal, eimpone un límite al expansio-
namiento de la libre designación,
defendido aultranza por ciertos sec¬
tores de la re fe r ida Admin is t rac ión .

(Extracto de ¡a revista sindical SUP)

R O M E U

CÍC0MO,n4o%DtlDS^
e s l e t o

ficA^eeí.go%lds>
HEÍAOS-tAbOf^PE^'

('lívaBOÁS!)!}

s i n o
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I n f o r m a c i ó n

L A S C E L D A S D E L A S C O M I S A R I A S .
C O M O D E B E R I A N S E R

Toda vez que la labor preventiva, no
sólo de la Ertzaintza, sino, también, de
la Administración en su globalidad yde
la propia sociedad, no puede evitar la
realidad de las detenciones y, una vez
repetados ygarantizados los derechos
fundamentales de toda persona privada
de libertad, entra en juego, para ese ciu¬
dadano detenido, una nueva situación,
una de cuyas notas más destacadas es
su estancia en Comisaria y, dentro de
ésta, el frío contacto con las celdas de
l a m i s m a .

En este artículo sólo vamos ahacer
un pequeño comentario sobre la estruc¬
tura ymedidas que, quizá, debieran
cumplir este tipo de dependencias, de¬
jando para otro momento aspectos po¬
siblemente más trascendentes de una
detención, como serían los legales: sal¬
vaguarda de derechos, influencia síqui¬
ca del paso por Comisaría, etc.

Decimos que «quizá debieran cum¬
plir» porque dada la inexistencia de
normativa específica al respecto, nos
hemos remitido auna serie de disposi¬
ciones de las que, por analogía osimili¬
tud, hemos extraído unos datos ocifras
concretos que van aser, cuando menos,
significativas.

Antes de entrar con cierto detalle en
los números, es importante señalar que

ni la sociedad ni el legislador pueden
imponer, permitiendo cualquier tipo de
deficiencias, una penosidad mayor alas
personas detenidas que la que se deriva
de la detención misma y, aquí, el cam¬
po de actuación de los mismos ertzai-
nak, del Parlamento Vasco (Comisión
de Derechos Humanos...) yde otros co¬
lectivos sociales, es tan amplio como
l o s d e r e c h o s d e t o d o d e t e n i d o .

De la normativa estudiada hemos en¬
tresacado las siguientes características:

1.—Servicios sanitarios mínimos: a)
Celda individual, con inodoro yun la¬
vabo. b) Celda de cuatro personas, dos
inodoros ycuatro lavabos.

l.—Superficie mínima en planta del
alojamiento nocturno: a) Celda indivi¬
dual, 6m.^ -I- superficie para el servicio
sanitario yacceso de 150 m.^ Total 8
m.^. b) Celda de cuatro personas, 18
m.^ +superficie servicio sanitario yac¬
cesos de 4m.^ Total: 22 m.^

Estas superficies serán útiles ointe¬
riores, descontando tabiques yparedes.
El lado mínimo, en cualquier caso, no
s e r á i n f e r i o r a 2 m .

3.—Altura mínima: 2,5 m.
4—Volumen total mínimo: 20 m.^ en

las celdas individuales y55 m.^ en las
de 4personas.

5—Superficie mínima del hueco de
fachada para luz yaireación oventila¬
ción: 1/10 de la superficie de la celda
con un mínimo de 1,00 m.^ enteramente
practicables.

6.-N0 existirán humedades exterio¬
res (por entrada directa, por capilari-
dad, etc.) ni de condensación en suelos,
paredes otechos.

7.—La temperatura interior para alo¬
jamiento nocturno puede estar entre los
16” Cen invierno y24” Cen verano.

Normativa ydisposiciones emplea¬
das: Ley Orgánica general penitencia¬
ria ysu Reglamento. Ordenanzas Téc¬
nicas yNormas Constructivas para Vi¬
v i e n d a s d e P r o t e c c i ó n O fi c i a l . O r d e ¬

nanzas de construcción. Reglamenta¬
ción de apartamentos. B.O. del Colegio
de Arquitectos Vasco-Navarro (27-3-
81). Bibliografia referente aedificios
penitenciarios del M.O.P.U. Cuadernos
de la Dirección General de Arquitectu¬
ra yEdificación sobre Edificios Judicia¬
les, Penitenciarios yAdministrativos
(1986).

Constitución Española (Art. 15) y
E s t a t u t o d e A u t o n o m í a d e l P a í s Va s c o .

Iñigo Elorza,
Abogado. Ex-ertzaina

RESUMEN DEL «ESTUDIO JURIDICO ARRIAGA»,
A P E T I C I O N D E L A J U N TA R E C T O R A D E L S I N D I C AT O E R . N . E .

de prestación de servicios, por lo que
los dos criterios fundamentales para
considerar jurídicamente la existencia
de un accidente de trabajo es la de
constatar el lugar ytiempo en que ocu¬
rre el accidente.

minación por circunstancias personales
osociales, ydado que el trabajo en si
tiene una idéntica naturaleza sea benefi¬
ciario de su prestación bien de la admi¬
nistración pública ouna empresa priva¬
da, sin más peculiaridades que las origi¬
nadas por la cualidad de funcionario,
que no elimina la necesidad de cobertu¬
ra ante iguales riesgo^, por lo que nos
encontramos que es principio tradicio¬
nal en la rama del derecho laboral, re¬
cogido en el articuló 84.3 del texto re¬
fundido de la Ley General de Seguridad
Social de 30 de mayo de 1974, que se
presumirá salvo prueba en contrarío
que son constitutivas de accidente de
trabajo las lesiones que sufre el trabaja¬
dor durante el tiempo yen el lugar de
trabajo, yen este sentido es amplísima
la jurisprudencia del Tribunal Supremo
que mantiene los criterios de amplitud
generosa del concepto de accidente de
trabajo, señalándose acces semplum la
consideración de tan alto Tribunal del
infarto de miocardio como accidente de
trabajo siempre ycuando se produzca
durante la jornada laboral yen el lugar

( V I E N E D E L A PA G I N A 2 9 )

A N A L I S I S J U R I D I C O

Dentro del ordenamiento jurídico es¬
pañol, ha sido tradicionalmente el dere¬
cho laboral el que por vía legislativa,
doctrinal yjurisprudencial, ha desarro¬
llado anivel teórico ypráctico el con¬
cepto de accidente de trabajo yel con¬
cepto derivado de él mismo como acto
d e s e r v i c i o .

Entendemos que en nuestro ordena¬
miento jurídico ypara cualquier indivi¬
duo que preste sus servicios por cuenta
ajena individual, los supuestos de tra¬
bajadores, opor cuenta del Estado, su¬
puesto de los Funcionarios, para la
aplicación teórica del concepto de acci¬
dente de trabajo yderivado de acto de
servicio, ha de ser pues al amparo del
derecho laboral sobre la que se ha de
solucionar el presente dictamen, ytodo
ello con una fundamentación jurídica
c l a r a .

Efectivamente, el artículo 14 de la
Constitución de 1978 prohíbe la discri-

C O N C L U S I O N

Se entiende por los autores de este
informe que como consecuencia de
todo ello, cualquier accidente que pa¬
dezca un miembro de la Policía de la
Comunidad Autónoma del País Vasco
con opor ocasión de la prestación de
sus servicios policiales, oen situación
de traslado in itinere, debe ser califica¬
do como acto de servicio articulándose
como consecuencia los beneficios con¬
templados en el artículo 82 del Regla¬
mento de la Policía de la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

Vitoria, 28 de enero de 1986.

Fdo. Fdo. Campo,
Abogado

55



I n f o r m a c i ó n

M E J O R A S S O C I A L E S
●Si deseas comprar un FORD oun
PEUGEOT ponte en contacto con no¬
sotros porque merece la pena...
●Para que las fotos de este año te sal¬
gan bastante más económicas te ofrece¬
mos carretes de 135 mm., de 36 foto¬
gramas a275 ptas., los de 24 fotogra-
más a250 ptas. También tenemos de
lio mm. de 24 fotogramas a200 ptas.
yde 126 mm. de 24 fotogramas a200
ptas.

Este verano «Viajes Tep» nos ha
ofertado unos interesantes viajes. Asi
mismo, nos ha obsequiado con un viaje
de 15 dias en el mes de setiembre en un
hotel de 3estrellas, en la Costa del Sol
(Fuengirola), todo pagado. El afortuna¬
do ha sido Angel Aldea de la l.“ pro¬
moción. ¡¡¡Que lo disfrutes, mucha-
choll! Esperamos para estas Navida¬
des poder rifar otro viaje ala nieve.

El «TXOKO» está preparado para
inaugurarlo ala vuelta de las vacacio¬
n e s . P o d e m o s o b s e r v a r a l o s m a e s t r o s
M A S O N E S r e m a t a n d o s u o b r a . S e
inaugurará con una gran cena.

Las declaraciones de la Renta, he¬
chas por el Mago Cabanellas, han re¬
sultado todas negativas...

L a v e n t a d e B I C I C L E T A S h a n i d o

«viento en popa» yya circulan por esos
mundos más de 200 adictos alas bici¬
c l e t a s d e E R . N . E .

● INDARRA continúa con jugosas
ofertas de todo tipo de Electrodomésti-

ñ Nos ofrece condiciones especiales
para el colectivo de la Ertzaintza.

— L a r e v i s t a « K E P O T E » t o m a r á

nuevos aires apartir del mes de
octubre. Se iniciará una periodici¬
dad constante avalada por un edi¬
tor publicista; se compromete a
sacarla puntualmente cada trimes¬
tre. Entre revista yrevista editare¬
mos los BOLETINES de informa¬
ción interna; por lo tanto, sitio
abundante para escribir ydenun¬
ciar todas nuestras inquietudes.
P A R T I C I P A .

Angel Aldea, 1.‘ Promoción.

●Talleres de reparación de chapa y
pintura «GOR», situado frente ala Re¬
nault de Deusto (trasera de Blas de
Otero), sigue ofreciéndonos facilidades
de pago ydescuentos especiales.
● T a U e r d e M E C A N I C A Y E L E C ¬
TRICIDAD «ETXEANDIA», sito jun¬
to al anterior nos ofrece las mismas
condiciones, anteriormente citadas.

e o s .

●C o n t i n ú a n l a s o f e r t a s d e C AVA
FREIXENET aprecios navideños.

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S
P A R A L A E R T Z A I N T Z A CENÍRO CLINICO VEÍERINARIO

I N D A U C H U
Alda. San Mamés, 38
4 8 0 1 0 B I L B A O

Te l é f o n o 4 4 4 5 4 4 4
H O R A R I O

MAÑANAS ® Viernes de 11 a2(previa cita)
Sábados de 11 a2(por orden de llegada)

TARDES Lunes aViernes de 4,30 a7,30 (por orden de llegada)

El aTXOKO» está preparado para inaugurarlo ala vuelta de vacaciones. Los maestros MASONES
Juanjo ySantos preparando la salsa de la cena de inauguración.



KE POTE imaginario

K E P O T E I M A G I N A R I O - E T O P E K

S U S E D I D O S N E W S T X I K I A K ¡ Q U E P O T E !
(Tribulete-Press).—En la mañana de

ayer, el jubilado R.I.P. estaba pescando
lapas venenosas con que adobar el al¬
muerzo definitivo de sus seres queridos,
e n l a s i n m e d i a c i o n e s d e l a c a n t i l a d o d e

Azkorri, cuando descubrió los cuerpos
mutilados, pero aún palpitantes, de dos
seres cuya identificación parece corres¬
ponder con los Ínclitos contestatarios
señores Vasco de Goma yJ. S. Elsano,
conocidos por los lectores de esta sec¬
c i ó n .

El Departamento de Interror anun¬
cia la compra de otro autogiro, cosecha
Vietnam, yde un avión Mystére des
Mystéres, para desplazamientos camu¬
fl a d o s .

Ante la grave incidencia del S.I.D.A.
en el País, Interror ha decidido un nue¬
vo uniforme para los ertzainak. Si¬
guiendo la inspiración del actual, pero
remontándose unos pocos siglos más
en nuestra veneranda historia, consiste
en una brillante armadura Diego López
de Haro en las Navas de Tolosa, con
mejoras: el caballeresco plumero del
yelmo es, ahora, un matojo de ortigas y
la lanza se ha desarrollado a2,50 me¬
tros para evitar contactos.

¡ E T O P E K !

La directiva de Eusko Chú-Chú está
impartiendo cursillos de manejo de ma-
quinillas pica-pica yde manivelas ac-
c i o n a d o r a s d e b a r r e r a s a l o s e r t z a i n a k
d e s t i n a d o s e n l a l í n e a . L a d i r e c t i v a h a

justificado esta peregrina dedicación
con terminante: Atrabajá to er mundo.

Las mutilaciones fueron apreciadas,
en el Informe confidencial al Juzgado
del Sagusi de la Ñañarruinen, «de las
extremidades de las uñas ypoco más,
ligeros arañazos...». ¡ETOPEK!

El equipo de Atestados, integrado
por varios centenares de funcionarios
con acreditación de especialidad pero
sin destino claro, procedieron atomar
manifestaciones alos dos seres residua¬
les. De la agitación de las masas infor¬
mes, descifraron por alfabeto Morse:
—«...nos lo decían nuestras mamás...».

¡QUE POTE! Ante la nueva normativa que prohíbe
fumar en lugares ydependencias públi¬
cos, un colectivo de la Poliñaña ha soli¬
citado de Interror que se les rebaje a
Vigilantes-Perrocis. «Entre ser funcio¬
nario de segunda pero sin fumar, oser
contratadiUos sin más pero fumando,
preferimos quemarnos los pulmones y
no el coco», han declarado los fumado¬
res, unánimes.

La Asociación de Jugueteros E. RO¬
DE, S. A. ha ofrecido al sindicato
ER.N.E. para la campaña de Navidad
un juego de dardos con una curiosa
diana, en la que se representan gracio¬
sas caricaturas de los responsables del
Departamento yÑaña-sagusis.Rápidamente puestos en seguridad

los restos informes, en los calabozos-
vertederos de la Ñañarruinen, recibie¬
ron la discreta visita de unos tipos de
extrañas características: prietos, conto¬
neantes, perdonavidas..., que abando¬
naron poco después las mazmorras la¬
mentándose: «se nos han quedado casi
sin empezar; pedían la puntilla...».

Han sido considerados infundios sin¬
dicalistas las exageraciones sobre los
extremos mutilados, cuando lo cierto es
que no hacían más que tararear aquello
de «Grasias ala Ñaña que me ha dado
tanto...». Aunque eso sí, mejor se hubie¬
ran estado calladitos desde el principio,
concluyó el Sagusi.
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F l a s h

H A Y M U C H A S F O R M A S D E P A R T I C I P A R
E N N U E S T R O S I N D I C A T O

...con fuerza. ...con Jota.

...con estudio en equipo. Apertura del VCurso de Estudios. Iñaki
Diez Unzueta, Secretario General Técnico de Protección Ciudadana

de Vi to r ia .

...pillando el mejor asesoramiento. Debate: «Erizaintza rLey de
Función Pública Vascau. Intervienen Castells, Bosch, Mendaza v

A lonso .
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CHATARRA YRECAMBIOS DE TODA CLASE DE VEHICULOS DE SEGUNDA MANO.
SERVICIO DE GRUA PERMANENTE. TELFS.: 424 41 25 -424 22 60

A L M A C E N E S :C E N T R A L :
M a r i s m a d e G a l i n d o , 2 5
Te l f s . : 4 9 5 3 5 9 2 - 4 9 6 3 3 0 9
4 8 9 1 0 S E S T A O

A l t o d e E n é c u r i

Te l f s . : 4 4 7 6 4 6 6 - 6 2
4 8 9 5 0 E R A N D I O

Avda. de Enécuri, 15
Te l f s . : 4 3 5 3 4 5 8 - 4 3 5 5 6 8 0
4 8 0 1 4 B I L B A O


